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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda
5781 Orden de 19 de octubre de 2020, de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 52 plazas del 
Cuerpo Técnico, escala de Diplomados de Salud Pública, opción Enfermería de 
la Administración Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal. 
(Código BFS02C18-4). 24315

5782 Orden de 19 de octubre de 2020, de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 plazas del 
Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de Salud Pública, opción Fisioterapia de 
la Administración Pública Regional, para la estabilización del empleo temporal. 
(Código BFS03C18-5). 24327

5783 Orden de 19 de octubre de 2020, de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 26 plazas del 
Cuerpo Técnico, opción Trabajo Social de la Administración Pública Regional, para 
la estabilización del empleo temporal. (Código BFX02C18-9). 24343

5784 Orden de 19 de octubre de 2020, de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 43 plazas del 
Cuerpo Técnico, opción Orientación Laboral de la Administración Pública Regional, 
para la estabilización del empleo temporal. (Código BFX18C18-6). 24359

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
5785 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y Cáritas Diócesis de Cartagena, para 
regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de vivienda de acogida 
para personas inmigrantes. 24375

5786 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación Patronato Jesús Abandonado, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de albergue para personas en 
situación de emergencia, riesgo o exclusión social. 24388

5787 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y la Asociación para Personas con Trastorno del 
Espectro Autista de Murcia -Asteamur-, para regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento 
de centro de atención temprana. 24405
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Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
5788 Extracto de la Orden de 15 de octubre de 2020, de la Consejería de 
Empresa, Industria y Portavocía por la que se convoca la XIX edición del concurso 
de dibujo “Mi Pueblo, Europa”, para el año 2020. 24422

5789 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera por la que se otorga a la empresa Asomada Solar, S.L la autorización 
administrativa previa y la autorización administrativa de construcción del proyecto 
de instalación de producción de energía eléctrica denominada Campo Solar 
“Asomada II” 4,0 MWp ubicada en el término municipal de Cartagena. 24424

Consejería de Turismo, Juventud y Deportes
5790 Extracto de la Orden de 15 de octubre de 2020 de la Consejería de Turismo, 
Juventud y Deportes por la que se convocan subvenciones a clubes deportivos 
de la Región de Murcia que participen en competiciones oficiales de deporte 
base organizadas por la federaciones deportivas de la Región de Murcia, para la 
adquisición de equipaciones y material deportivo durante la temporada 2020/2021. 24428

Consejería de Educación y Cultura
5791 Orden de 20 de octubre de 2020 de la Consejería de Educación y Cultura 
por la que se inicia la actividad lectiva presencial en el término municipal de Totana. 24430

5792 Resolución de 10 de junio de 2020 de la Directora General de Centros 
Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, de la Orden de 3 de junio de 2020 por la que se 
autoriza la apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil 
“Lysmon Alcantarilla”. Código 30021231. 24433

5793 Resolución de 24 de septiembre de 2020 de la Dirección General de Bienes 
Culturales por la que se declara bien catalogado por su relevancia cultural, de 
carácter inmaterial, el festejo de Las Pitanzas de Librilla. 24435

5794 Resolución de 1 de octubre de 2020 de la Directora General de Centros 
Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 24 de septiembre de 2020 por la que 
se modifica la autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de 
Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Vicente Medina” de Molina de Segura. 
Código 30010589. 24444

5795 Resolución de 9 de octubre de 2020, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio-tipo de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Educación y Cultura, y “Asociación de Enfermedades Raras D´Genes” para 
el desarrollo de programas de intervención educativa en centros sostenidos con 
fondos públicos en la Región de Murcia. 24446

5796 Resolución de 16 de octubre de 2020, de la Dirección General de Evaluación 
Educativa y Formación Profesional por la que se seleccionan los centros educativos 
que se incorporarán a la Red de Centros de Excelencia Educativa de la Región 
de Murcia en el curso 2020-2021. 24452

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
5797 Orden de 18 de octubre de 2020, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se establecen las normas de la 
condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, 
determinadas primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados 
programas de apoyo al sector vitivinícola en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para la campaña 2020 y se establece el sistema de cálculo 
para la reducción o exclusión de las mismas. 24453

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública
5798 Resolución del Director General de Regeneración y Modernización 
Administrativa por la que se modifica el calendario de días inhábiles a efectos de 
cómputo de plazos en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para el año 2020. 24529

5799 Resolución de 3 de octubre de 2020 de la Secretaría General de la 
Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, por la que 
se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública y el 
Ayuntamiento de Cehegín, para la prestación del servicio de prevención y extinción 
de incendios forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el Operativo 
de este para el periodo 2020-2021. 24532
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4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
5800 Anuncio por el que se somete a información pública la documentación 
para la revisión de la autorización ambiental integrada de la instalación explotación 
porcina Los Chorlitos paraje El Chorlito, s/n, Los Cánovas, polígono 21, parcela 62, 
término municipal de Fuente Álamo, del titular Antonio García Vivancos. 
(Expte. AAI20190093). 24539

5801 Anuncio por el que se abre un periodo de información pública de la solicitud 
de autorización ambiental sectorial y ocupación de DPMT del emisario submarino - 
EDAR Mar Menor Sur, el ámbito del proyecto se localiza frente a Cala Reona entre 
Cabo Palos y Punta Negrete, en el término municipal de Cartagena, a solicitud del 
Ayuntamiento de Cartagena, CIF P3001600J. 24540

III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena
5802 Despido objetivo individual 15/2020.  24541

Primera Instancia e Instrucción número Cinco de Lorca
5803 Juicio verbal 297/2017. 24542

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

5804 Despido/ceses en general 760/2019. 24544

5805 Despido objetivo individual 828/2019. 24546

5806 Despido/ceses en general 310/2020. 24548

5807 Seguridad Social 312/2020. 24551

5808 Despido objetivo individual 264/2020. 24553

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

5809 Despido/ceses en general 247/2020. 24555

5810 Procedimiento ordinario 382/2019. 24557

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

5811 Despido/ceses en general 140/2020. 24559

5812 Procedimiento ordinario 41/2020. 24562

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

5813 Despido/ceses en general 196/2020. 24565

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

5814 Despido/ceses en general 599/2018. 24568

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

5815 Ejecución de títulos no judiciales 110/2018. 24570

De lo Social número Uno de Badajoz
5816 Despido/ceses en general 693/2019. 24572
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia
5817 Exposición al público de la Cuenta General 2019. 24574

Cieza
5818 Aprobación provisional de modificación parcial de la ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa de recogida domiciliaria de basuras y residuos sólidos. 24575

5819 Aprobación provisional de la modificación parcial de la ordenanza fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 24576

5820 Autorización excepcional por interés público para la “Ampliación de central 
hortofrutícola e instalación solar fotovoltaica para autoconsumo” a instancia de 
Thader, S.C.L. 24577

Las Torres de Cotillas
5821 Extracto de la Resolución de Alcaldía de fecha 31/01/2019 por la que se 
convocan subvenciones en materia de actividades culturales para el año 2020, por 
el procedimiento de concurrencia competitiva. 24578

Lorquí
5822 Listado provisional de aspirantes a dos plazas de Agente de Policía Local. 
Movilidad.  24580

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Fundación Séneca, Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región 
de Murcia

5823 Extracto de la convocatoria de ayudas a la organización de Olimpiadas 
Científicas de la Región de Murcia y actividades complementarias para el fomento 
de las vocaciones científico-técnicas, especialmente en áreas STEM. 24582
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

5781 Orden de 19 de octubre de 2020, de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 52 
plazas del Cuerpo Técnico, escala de Diplomados de Salud Pública, 
opción Enfermería de la Administración Pública Regional, para la 
estabilización de empleo temporal. (Código BFS02C18-4).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 276/2017, de 13 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para 
la estabilización de empleo temporal de la Administración Pública de la Región de 
Murcia para al año 2017 (BORM número 289, de 16 de diciembre de 2017) y en 
el Decreto número 246/2018, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización de empleo temporal de la 
Administración Pública de la Región de Murcia para al año 2018 (BORM número 
293, de 21 de diciembre de 2018), con el fin de atender las necesidades de 
personal de la Administración Pública Regional y en uso de las competencias que 
me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido de la Ley de la Función 
Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, 
de 26 de enero,

Dispongo:

Primero

Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Técnico, Escala de 
Diplomados de Salud Pública, opción Enfermería de la Administración Pública 
Regional.

Segundo

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo 
se encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página 
web con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón 
de Anuncios del Registro General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (en adelante CARM), localizado en la Oficina de Asistencia en materia de 
Registros (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto número 
276/2017, de 13 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
Extraordinaria para la estabilización de empleo temporal de la Administración 
Pública de la Región de Murcia para al año 2017 (BORM número 289, de 16 de 
diciembre de 2017) y en el Decreto número 246/2018, de 19 de diciembre, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización 
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de empleo temporal de la Administración Pública de la Región de Murcia para al 
año 2018 (BORM número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios aplicables a los 
procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y Oferta de Empleo 
Extraordinaria del periodo 2017 a 2020, ratificado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 19 de diciembre de 2018 (BORM número 293, de 21 de diciembre 
de 2018), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM número 35, 
de 11 de febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones 
Sindicales sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los 
Tribunales Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional, publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría 
General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM número 
247, de 26 de octubre de 2015), en el Decreto número 93/2011, de 27 de mayo, 
sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad 
en la Función Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (BORM 
número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes bases específicas y, en 
lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM número 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, con carácter excepcional se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir 52 plazas del Cuerpo 
Técnico, Escala de Diplomados de Salud Pública, Opción Enfermería de la 
Administración Pública Regional para la estabilización de empleo temporal. De 
estas 52 plazas, 2 se reservan para el turno de personas con discapacidad.

1.2.- El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A). Fase de oposición

B). Fase de concurso

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:
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- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Diplomatura en Enfermería o Grado en 
Enfermería o en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para 
su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Para poder participar por el turno de discapacidad las personas 
aspirantes deben tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33%, 
cuyas limitaciones sean compatibles con las funciones a desempeñar, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, citado 
anteriormente.

2.4.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes. 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 
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La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación de 
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del Instituto Murciano de Accción Social (en adelante IMAS) 
u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de las 
Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad y la 
adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización de 
la prueba.

Asimismo, deberán indicar si desean prestar servicios en Centros de Especial 
Atención de la Administración Pública Regional.

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de 
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.
es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se 
encuentran el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el 
certificado electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del 
DNI o Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a 
esta Orden se dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
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trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior, la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior, el número 
de registro telemático de entrada, puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada y 
un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar. Presentación de solicitud de inicio sin certificado digital”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario 
y, en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo 
plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior, el código N28 y en la parte inferior, el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:
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a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

Se aplicará una bonificación/reducción de la tasa a las personas que cumplan 
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación justificativa que se indica a 
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría general.

f) La situación de desempleo se acreditará mediante tarjeta o certificado 
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.
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3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el BORM y la 
solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Pública Regional (BORM nº 113, de 17 de 
mayo de 2016).
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El programa de materias específicas es el establecido en Orden de 27 de 
enero 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba el 
programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la 
Administración Pública Regional en el Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de 
Salud Pública, opción Enfermería (BORM nº 25, de 31 de enero de 2014).

6.2.- El sistema de acceso se efectuará mediante concurso-oposición. La fase 
de oposición supondrá el sesenta por ciento del total de la puntuación del proceso 
selectivo y la fase de concurso supondrá un cuarenta por ciento de la puntuación 
total del proceso selectivo. La fase de oposición constará de un ejercicio único 
con dos partes que se realizará en un único acto. La puntuación máxima del 
ejercicio será de 6 puntos, debiendo alcanzarse para su superación el 50% de 
respuestas correctas una vez aplicada la fórmula de penalización.

El ejercicio consistirá en un cuestionario tipo test de 125 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las cuales sólo una será considerada como 
válida, al cual se aplicará la siguiente fórmula de penalización:

N.º de errores
Valoración del test: N.º aciertos - _________________________________

N.º de alternativas - 1

La primera parte constará de 75 preguntas teóricas basadas en la totalidad 
del programa. La segunda parte constará de dos supuestos prácticos desglosados 
en 25 preguntas cada uno. 

Los supuestos prácticos referidos en el apartado anterior versarán 
únicamente sobre el programa de materias específicas.

El ejercicio tendrá una duración máxima de 140 minutos.

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización del 
correspondiente ejercicio.

6.3.- El desarrollo del ejercicio se ajustará a lo dispuesto en la base general 
sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- El ejercicio único de la fase de oposición se realizará a partir del mes 
de marzo de 2021 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.5.- El Orden de actuación de los opositores se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra D.

6.6- Las listas de personas aprobadas en la fase de oposición se regirán por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda.

6.7.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.

7. Fase de concurso.

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- Esta fase no tendrá carácter eliminatorio. 

7.3.- La fase de concurso tendrá una puntuación de 4 puntos del total del 
proceso selectivo. Los méritos a valorar serán los siguientes:
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a) Por la prestación de servicios en las Administraciones Públicas con un 
máximo de 1 punto, con un período máximo de cómputo de servicios de 10 años, 
en los siguientes términos:

a.1 Por prestar servicios en Cuerpos, Escalas y Opciones o Categorías 
Estatutarias o Laborales con las mismas funciones a las del Cuerpo, Escala y 
Opción objeto de esta convocatoria, siempre dentro del mismo nivel de titulación, 
hasta un máximo de 1 punto. Asimismo se valorará por este apartado al personal 
laboral temporal, al indefinido no fijo y al personal funcionario interino el 
desempeño sin cargo a puesto siempre que sus funciones se correspondan con 
las del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria.

a.2 Por prestar servicios en otros Cuerpos, Escalas y Opciones, hasta un 
máximo de 0,2 puntos.

b) Por el desempeño de puestos adscritos al Cuerpo, Escala y Opción objeto 
de esta convocatoria o categoría estatutaria o laboral equivalente en el ámbito 
de la Mesa de Negociación de las Condiciones de Trabajo Comunes al personal 
funcionario, estatutario y laboral de la Administración Pública de la Región de 
Murcia, hasta un máximo de 2 puntos, con un período máximo de cómputo de 
servicios de 10 años, dentro de los últimos 12 años. 

Asimismo, se valorará por este apartado al personal laboral temporal, al 
indefinido no fijo y al personal funcionario interino el desempeño sin cargo a 
puesto, siempre que sus funciones se correspondan con las del Cuerpo, Escala y 
Opción objeto de esta convocatoria.

Al personal temporal en servicio en el momento de las transferencias de 
servicios de la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia le serán valorados los servicios en el puesto de trabajo de su 
Administración de origen en el Cuerpo, Escala y Opción en que lo desempeñase 
en ese momento.

En ningún caso serán objeto de valoración por los apartados a) y b) anteriores 
los servicios prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, 
mercantiles o administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

c) Por actividades de formación y perfeccionamiento realizadas o impartidas, 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por escuelas, institutos 
u otros órganos de formación de funcionarios o en el ámbito de la Formación 
Continua (Acuerdos de Formación Continua). Hasta un máximo de 0,5 puntos por 
100 horas de formación realizadas en los últimos 10 años, siempre que conste la 
asistencia y/o aprovechamiento de las mismas.

d) Por un ejercicio aprobado en las tres últimas convocatorias en el mismo 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, 0,5 puntos. Se establecen 
como últimas convocatorias para su cómputo las siguientes:

• Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 plazas del Cuerpo Técnico, 
Escala de Diplomados de Salud Pública, opción Enfermería de la Administración 
Regional, por el turno de acceso libre (BORM n.º 146, de 27 de junio de 2007).

• Orden 20 de diciembre de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 19 plazas del Cuerpo 
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Técnico, Escala de Diplomados de Salud Pública, Opción Enfermería de la 
Administración Regional, por el sistema de medidas excepcionales de estabilidad 
en el empleo público (BORM nº 146, de 27 de junio de 2007).

7.4.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga dicha relación, para presentar dirigida a 
la Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones, así como los prestados, con carácter previo a las transferencias 
de competencias a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y los servicios 
prestados y/o puestos en el Servicio Murciano de Salud, expedida por el órgano 
que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en materia de personal, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 7.3 de esta base.

b) Para el personal temporal en servicio en el momento de la transferencia de 
servicios de la Administración General del Estado a la de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, certificación acreditativa del desempeño de los puestos 
que haya ocupado. 

Cualesquiera otros servicios prestados y/o desempeño de puestos en la 
Administración Pública de la Región de Murcia, dentro del ámbito de la Mesa 
Sectorial de Administración y Servicios, no deberán ser aportados, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

c) Certificado o diploma de asistencia y/o aprovechamiento de las actividades 
de formación y perfeccionamiento que no consten inscritas en la base de datos de 
la Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región 
de Murcia.

La acreditación de los ejercicios aprobados será aportada de oficio al Tribunal 
por la Dirección General de Función Pública.

7.5.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general 8.1 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.- Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.
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c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9.- Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia.

10.- Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 19 de octubre de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2020 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

5782 Orden de 19 de octubre de 2020, de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas para 
cubrir 5 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de 
Salud Pública, opción Fisioterapia de la Administración 
Pública Regional, para la estabilización del empleo temporal. 
(Código BFS03C18-5).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 276/2017, de 13 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para 
la estabilización de empleo temporal de la Administración Pública de la Región de 
Murcia para al año 2017 (BORM número 289, de 16 de diciembre de 2017) y en 
el Decreto número 246/2018, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización de empleo temporal de la 
Administración Pública de la Región de Murcia para al año 2018 (BORM número 
293, de 21 de diciembre de 2018), con el fin de atender las necesidades de 
personal de la Administración Pública Regional y en uso de las competencias que 
me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido de la Ley de la Función 
Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 
de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Técnico, Escala de 
Diplomados de Salud Pública, opción Fisioterapia de la Administración Pública 
Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en 
adelante CARM), localizado en la Oficina de Asistencia en materia de Registros 
(Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto número 
276/2017, de 13 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
Extraordinaria para la estabilización de empleo temporal de la Administración 
Pública de la Región de Murcia para al año 2017 (BORM número 289, de 16 de 
diciembre de 2017) y en el Decreto número 246/2018, de 19 de diciembre, por el 
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que se aprueba la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización 
de empleo temporal de la Administración Pública de la Región de Murcia para al 
año 2018 (BORM número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios aplicables a los 
procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y Oferta de Empleo 
Extraordinaria del periodo 2017 a 2020, ratificado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 19 de diciembre de 2018 (BORM número 293, de 21 de diciembre 
de 2018), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM número 35, 
de 11 de febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones 
Sindicales sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los 
Tribunales Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional, publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría 
General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM número 
247, de 26 de octubre de 2015), en el Decreto número 93/2011, de 27 de mayo, 
sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad 
en la Función Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (BORM 
número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes bases específicas y, en 
lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM número 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, con carácter excepcional se dictan las siguientes.

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 plazas Cuerpo Técnico, 
Escala de Diplomados de Salud Pública, Opción Fisioterapia de la Administración 
Pública Regional para la estabilización de empleo temporal. 

1.2.- El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A). Fase de oposición

B). Fase de concurso

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:
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- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Diplomatura en Fisioterapia o Grado en 
Fisioterapia o en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para 
su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes.

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación de 

NPE: A-221020-5782



Página 24330Número 245 Jueves, 22 de octubre de 2020

solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante IMAS) 
u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de las 
Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad y la 
adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización de 
la prueba.

Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda (BORM de 25 de julio). 

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que 
se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la 
solicitud no aparecen esas casillas es que la Lista de Espera no contempla zonas. 

Asimismo, deberán indicar si desean prestar servicios en Centros de Especial 
Atención de la Administración Pública Regional.

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de 
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.
es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se 
encuentran el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el 
certificado electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del 
DNI o Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a 
esta Orden se dispone de información adicional.
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Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior, la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior, el número 
de registro telemático de entrada, puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada y 
un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar. Presentación de solicitud de inicio sin certificado digital”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario 
y, en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo 
plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior, el código N28 y en la parte inferior, el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.
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El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

Se aplicará una bonificación/reducción de la tasa a las personas que cumplan 
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación justificativa  que se indica a 
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría general.

f) La situación de desempleo se acreditará mediante tarjeta o certificado 
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.
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El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el BORM y la 
solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 
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6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Pública Regional (BORM nº 113, de 17 de 
mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en Orden de 27 de 
enero 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba el 
programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la 
Administración Pública Regional en el Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de 
Salud Pública, opción Fisioterapia (BORM nº 25, de 31 de enero de 2014).

6.2.- El sistema de acceso se efectuará mediante concurso-oposición. La fase 
de oposición supondrá el sesenta por ciento del total de la puntuación del proceso 
selectivo y la fase de concurso supondrá un cuarenta por ciento de la puntuación 
total del proceso selectivo. La fase de oposición constará de un ejercicio único 
con dos partes que se realizará en un único acto. La puntuación máxima del 
ejercicio será de 6 puntos, debiendo alcanzarse para su superación el 50% de 
respuestas correctas una vez aplicada la fórmula de penalización.

El ejercicio consistirá en un cuestionario tipo test de 125 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las cuales sólo una será considerada como 
válida, al cual se aplicará la siguiente fórmula de penalización:

Valoración del test: N.º aciertos -
N.º de errores
N.º de alternativas - 1

La primera parte constará de 75 preguntas teóricas basadas en la 
totalidad del programa. La segunda parte constará de dos supuestos prácticos 

desglosados en 25 preguntas cada uno. 

Los supuestos prácticos referidos en el apartado anterior versarán 
únicamente sobre el programa de materias específicas.

El ejercicio tendrá una duración máxima de 140 minutos.

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización del 
correspondiente ejercicio.

6.3.- El desarrollo del ejercicio se ajustará a lo dispuesto en la base general 
sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- El ejercicio único de la fase de oposición se realizará a partir del mes 
de marzo de 2021 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.5.- El Orden de actuación de los opositores se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra D.

6.6- Las listas de personas aprobadas en la fase de oposición se regirán por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda.

6.7.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.
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7. Fase de concurso.

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- Esta fase no tendrá carácter eliminatorio. 

7.3.- La fase de concurso tendrá una puntuación de 4 puntos del total del 
proceso selectivo. Los méritos a valorar serán los siguientes:

a) Por la prestación de servicios en las Administraciones Públicas con un 
máximo de 1 punto, con un período máximo de cómputo de servicios de 10 años, 
en los siguientes términos:

a.1 Por prestar servicios en Cuerpos, Escalas y Opciones o Categorías 
Estatutarias o Laborales con las mismas funciones a las del Cuerpo, Escala y 
Opción objeto de esta convocatoria, siempre dentro del mismo nivel de titulación, 
hasta un máximo de 1 punto. Asimismo se valorará por este apartado al personal 
laboral temporal, al indefinido no fijo y al personal funcionario interino el 
desempeño sin cargo a puesto siempre que sus funciones se correspondan con 
las del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria.

a.2 Por prestar servicios en otros Cuerpos, Escalas y Opciones, hasta un 
máximo de 0,2 puntos.

b) Por el desempeño de puestos adscritos al Cuerpo, Escala y Opción objeto 
de esta convocatoria o categoría estatutaria o laboral equivalente en el ámbito 
de la Mesa de Negociación de las Condiciones de Trabajo Comunes al personal 
funcionario, estatutario y laboral de la Administración Pública de la Región de 
Murcia, hasta un máximo de 2 puntos, con un período máximo de cómputo de 
servicios de 10 años, dentro de los últimos 12 años. 

Asimismo, se valorará por este apartado al personal laboral temporal, al 
indefinido no fijo y al personal funcionario interino el desempeño sin cargo a 
puesto, siempre que sus funciones se correspondan con las del Cuerpo, Escala y 
Opción objeto de esta convocatoria.

Al personal temporal en servicio en el momento de las transferencias de 
servicios de la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia le serán valorados los servicios en el puesto de trabajo de su 
Administración de origen en el Cuerpo, Escala y Opción en que lo desempeñase 
en ese momento.

En ningún caso serán objeto de valoración por los apartados a) y b) anteriores 
los servicios prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, 
mercantiles o administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

c) Por actividades de formación y perfeccionamiento realizadas o impartidas, 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por escuelas, institutos 
u otros órganos de formación de funcionarios o en el ámbito de la Formación 
Continua (Acuerdos de Formación Continua). Hasta un máximo de 0,5 puntos por 
100 horas de formación realizadas en los últimos 10 años, siempre que conste la 
asistencia y/o aprovechamiento de las mismas.
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d) Por un ejercicio aprobado en las tres últimas convocatorias en el mismo 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, 0,5 puntos. Se establecen 
como últimas convocatorias para su cómputo las siguientes:

• Orden 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, por 
la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas del Cuerpo Técnico, 
Escala de Diplomados de Salud Pública, Opción Fisioterapia, de la Administración 
Regional, por el sistema de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo 
público (BORM n.º 146, de 27 de junio de 2007).

• Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 22 plazas del cuerpo 
técnico, escala de Diplomados de Salud Pública, opción Fisioterapia, de la 
Administración Regional, por el turno de acceso libre (BORM nº 146, de 27 de 
junio de 2007).

7.4.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga dicha relación, para presentar dirigida a 
la Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones, así como los prestados, con carácter previo a las transferencias 
de competencias a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y los servicios 
prestados y/o puestos en el Servicio Murciano de Salud, expedida por el órgano 
que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en materia de personal, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 7.3 de esta base.

b) Para el personal temporal en servicio en el momento de la transferencia de 
servicios de la Administración General del Estado a la de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, certificación acreditativa del desempeño de los puestos 
que haya ocupado. 

Cualesquiera otros servicios prestados y/o desempeño de puestos en la 
Administración Pública de la Región de Murcia, dentro del ámbito de la Mesa 
Sectorial de Administración y Servicios, no deberán ser aportados, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

c) Certificado o diploma de asistencia y/o aprovechamiento de las actividades 
de formación y perfeccionamiento que no consten inscritas en la base de datos de 
la Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región 
de Murcia.

La acreditación de los ejercicios aprobados será aportada de oficio al Tribunal 
por la Dirección General de Función Pública.

7.5.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general 8.1 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 
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8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia.

10. Lista de espera.

10.1.-La Lista de Espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 
de diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020 (BORM n.º 
293, de 21 de diciembre de 2018).

10.2. La Lista de Espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de Lista de Espera de carácter permanente. 

La Lista de Espera que se constituya será considerada la primera Lista de 
Espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base específica 10.4 de esta Orden.

Dicha lista se formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo hayan manifestado el deseo 
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica 10.3 de esta Orden.

A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador por la 
que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el ejercicio 
único, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días hábiles 
desde su publicación, dictará la Resolución que contenga la relación de personas 
aspirantes con derecho a formar parte de la Lista de Espera de acuerdo con las 
reglas indicadas en la base específica 10.3 de esta Orden. Dicha Resolución será 
facilitada de oficio al Tribunal Calificador.
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10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la 
Lista de Espera previa solicitud serán:

a). Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en la parte teórica del ejercicio de la fase de 
oposición.

b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la Lista de Espera en 
vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer 
en la misma, siempre que se presenten al menos, al ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la Lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la Lista de Espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en la parte teórica del ejercicio de la 
fase de oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la Lista de Espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

10.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por el ejercicio realizado:

La calificación del ejercicio único se llevará a cabo teniendo en cuenta las 
siguientes reglas:

El ejercicio único quedará dividido, a los solos y exclusivos efectos de la Lista 
de Espera, en dos partes que coincidirán con la parte teórica y la parte práctica, 
teniendo cada una de ellas una puntuación máxima de 3 puntos. Se considera 
que la parte teórica coincide con el primer ejercicio del turno de acceso libre.

Para que se compute la puntuación de la parte práctica se hace necesario 
que se obtenga 1,5 puntos en la parte teórica.

Las calificaciones obtenidas en el ejercicio único de la fase de oposición 
según lo dispuesto en la base 6.2. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.
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La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorará por este apartado la formación y perfeccionamiento que hayan 
sido convocados, organizados u homologados por Institutos o Escuelas Oficiales 
de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, los que 
hayan sido convocados, organizados, homologados o certificados por la Comisión 
de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y los declarados de 
interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de Sanidad. 
Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74, de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 3 
puntos.
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10.5.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
Lista de Espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con 
carácter previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de 
Atención Primaria y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por 
el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica y con los máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el 
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta Orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General de Función Pública, Resolución provisional 
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.
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Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.

10.8.- El Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de 30 días hábiles 
a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el apartado anterior, 
dictará Orden declarando la entrada en vigor de la Lista de Espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

El personal que participe en las presentes pruebas selectivas y/o en 
las pruebas selectivas que se convoquen por el sistema de acceso libre, será 
integrado en una única lista de espera, de conformidad con la normativa que sea 
de aplicación. La Consejería de Presidencia y Hacienda a través de la Dirección 
General de Función Pública llevará a cabo las actuaciones oportunas para la 
integración en una única lista.

En caso de empate entre aspirantes procedentes de las resoluciones 
definitivas de las listas de espera de las presentes pruebas selectivas y de las 
pruebas selectivas de acceso libre, se dará prioridad, para la integración en una 
única lista de espera, a los aspirantes procedentes de la lista de espera derivada 
de las presentes pruebas selectivas.

10.9.- El orden de prelación de la Lista de Espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM nº 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11.- Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 19 de octubre de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2020 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

5783 Orden de 19 de octubre de 2020, de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas para 
cubrir 26 plazas del Cuerpo Técnico, opción Trabajo Social de 
la Administración Pública Regional, para la estabilización del 
empleo temporal. (Código BFX02C18-9).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 276/2017, de 13 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para 
la estabilización de empleo temporal de la Administración Pública de la Región de 
Murcia para al año 2017 (BORM número 289, de 16 de diciembre de 2017) y en 
el Decreto número 246/2018, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización de empleo temporal de la 
Administración Pública de la Región de Murcia para al año 2018 (BORM número 
293, de 21 de diciembre de 2018), con el fin de atender las necesidades de 
personal de la Administración Pública Regional y en uso de las competencias que 
me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido de la Ley de la Función 
Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 
de enero,

Dispongo:

Primero

Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Técnico, Opción 
Trabajo Social de la Administración Pública Regional.

Segundo

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo 
se encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página 
web con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón 
de Anuncios del Registro General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (en adelante CARM), localizado en la Oficina de Asistencia en materia de 
Registros (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto número 
276/2017, de 13 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
Extraordinaria para la estabilización de empleo temporal de la Administración 
Pública de la Región de Murcia para al año 2017 (BORM número 289, de 16 de 
diciembre de 2017) y en el Decreto número 246/2018, de 19 de diciembre, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización 
de empleo temporal de la Administración Pública de la Región de Murcia para al 
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año 2018 (BORM número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios aplicables a los 
procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y Oferta de Empleo 
Extraordinaria del periodo 2017 a 2020, ratificado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 19 de diciembre de 2018 (BORM número 293, de 21 de diciembre 
de 2018), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM número 35, 
de 11 de febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones 
Sindicales sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los 
Tribunales Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional, publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría 
General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM número 
247, de 26 de octubre de 2015), en el Decreto número 93/2011, de 27 de mayo, 
sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad 
en la Función Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (BORM 
número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes bases específicas y, en 
lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM número 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, con carácter excepcional se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir 26 plazas del Cuerpo 
Técnico, opción Trabajo Social de la Administración Pública Regional para la 
estabilización del empleo temporal. De estas 26 plazas, 2 se reserva para el turno 
de personas con discapacidad.

1.2.- El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición

B) Fase de concurso

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

NPE: A-221020-5783



Página 24345Número 245 Jueves, 22 de octubre de 2020

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Estar en posesión de la titulación de Diplomatura en Trabajo Social o Grado 
en Trabajo Social o en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos 
para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Para poder participar por el turno de discapacidad las personas 
aspirantes deben tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33%, 
cuyas limitaciones sean compatibles con las funciones a desempeñar, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, citado 
anteriormente.

2.4.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no subsanable. 
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La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para 
la realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación 
de solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por 
la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Accción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado 
o de las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de 
discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan 
para la realización de la prueba.

Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda (BORM de 25 de julio). 

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que 
se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la 
solicitud no aparecen esas casillas es que la Lista de Espera no contempla zonas. 

Asimismo, deberán indicar si desean prestar servicios en Centros de Especial 
Atención de la Administración Pública Regional.

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de 
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar la 
información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.
es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se 
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encuentran el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el 
certificado electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del 
DNI o Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a 
esta Orden se dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior, la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior, el número 
de registro telemático de entrada, puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada y 
un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar. Presentación de solicitud de inicio sin certificado digital”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario y, 
en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 
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Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior, el código N28 y en la parte inferior, el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

Se aplicará una bonificación/reducción de la tasa a las personas que cumplan 
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación justificativa que se indica a 
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría general.
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f) La situación de desempleo se acreditará mediante tarjeta o certificado 
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el BORM y la 
solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Pública Regional (BORM n.º 113, de 17 
de mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en Orden de 31 de 
enero de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba 
el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en 
la Administración Pública Regional en el Cuerpo Técnico, opción Trabajo Social 
(BORM n.º 31, de 7 de febrero de 2014).

6.2.- El sistema de acceso se efectuará mediante concurso-oposición. La fase 
de oposición supondrá el sesenta por ciento del total de la puntuación del proceso 
selectivo y la fase de concurso supondrá un cuarenta por ciento de la puntuación 
total del proceso selectivo. La fase de oposición constará de un ejercicio único 
con dos partes que se realizará en un único acto. La puntuación máxima del 
ejercicio será de 6 puntos, debiendo alcanzarse para su superación el 50% de 
respuestas correctas una vez aplicada la fórmula de penalización.

El ejercicio consistirá en un cuestionario tipo test de 125 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las cuales sólo una será considerada como 
válida, al cual se aplicará la siguiente fórmula de penalización:

N.º de errores
Valoración del test: N.º aciertos - ___________________________

N.º de alternativas - 1

La primera parte constará de 75 preguntas teóricas basadas en la totalidad 
del programa. La segunda parte constará de dos supuestos prácticos desglosados 
en 25 preguntas cada uno. 

Los supuestos prácticos referidos en el apartado anterior versarán 
únicamente sobre el programa de materias específicas.

El ejercicio tendrá una duración máxima de 140 minutos.

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización del 
correspondiente ejercicio.

6.3.- El desarrollo del ejercicio se ajustará a lo dispuesto en la base general 
sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- El ejercicio único de la fase de oposición se realizará a partir del mes 
de marzo de 2021 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.5.- El Orden de actuación de los opositores se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra D.

6.6- Las listas de personas aprobadas en la fase de oposición se regirán por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda.

6.7.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.
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7. Fase de concurso.

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- Esta fase no tendrá carácter eliminatorio. 

7.3.- La fase de concurso tendrá una puntuación de 4 puntos del total del 
proceso selectivo. Los méritos a valorar serán los siguientes:

a) Por la prestación de servicios en las Administraciones Públicas con un 
máximo de 1 punto, con un período máximo de cómputo de servicios de 10 años, 
en los siguientes términos:

a.1 Por prestar servicios en Cuerpos, Escalas y Opciones o Categorías 
Estatutarias o Laborales con las mismas funciones a las del Cuerpo, Escala y 
Opción objeto de esta convocatoria, siempre dentro del mismo nivel de titulación, 
hasta un máximo de 1 punto. Asimismo se valorará por este apartado al personal 
laboral temporal, al indefinido no fijo y al personal funcionario interino el 
desempeño sin cargo a puesto siempre que sus funciones se correspondan con 
las del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria.

a.2 Por prestar servicios en otros Cuerpos, Escalas y Opciones, hasta un 
máximo de 0,2 puntos.

b) Por el desempeño de puestos adscritos al Cuerpo, Escala y Opción objeto 
de esta convocatoria o categoría estatutaria o laboral equivalente en el ámbito 
de la Mesa de Negociación de las Condiciones de Trabajo Comunes al personal 
funcionario, estatutario y laboral de la Administración Pública de la Región de 
Murcia, hasta un máximo de 2 puntos, con un período máximo de cómputo de 
servicios de 10 años, dentro de los últimos 12 años. 

Asimismo, se valorará por este apartado al personal laboral temporal, al 
indefinido no fijo y al personal funcionario interino el desempeño sin cargo a 
puesto, siempre que sus funciones se correspondan con las del Cuerpo, Escala y 
Opción objeto de esta convocatoria.

Al personal temporal en servicio en el momento de las transferencias de 
servicios de la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia le serán valorados los servicios en el puesto de trabajo de su 
Administración de origen en el Cuerpo, Escala y Opción en que lo desempeñase 
en ese momento.

En ningún caso serán objeto de valoración por los apartados a) y b) anteriores 
los servicios prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, 
mercantiles o administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

c) Por actividades de formación y perfeccionamiento realizadas o impartidas, 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por escuelas, institutos 
u otros órganos de formación de funcionarios o en el ámbito de la Formación 
Continua (Acuerdos de Formación Continua). Hasta un máximo de 0,5 puntos por 
100 horas de formación realizadas en los últimos 10 años, siempre que conste la 
asistencia y/o aprovechamiento de las mismas.

NPE: A-221020-5783



Página 24352Número 245 Jueves, 22 de octubre de 2020

d) Por un ejercicio aprobado en las tres últimas convocatorias en el mismo 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, 0,5 puntos. Se establecen 
como últimas convocatorias para su cómputo las siguientes:

• Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 4 plazas del Cuerpo de 
Técnico, opción Trabajo Social de la Administración Regional, por el turno de 
acceso libre o para cubrir 10 plazas del Cuerpo Técnico, opción Trabajo Social 
de la Administración Regional, por el sistema de medidas excepcionales de 
estabilidad en el empleo público (BORM nº 146, de 27 de junio de 2007).

• Orden de 28 abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración 
Publica, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 
5 plazas del Cuerpo Técnico, opción Trabajo Social de la Administración Pública 
Regional (BORM n.º 112, de 16 de mayo de 2016).

• Orden de 7 de noviembre de 2016, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 
1 plaza del Cuerpo Técnico, opción Trabajo Social de la Administración Pública 
Regional, mediante el proceso de consolidación de empleo temporal(BORM n.º 
264, de 14 de noviembre de 2016).

7.4.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga dicha relación, para presentar dirigida a 
la Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones, así como los prestados, con carácter previo a las transferencias 
de competencias a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y los servicios 
prestados y/o puestos en el Servicio Murciano de Salud, expedida por el órgano 
que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en materia de personal, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 7.3 de esta base.

b) Para el personal temporal en servicio en el momento de la transferencia de 
servicios de la Administración General del Estado a la de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, certificación acreditativa del desempeño de los puestos 
que haya ocupado. 

Cualesquiera otros servicios prestados y/o desempeño de puestos en la 
Administración Pública de la Región de Murcia, dentro del ámbito de la Mesa 
Sectorial de Administración y Servicios, no deberán ser aportados, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

c) Certificado o diploma de asistencia y/o aprovechamiento de las actividades 
de formación y perfeccionamiento que no consten inscritas en la base de datos de 
la Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región 
de Murcia.

La acreditación de los ejercicios aprobados será aportada de oficio al Tribunal 
por la Dirección General de Función Pública.

7.5.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general 8.1 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.
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8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia.

10. Lista de espera

10.1.-La Lista de Espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 
de diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020 (BORM n.º 
293, de 21 de diciembre de 2018).

10.2. La Lista de Espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de Lista de Espera de carácter permanente. 

La Lista de Espera que se constituya será considerada la primera Lista de 
Espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base específica 10.4 de esta Orden.

Dicha lista se formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo hayan manifestado el deseo 
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica 10.3 de esta Orden.
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A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador por la 
que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el ejercicio 
único, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días hábiles 
desde su publicación, dictará la Resolución que contenga la relación de personas 
aspirantes con derecho a formar parte de la Lista de Espera de acuerdo con las 
reglas indicadas en la base específica 10.3 de esta Orden. Dicha Resolución será 
facilitada de oficio al Tribunal Calificador.

10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la 
Lista de Espera previa solicitud serán:

a). Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la puntuación 
máxima alcanzable en la parte teórica del ejercicio de la fase de oposición.

b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la Lista de Espera en 
vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer 
en la misma, siempre que se presenten al menos, al ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la Lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la Lista de Espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en la parte teórica del ejercicio de la 
fase de oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la Lista de Espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

10.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por el ejercicio realizado:

La calificación del ejercicio único se llevará a cabo teniendo en cuenta las 
siguientes reglas:

El ejercicio único quedará dividido, a los solos y exclusivos efectos de la Lista 
de Espera, en dos partes que coincidirán con la parte teórica y la parte práctica, 
teniendo cada una de ellas una puntuación máxima de 3 puntos. Se considera 
que la parte teórica coincide con el primer ejercicio del turno de acceso libre.

Para que se compute la puntuación de la parte práctica se hace necesario 
que se obtenga 1,5 puntos en la parte teórica.

Las calificaciones obtenidas en el ejercicio único de la fase de oposición 
según lo dispuesto en la base 6.2. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.
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b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorará por este apartado la formación y perfeccionamiento que hayan 
sido convocados, organizados u homologados por Institutos o Escuelas Oficiales 
de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, los que 
hayan sido convocados, organizados, homologados o certificados por la Comisión 
de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y los declarados de 
interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de Sanidad. 
Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
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de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74, de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 
3 puntos.

10.5.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
Lista de Espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con carácter 
previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de Atención Primaria 
y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por el órgano competente 
que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica y con los máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el 
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta Orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.
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10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General de Función Pública, Resolución provisional 
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.

10.8.- El Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de 30 días hábiles 
a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el apartado anterior, 
dictará Orden declarando la entrada en vigor de la Lista de Espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

El personal que participe en las presentes pruebas selectivas y/o en 
las pruebas selectivas que se convoquen por el sistema de acceso libre, será 
integrado en una única lista de espera, de conformidad con la normativa que sea 
de aplicación. La Consejería de Presidencia y Hacienda a través de la Dirección 
General de Función Pública llevará a cabo las actuaciones oportunas para la 
integración en una única lista.

En caso de empate entre aspirantes procedentes de las resoluciones 
definitivas de las listas de espera de las presentes pruebas selectivas y de las 
pruebas selectivas de acceso libre, se dará prioridad, para la integración en una 
única lista de espera, a los aspirantes procedentes de la lista de espera derivada 
de las presentes pruebas selectivas.

10.9.- El orden de prelación de la Lista de Espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM n.º 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11.- Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 19 de octubre de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2020 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

5784 Orden de 19 de octubre de 2020, de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas para 
cubrir 43 plazas del Cuerpo Técnico, opción Orientación Laboral 
de la Administración Pública Regional, para la estabilización del 
empleo temporal. (Código BFX18C18-6).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 276/2017, de 13 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para 
la estabilización de empleo temporal de la Administración Pública de la Región de 
Murcia para al año 2017 (BORM número 289, de 16 de diciembre de 2017), en el 
Decreto número 246/2018, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización de empleo temporal de la 
Administración Pública de la Región de Murcia para al año 2018 (BORM número 293, de 
21 de diciembre de 2018) y en el Decreto número 298/2019, de 12 de diciembre, 
por el se aprueba la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización 
de empleo temporal de la Administración Pública de la Región de Murcia para al 
año 2019 (BORM número 290, de 17 de diciembre de 2019), con el fin de atender 
las necesidades de personal de la Administración Pública Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero

Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Técnico, opción 
Orientación Laboral de la Administración Pública Regional.

Segundo

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en 
adelante CARM), localizado en la Oficina de Asistencia en materia de Registros 
(Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto número 
276/2017, de 13 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
Extraordinaria para la estabilización de empleo temporal de la Administración Pública 
de la Región de Murcia para al año 2017 (BORM número 289, de 16 de diciembre de 
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2017), en el Decreto número 246/2018, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización de empleo temporal de 
la Administración Pública de la Región de Murcia para al año 2018 (BORM número 293, 
de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto número 298/2019, de 12 de diciembre, 
por el se aprueba la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización 
de empleo temporal de la Administración Pública de la Región de Murcia para al 
año 2019 (BORM número 290, de 17 de diciembre de 2019), en el Acuerdo de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios aplicables a los procesos 
selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y Oferta de Empleo Extraordinaria 
del periodo 2017 a 2020, ratificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 
de diciembre de 2018 (BORM número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el 
Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y 
funcionamiento de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso 
a la Función Pública Regional (BORM número 35, de 11 de febrero de 2006), en el 
Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre el procedimiento 
para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores de pruebas 
selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por Resolución de 
20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública (BORM número 247, de 26 de octubre de 2015), en el 
Decreto número 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos 
de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (BORM número 127, de 4 de junio de 2011), por las 
presentes bases específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio 
de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional (BORM número 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, con carácter excepcional se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir 43 plazas del Cuerpo 
Técnico, opción Orientación Laboral de la Administración Pública Regional para 
la estabilización del empleo temporal. De estas 43 plazas, 4 se reservan para el 
turno de personas con discapacidad.

1.2.- El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A). Fase de oposición

B). Fase de concurso

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
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segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Diplomatura, Arquitectura Técnica, 
Ingeniería Técnica o Grado o en condiciones de obtenerla por haber abonado los 
derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Para poder participar por el turno de discapacidad las personas 
aspirantes deben tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33%, 
cuyas limitaciones sean compatibles con las funciones a desempeñar, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, citado 
anteriormente.

2.4.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en alguna 
convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica española.

3. Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
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indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación de 
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del Instituto Murciano de Accción Social (en adelante IMAS) 
u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de las 
Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad y la 
adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización de 
la prueba.

Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda (BORM de 25 de julio). 

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que 
se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la 
solicitud no aparecen esas casillas es que la Lista de Espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de 
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
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de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.
es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se 
encuentran el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el 
certificado electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del 
DNI o Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a 
esta Orden se dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior, la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior, el número 
de registro telemático de entrada, puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada y 
un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar. Presentación de solicitud de inicio sin certificado digital”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud e 
imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su validación 
bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en las copias de 
la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario y, 
en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo plazo.
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3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior, el código N28 y en la parte inferior, el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

Se aplicará una bonificación/reducción de la tasa a las personas que cumplan 
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación justificativa que se indica a 
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.
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e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría general.

f) La situación de desempleo se acreditará mediante tarjeta o certificado 
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el BORM y la 
solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.
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5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Pública Regional (BORM N.º 113, de 17 
de mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en Orden de 9 de marzo 
de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba el programa de 
materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración 
Pública Regional en el Cuerpo Técnico, opción Orientación Laboral (BORM N.º 68. 
de 23 de marzo de 2019).

6.2.- El sistema de acceso se efectuará mediante concurso-oposición. La fase 
de oposición supondrá el sesenta por ciento del total de la puntuación del proceso 
selectivo y la fase de concurso supondrá un cuarenta por ciento de la puntuación 
total del proceso selectivo. La fase de oposición constará de un ejercicio único 
con dos partes que se realizará en un único acto. La puntuación máxima del 
ejercicio será de 6 puntos, debiendo alcanzarse para su superación el 50% de 
respuestas correctas una vez aplicada la fórmula de penalización.

El ejercicio consistirá en un cuestionario tipo test de 125 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las cuales sólo una será considerada como 
válida, al cual se aplicará la siguiente fórmula de penalización:

     N.º de errores

Valoración del test: N.º aciertos - --------------------------

     N.º de alternativas - 1

La primera parte constará de 75 preguntas teóricas basadas en la totalidad 
del programa. La segunda parte constará de dos supuestos prácticos desglosados 
en 25 preguntas cada uno. 

Los supuestos prácticos referidos en el apartado anterior versarán 
únicamente sobre el programa de materias específicas.

El ejercicio tendrá una duración máxima de 140 minutos.

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización del 
correspondiente ejercicio.

6.3.- El desarrollo del ejercicio se ajustará a lo dispuesto en la base general 
sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- El ejercicio único de la fase de oposición se realizará a partir del mes 
de marzo de 2021 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.
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6.5.- El Orden de actuación de los opositores se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra D.

6.6- Las listas de personas aprobadas en la fase de oposición se regirán por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda.

6.7.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.

7. Fase de concurso.

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- Esta fase no tendrá carácter eliminatorio. 

7.3.- La fase de concurso tendrá una puntuación de 4 puntos del total del 
proceso selectivo. Los méritos a valorar serán los siguientes:

a) Por la prestación de servicios en las Administraciones Públicas con un 
máximo de 1 punto, con un período máximo de cómputo de servicios de 10 años, 
en los siguientes términos:

a.1 Por prestar servicios en Cuerpos, Escalas y Opciones o Categorías 
Estatutarias o Laborales con las mismas funciones a las del Cuerpo, Escala y 
Opción objeto de esta convocatoria, siempre dentro del mismo nivel de titulación, 
hasta un máximo de 1 punto. Asimismo se valorará por este apartado al personal 
laboral temporal, al indefinido no fijo y al personal funcionario interino el 
desempeño sin cargo a puesto siempre que sus funciones se correspondan con 
las del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria.

a.2 Por prestar servicios en otros Cuerpos, Escalas y Opciones, hasta un 
máximo de 0,2 puntos.

b) Por el desempeño de puestos adscritos al Cuerpo, Escala y Opción objeto 
de esta convocatoria o categoría estatutaria o laboral equivalente en el ámbito 
de la Mesa de Negociación de las Condiciones de Trabajo Comunes al personal 
funcionario, estatutario y laboral de la Administración Pública de la Región de 
Murcia, hasta un máximo de 2,5 puntos, con un período máximo de cómputo de 
servicios de 10 años, dentro de los últimos 12 años. 

Asimismo, se valorará por este apartado al personal laboral temporal, al 
indefinido no fijo y al personal funcionario interino el desempeño sin cargo a 
puesto, siempre que sus funciones se correspondan con las del Cuerpo, Escala y 
Opción objeto de esta convocatoria.

Al personal temporal en servicio en el momento de las transferencias de 
servicios de la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia le serán valorados los servicios en el puesto de trabajo de su 
Administración de origen en el Cuerpo, Escala y Opción en que lo desempeñase 
en ese momento.

En ningún caso serán objeto de valoración por los apartados a) y b) anteriores 
los servicios prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, 
mercantiles o administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
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c) Por actividades de formación y perfeccionamiento realizadas o impartidas, 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por escuelas, institutos 
u otros órganos de formación de funcionarios o en el ámbito de la Formación 
Continua (Acuerdos de Formación Continua). Hasta un máximo de 0,5 puntos por 
100 horas de formación realizadas en los últimos 10 años, siempre que conste la 
asistencia y/o aprovechamiento de las mismas.

7.4.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga dicha relación, para presentar dirigida a 
la Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones, así como los prestados, con carácter previo a las transferencias 
de competencias a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y los servicios 
prestados y/o puestos en el Servicio Murciano de Salud, expedida por el órgano 
que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en materia de personal, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 7.3 de esta base.

b) Para el personal temporal en servicio en el momento de la transferencia de 
servicios de la Administración General del Estado a la de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, certificación acreditativa del desempeño de los puestos 
que haya ocupado. 

Cualesquiera otros servicios prestados y/o desempeño de puestos en la 
Administración Pública de la Región de Murcia, dentro del ámbito de la Mesa 
Sectorial de Administración y Servicios, no deberán ser aportados, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

c) Certificado o diploma de asistencia y/o aprovechamiento de las actividades 
de formación y perfeccionamiento que no consten inscritas en la base de datos de 
la Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región 
de Murcia.

7.5.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general 8.1 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.
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c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia.

10. Lista de espera

10.1.-La Lista de Espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 
de diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial deAdministración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020 (BORM N.º 
293, de 21 de diciembre de 2018).

10.2. La Lista de Espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de Lista de Espera de carácter permanente. 

La Lista de Espera que se constituya será considerada la primera Lista de 
Espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base específica 10.4 de esta Orden.

Dicha lista se formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo hayan manifestado el deseo 
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica 10.3 de esta Orden.

A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador por la 
que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el ejercicio 
único, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días hábiles 
desde su publicación, dictará la Resolución que contenga la relación de personas 
aspirantes con derecho a formar parte de la Lista de Espera de acuerdo con las 
reglas indicadas en la base específica 10.3 de esta Orden. Dicha Resolución será 
facilitada de oficio al Tribunal Calificador.

10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la 
Lista de Espera previa solicitud serán:

a) Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en la parte teórica del ejercicio de la fase de 
oposición.

b) Las personas aspirantes que ya formaran parte de la Lista de Espera en 
vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer 
en la misma, siempre que se presenten al menos, al ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación mínima.
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La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la Lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la Lista de Espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en la parte teórica del ejercicio de la 
fase de oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la Lista de Espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

10.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por el ejercicio realizado:

La calificación del ejercicio único se llevará a cabo teniendo en cuenta las 
siguientes reglas:

El ejercicio único quedará dividido, a los solos y exclusivos efectos de la Lista 
de Espera, en dos partes que coincidirán con la parte teórica y la parte práctica, 
teniendo cada una de ellas una puntuación máxima de 3 puntos. Se considera 
que la parte teórica coincide con el primer ejercicio del turno de acceso libre.

Para que se compute la puntuación de la parte práctica se hace necesario 
que se obtenga 1,5 puntos en la parte teórica.

Las calificaciones obtenidas en el ejercicio único de la fase de oposición 
según lo dispuesto en la base 6.2. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.
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La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorará por este apartado la formación y perfeccionamiento que hayan 
sido convocados, organizados u homologados por Institutos o Escuelas Oficiales 
de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, los que 
hayan sido convocados, organizados, homologados o certificados por la Comisión 
de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y los declarados de 
interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de Sanidad. 
Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM N.º 74, de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 3 
puntos.

10.5.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
Lista de Espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con 
carácter previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de 
Atención Primaria y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por 
el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.
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Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica y con los máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el 
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta Orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General de Función Pública, Resolución provisional 
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.

10.8.- El Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de 30 días hábiles 
a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el apartado anterior, 
dictará Orden declarando la entrada en vigor de la Lista de Espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.
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10.9.- El orden de prelación de la Lista de Espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM N.º 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11.- Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 19 de octubre de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2020 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

5785 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y 
Cáritas Diócesis de Cartagena, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de vivienda de acogida 
para personas inmigrantes.

Resolución

Visto el “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y Cáritas Diócesis de Cartagena, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de vivienda de acogida para 
personas inmigrantes”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio 
como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación 
de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del “Convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y Cáritas Diócesis de Cartagena, para regular 
los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de vivienda de acogida para personas 
inmigrantes”, suscrito por la Consejera de Mujer, Igualdad LGTBI, Familias y 
Política Social en fecha 6 de octubre de 2020.

Murcia, 13 de octubre de 2020.—El Secretario General, Antonio Sánchez 
Lorente.
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Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y Cáritas Diócesis de 

Cartagena, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de 

vivienda de acogida para personas inmigrantes

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Isabel Franco Sánchez, Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, que actúa en nombre y representación 
de la citada Consejería por su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia 
nº 31/2019, de 31 de julio, y en virtud de la competencia que tiene atribuida 
como tal por el artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 17 de septiembre de 2020.

De otra, D. José Antonio Planes Valero, Director de Cáritas Diócesis de 
Cartagena, con C.I.F R3000032G, en virtud de acuerdo de la Junta Directiva de 
fecha 30 de julio de 2020.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 
IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en 
su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de 
promoción e integración de los discapacitados, emigrantes y demás grupos 
sociales necesitados de especial protección. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de 
creación del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece 
que este Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias 
de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de personas con riesgo de exclusión social. 

Que una de la finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con riesgo de exclusión social, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Competencia de Cáritas Diócesis de Cartagena.

Que Cáritas Diócesis de Cartagena, en adelante Cáritas, es una entidad 
constituida al amparo del artículo 34 de la Constitución Española, que se rige 
por la Ley 50/2002, de 26 de Diciembre, de Fundaciones, y está inscrita en el 
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Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia con Nº 
30000097, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 10 de 
Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero: Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto: Marco presupuestario.

Que la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020, establece 
en la consignación presupuestaria 51.02.00.313F.481.02, código proyecto 
nominativo 46682, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados 
de la formalización del presente convenio.

Quinto: Compromiso de cofinanciación.

Cáritas aporta la aceptación de la propuesta de subvención, así como asume 
el compromiso de cofinanciación del proyecto subvencionado con el fin de cubrir 
el coste total del mismo para el ejercicio 2020. 

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero: objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a Cáritas Diócesis de 
Cartagena, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del 
Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, destinada a mantenimiento de 
vivienda de acogida para personas inmigrantes, situada en C/ Floridablanca, 3 – 
9 A, 30002, Murcia, debidamente inscrita en el Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales de la Región de Murcia con Nº 19980095. 
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El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto 
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
de la vivienda de acogida las personas en situación de emergencia, riesgo o 
exclusión social que cumplan los siguientes requisitos: población inmigrante 
en situación de vulnerabilidad, sin red de apoyo familiar o social que pueda 
apoyar en la cobertura de necesidades básicas y en el desarrollo de procesos de 
integración.

Segundo: importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada 
en el presente convenio es de veinticuatro mil cincuenta y cuatro euros con seis 
céntimos (24.054,06 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a los fines del presente convenio como máximo la cantidad de NUEVE MIL CIEN 
EUROS (9.100,00 €), que se abonará con cargo a la dotación presupuestaria 
asignada en la partida presupuestaria 51.02.00.313F.481.02, código proyecto 
nominativo 46682, de la Ley 1/2020 de 23 de abril, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020. 

Cáritas aportará como mínimo la cuantía de catorce mil novecientos 
cincuenta y cuatro euros con seis céntimos (14.954,06 €), por la que se 
compromete a atender las obligaciones económicas derivadas de la percepción de 
dicha subvención, mediante la oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero: tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar, así como la falta de recursos suficientes por parte del futuro beneficiario 
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
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Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición de 
Fondos del Tesoro Público Regional (BORM Nº 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio, el 
beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de seguridad social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del convenio.

Cuarto.-Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo, dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este acuerda, 
antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativa alguno, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar el 
correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido ejecutada 
dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por el 
beneficiario en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que implica lo siguiente:
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• El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

• Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

• Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del convenio.

• Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la entidad ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, se presentará en el plazo de tres meses una vez finalizado el 
plazo de ejecución del proyecto subvencionado y revestirá la forma de cuenta 
justificativa simplificada. El órgano responsable del seguimiento del proceso de 
justificación será la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

La justificación del cumplimiento de la finalidad de la subvención y de la 
aplicación material de los fondos percibidos se ajustará, en todo caso, a lo 
señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La entidad deberá presentar ante el órgano concedente la siguiente 
documentación, de conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones: 

a) Memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, según modelo facilitado 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, con indicación de las 
actividades realizadas y los resultados obtenidos

b) Memoria económica justificativa del coste de las actuaciones realizadas, 
que contendrá:

a. Una relación clasificada de gastos y pagos ocasionados en el desarrollo de 
las actuaciones realizadas en el marco de la subvención, según modelo facilitado 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, con identificación del 
acreedor/a o beneficiario/a, y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a 
un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos 
de información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

b. Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y procedencia.

c. Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba hacer solicitado.

d. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
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El beneficiario deberá disponer de los libros contables y demás documentos 
exigidos por la legislación aplicable a la misma, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean necesarios para garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control, y deberá conservar los 
documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las citadas actuaciones 
de comprobación y control. 

El órgano concedente comprobará mediante técnicas de muestreo, al menos, 
los justificantes correspondientes al 30% del coste total del proyecto financiado.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

En lo no recogido en el presente convenio, ni en la legislación vigente, 
respecto a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la 
Dirección Gerencial del IMAS, de 3 de marzo de 2010, por la que se convocan 
diversas subvenciones para el ejercicio 2010 dirigidas a corporaciones locales e 
instituciones sin fin de lucro en materia de servicios sociales para personas en 
situación o riesgo de exclusión social.

Quinto: Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1. El beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el acuerdo 
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
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en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la documentación a la que se refiere el acuerdo sexto del presente convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

j) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales (BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

k) Aplicar a la actividad subvencionada los rendimientos financieros que 
se generen por los fondos librados al beneficiario, incrementando dichos 
rendimientos el importe de la subvención concedida. Si la suma de los 
rendimientos financieros más la subvención percibida superara el coste de la 
actividad, será exigible el exceso de conformidad con los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley General de Subvenciones.

l) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total ejecución 
de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización de ésta el 
coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del acuerdo 
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segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

m) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 
relacionados con el proyecto financiado, incluidos los documentos electrónicos, 
durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo con las reglas establecidas 
por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. El incumplimiento de la obligación regulada en este párrafo, con la 
independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la aplicación de 
la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

n) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, respectivamente. Asimismo, deberá disponer de la documentación 
que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal o voluntarios 
mantengan relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser 
actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio.

o) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste total del proyecto subvencionado, para la misma finalidad. 

No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente convenio será 
incompatible con actividades que constituyan contenido básico de las prestaciones 
acordadas por el beneficiario y el IMAS a través de contrato administrativo o 
concierto social.

El beneficiario estará obligado a comunicar al IMAS, la percepción de fondos 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para la misma 
finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la redistribución de 
las cantidades determinadas en el presente convenio con carácter previo a su 
pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el IMAS, será realizada 
por la comisión de seguimiento que se establece en el acuerdo noveno de este 
convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto con posterioridad al pago se 
habrá de estar a lo establecido por la letra b) del presente acuerdo.
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Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación: 

Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha ley el beneficiario 
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al objeto 
del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos 
derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones 
negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como las responsabilidades 
de carácter sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y las demás que sean 
de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación 
vigente.

Octavo: Naturaleza y jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.

Noveno: Seguimiento del convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión 
será presidida por la persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto de 
calidad los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta 
de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
o persona en quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad. Por parte de Cáritas, dos representantes designados por el 
beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del convenio; fijar los criterios 
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo: Facultades inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias e Política Social podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o 
a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de 
aplicación, la veracidad de los datos alegados por el beneficiario y el destino dado 
a los fondos obtenidos, especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

Undécimo: Modificación del proyecto.

El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 

NPE: A-221020-5785



Página 24386Número 245 Jueves, 22 de octubre de 2020

el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante 
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
plazo. En todo caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo 
de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, 
no se requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha 
redistribución no supere el 20 por ciento del coste de cada concepto de gasto 
modificado. Sin embargo, si la suma global de estas modificaciones superase 
el 20 por ciento del importe total del proyecto, se requerirá la correspondiente 
autorización de dicha redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá 
una minoración del presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); e i); del 
acuerdo quinto por parte del beneficiario, éste deberá reintegrar la totalidad de 
las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el interés de demora 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); d); 
k) l) m) y n), y siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero. Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan 
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los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto. Vigencia.

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo o finalidad.

Decimosexto.- Rúbrica

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman en Murcia, a 6 de octubre de 2020.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez.—Por Cáritas 
Diócesis de Cartagena, el Director, José Antonio Planes Valero.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

5786 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación 
Patronato Jesús Abandonado, para regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa 
destinada a mantenimiento de albergue para personas en situación 
de emergencia, riesgo o exclusión social.

Resolución:

Visto el “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación Patronato 
Jesús Abandonado, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de albergue 
para personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social”, y teniendo 
en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas 
en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público 
de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 
Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito 
de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y la Fundación Patronato Jesús Abandonado, para 
regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de albergue para personas en 
situación de emergencia, riesgo o exclusión social”, suscrito por el Presidente de 
la Fundación Patronato Jesús Abandonado en fecha 5 de octubre de 2020 y por la 
Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en fecha 6 de octubre de 2020.

Murcia, a 13 de octubre de 2020.—El Secretario General, Antonio Sánchez 
Lorente.
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Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Fundación Patronato 

Jesús Abandonado, para regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a 

mantenimiento de albergue para personas en situación de emergencia, 
riesgo o exclusión social

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Isabel Franco Sánchez, Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, que actúa en nombre y representación 
de la citada Consejería por su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia 
N.º 31/2019, de 31 de julio, y en virtud de la competencia que tiene atribuida 
como tal por el artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 30 de julio de 2020.

De otra, D. José Moreno Espinosa, Presidente de la Fundación Patronato 
Jesús Abandonado, con C.I.F R3000123D, en virtud de nombramiento efectuado 
por el Excmo. y Rvdmo. Obispo de Cartagena D. José Manuel Lorca Planes el 20 
de octubre de 2015, designación que le corresponde hacer por disposición del 
artículo 10 de los estatutos. En Junta Directiva de fecha 15 de julio de 2020 se 
valida dicha designación.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 
IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en 
su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de 
promoción e integración de los discapacitados, emigrantes y demás grupos 
sociales necesitados de especial protección. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de 
creación del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece 
que este Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias 
de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de personas con riesgo de exclusión social. 

Que una de la finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con riesgo de exclusión social, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Segundo.- Competencia de la Fundación Patronato Jesús 
Abandonado.

Que la Fundación Patronato Jesús Abandonado, en adelante Jesús 
Abandonado, es una entidad constituida al amparo del artículo 34 de la 
Constitución Española, que se rige por la Ley 50/2002, de 26 de Diciembre, 
de fundaciones, y está inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de la Región de Murcia con n.º 19990108, de acuerdo con lo exigido por 
el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Tercero: Marco Jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto: Marco Presupuestario.

Que la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020, establece 
en la consignación presupuestaria 51.02.00.313F.481.02, código proyecto 
nominativo 45412, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados 
de la formalización del presente convenio.

Quinto: Compromiso de cofinanciación.

Jesús Abandonado aporta la aceptación de la propuesta de subvención, así 
como asume el compromiso de cofinanciación del proyecto subvencionado con el 
fin de cubrir el coste total del mismo para el ejercicio 2020. 

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero: Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la Fundación Patronato 
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Jesús Abandonado, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a 
través del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, destinada a mantenimiento 
de albergue para personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social 
situado en Carretera Santa Catalina 55, 30012, Murcia, debidamente inscrito en 
el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia con 
n.º 19990108. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto 
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del albergue para personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social 
las personas que cumplan los siguientes requisitos:

* Encontrarse en una situación de sinhogarismo o exclusión social.

* Tener entre 18 y 65 años de edad.

* Carecer de una red social estable y activa.

* Encontrarse en una situación de inestabilidad y/o desafiliación social.

* Presentar determinadas realidades que requieren de un recurso de 
alojamiento y una intervención estable.

Asimismo, dicho albergue para personas en situación de emergencia, riesgo 
o exclusión social incluirá los siguientes servicios:

* Recibimiento e incorporación de la persona al centro (entrevista inicial, 
información, plan individual).

* Incorporación del usuario a los distintos talleres, recursos, proyectos y 
acciones recogidas en el Plan Individual.

* Participación en los talleres de recuperación personal (carpintería, cerámica 
y cestería).

* Revisión y seguimiento en reuniones personales.

* Reuniones periódicas de coordinación con responsables técnicos de otros 
ámbitos de la Fundación.

* Reuniones periódicas entre los miembros del equipo técnico.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada 
en el presente convenio es de cuatrocientos veinte mil seiscientos treinta y cinco 
euros con ochenta y tres céntimos (420.635,83€).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a los fines del presente convenio como máximo la cantidad de doscientos 
cincuenta y cinco mil quinientos euros (255.500,00 €) que se abonará con 
cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 
51.02.00.313F.481.02, código proyecto nominativo 45412, de la Ley 1/2020, de 
23 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2020. 

Jesús Abandonado aportará como mínimo la cuantía de ciento sesenta y 
cinco mil ciento treinta y cinco euros con ochenta y tres céntimos (165.135,83 €), 
por la que se compromete a atender las obligaciones económicas derivadas de la 
percepción de dicha subvención, mediante la oportuna certificación.
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Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar, así como la falta de recursos suficientes por parte del futuro beneficiario 
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 d) 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición 
de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM N.º 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio, el 
beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de cumplir 
lo preceptuado en materia laboral, de seguridad social y demás normas de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del convenio.

Cuarto.-Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo, dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.
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En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este acuerda, 
antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por el 
beneficiario en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que implica lo siguiente:

• El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

• Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

• Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del convenio.

• Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la entidad ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado el 
plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. El órgano responsable del seguimiento del proceso de 
justificación será la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos revestirá la forma de 
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cuenta justificativa del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La 
presentación de la documentación se hará en formato electrónico.

Se presentará, en el plazo establecido, en el modelo de memoria justificativa 
elaborada por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

a) Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

a. Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 

b. Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

c. Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad financiada.

d. Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

e. Justificación de los rendimientos financieros generados por los fondos 
librados al beneficiario, así como, de su destino a la realización de la actividad 
subvencionada.

f. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el 
alcance establecido en el presente convenio y en su anexo, de acuerdo con lo 
establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba 
la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos 
de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector 
público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de actuación y 
supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado a auditar sus 
cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por distinto 
auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado de la revisión 
de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, sin que 
el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior al uno 
por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el presente 
convenio.
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Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

El beneficiario deberá disponer de los libros contables y demás documentos 
exigidos por la legislación sectorial aplicable al mismo, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean necesarios para garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control. Asimismo, el beneficiario 
estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, 
registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el 
apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio, ni en la legislación vigente, 
respecto a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la 
Dirección Gerencial del IMAS, de 3 de marzo de 2010, por la que se convocan 
diversas subvenciones para el ejercicio 2010 dirigidas a corporaciones locales e 
instituciones sin fin de lucro en materia de servicios sociales para personas en 
situación o riesgo de exclusión social.

Quinto: Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1. El beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el acuerdo 
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
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Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la documentación a la que se refiere el acuerdo sexto del presente convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los centros de servicios 
sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios.

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales (BORM 8 de agosto 1990, N.º 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus centros, por escrito, con un plan de atención personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
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de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del 
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, respectivamente. Asimismo, deberá disponer de la documentación 
que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal o voluntarios 
mantengan relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser 
actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio.

p) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 
relacionados con el proyecto financiado, incluidos los documentos electrónicos, 
durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo con las reglas establecidas 
por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. El incumplimiento de la obligación regulada en este párrafo, con la 
independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la aplicación de 
la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

q) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

r) Aplicar a la actividad subvencionada los rendimientos financieros que 
se generen por los fondos librados al beneficiario, incrementando dichos 
rendimientos el importe de la subvención concedida. Si la suma de los 
rendimientos financieros más la subvención percibida superara el coste de la 
actividad, será exigible el exceso de conformidad con los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley General de Subvenciones.

2. Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste total del proyecto subvencionado, para la misma finalidad.

No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente convenio será 
incompatible con actividades que constituyan contenido básico de las prestaciones 
acordadas por el beneficiario y el IMAS a través de contrato administrativo o 
concierto social.

El beneficiario estará obligado a comunicar al IMAS, la percepción de fondos 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para la misma 
finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la redistribución de 
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las cantidades determinadas en el presente convenio con carácter previo a su 
pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el IMAS, será realizada 
por la comisión de seguimiento que se establece en el acuerdo noveno de este 
convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto con posterioridad al pago se 
habrá de estar a lo establecido por la letra b) del presente acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación: 

- Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

- Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

- Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha ley el beneficiario 
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al objeto 
del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos 
derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones 
negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como las responsabilidades 
de carácter sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y las demás que sean 
de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación 
vigente.

Octavo: Naturaleza y Jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.
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- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.

Noveno: Seguimiento del Convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión 
será presidida por la persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto de 
calidad los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta 
de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
o persona en quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. Por parte de Jesús Abandonado, dos representantes designados 
por el beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del convenio; fijar los criterios 
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo: Facultades Inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o 
a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de 
aplicación, la veracidad de los datos alegados por el beneficiario y el destino dado 
a los fondos obtenidos, especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

Undécimo: Modificación del proyecto.

El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
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necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante 
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
plazo. En todo caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo 
de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, 
no se requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha 
redistribución no supere el 20 por ciento del coste de cada concepto de gasto 
modificado. Sin embargo, si la suma global de estas modificaciones superase 
el 20 por ciento del importe total del proyecto, se requerirá la correspondiente 
autorización de dicha redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá 
una minoración del presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del acuerdo quinto por parte del beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); 
d); n), o) y p), y siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.
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El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero. Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto. Vigencia.

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo o finalidad.

Decimosexto.- Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman en Murcia, por el Presidente de la 
Fundación Patronato Jesús Abandonado en fecha 5 de octubre de 2020 y por la 
Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en fecha 6 de octubre de 2020.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez.—Por la 
Fundación Patronato Jesús Abandonado, el Presidente, José Moreno Espinosa.
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ANEXO 

 
 ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 
A) OBJETIVO GENÉRICO: 
 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 

control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte de 

los beneficiarios. 
2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e 

ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada. 
3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 

al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 
4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 

facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

gasto y/o cobro. 
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

pago y/o cobro. 
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 

fiscales y laborales. 
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 

REGULADORAS. 
1) Obtener una copia de las bases reguladoras/convenio y del acuerdo interno 

firmado entre las federaciones y las entidades que la componen. 
2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por las entidades con 

carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 
3) Comprobar que cada entidad establece un calendario que permita a la 

federación la justificación de los beneficios públicos obtenidos. 
Comprobar que la federación recaba de las entidades, con carácter previo a 
las transferencias, la voluntad de cumplimiento de los términos de la base 
reguladora. 
Verificar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las 
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de ajustar el 
funcionamiento de los centros y los servicios a las normas establecidas en 
materia de servicios sociales. 
Comprobar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las 
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de cumplir con lo 
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preceptuado en materia fiscal, laboral, de seguridad social y demás normas de 
aplicación. 
Analizar si la base reguladora/convenio especifica el reparto de la subvención 
entre distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS. 

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por las 
entidades. 

4) Solicitar a las entidades una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.) 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
los anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.  
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las 
nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 
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F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta. 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA. 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 

 - Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a 
aquellos preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así como, en lo 
que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 
1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Auditoría de 
Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de 
octubre. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
-Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos. 
Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

5787 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Asociación 
para Personas con Trastorno del Espectro Autista de Murcia 
-Asteamur-, para regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa 
destinada a mantenimiento de centro de atención temprana.

Resolución

Visto el “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Asociación para Personas 
con Trastorno del Espectro Autista de Murcia -ASTEAMUR-, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de centro de atención temprana”, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del “Convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y la Asociación para Personas con Trastorno del 
Espectro Autista de Murcia -ASTEAMUR-, para regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada 
a mantenimiento de centro de atención temprana”, suscrito por el Presidenta 
de la Asociación para Personas con Trastorno del Espectro Autista de Murcia –
Asteamur- en fecha 6 de octubre de 2020 y por la Consejera de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
en fecha 7 de octubre de 2020.

Murcia, 13 de octubre de 2020.—El Secretario General, Antonio Sánchez 
Lorente.
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Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Asociación para 
Personas con Trastorno del Espectro Autista de Murcia –Asteamur-, 

para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión 
de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de 

atención temprana

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Isabel Franco Sánchez, Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, que actúa en nombre y representación 
de la citada Consejería por su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia 
nº 31/2019, de 31 de julio, y en virtud de la competencia que tiene atribuida 
como tal por el artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 10 de septiembre de 2020.

De otra, D.ª Juana Martínez de Haro, Presidenta de la Asociación para Personas 
con Trastorno del Espectro Autista de Murcia –Asteamur-, con C.I.F G30858286, en 
virtud de acuerdo de la Junta Directiva de 29 de julio de 2020.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero.- Competencia de la comunidad autónoma. Competencia del 
IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de personas con discapacidad. 

Que una de la finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Competencia de la asociación para personas con trastorno 
del espectro autista de Murcia –Asteamur-.

Que la Asociación para Personas con Trastorno del Espectro Autista de 
Murcia –Asteamur-, es una entidad constituida al amparo del artículo 22 de la 
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Constitución Española, que se rige por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación, y está inscrita en el Registro de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia con N.º 30000034, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 10 de Abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero.- Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto.- Marco presupuestario.

Que la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2020 establece en la 
consignación presupuestaria 510200.313F.481.05, código proyecto nominativo 
43914, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente convenio por importe de 33.334,00 €. Dicha cuantía 
se incrementa por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 11 de junio de 2020 en 
33.334,00 €, mediante transferencia de crédito desde la partida presupuestaria 
510200.313F.260.06, código de proyecto 42987, lo que eleva la cuantía que se 
destina a la financiación del presente proyecto a un total de 66.668,00 €

Quinto.- Compromiso de cofinanciación.

La Asociación para Personas con Trastorno del Espectro Autista de Murcia –
Asteamur-, aporta la aceptación de la propuesta de subvención, así como asume 
el compromiso de cofinanciación del proyecto subvencionado con el fin de cubrir 
el coste total del mismo para el ejercicio 2020. 

Sexto.- Definición de atención temprana.

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
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de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la Asociación para Personas 
con Trastorno del Espectro Autista de Murcia –Asteamur-, de acuerdo con el artículo 
23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, financiada por la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para 
Mantenimiento de los centros de atención Temprana situados en Avda Luxemburgo, 
s/n, Polígono Industrial Cabezo Beaza 30353, de Cartagena, n.º RCSS: 30000034; 
Avenida de los Pinos, 11 Bajo, 30009, de Murcia n.º RCSS: 30000378 y C/ Greco, 5 
Bajo, 30006 de Murcia n.º RCSS: 30000518.

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto presentado 
por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con Discapacidad, y 
aceptado expresamente por ésta última, debiendo ser usuarios del Centro de 
Atención Temprana las personas que cumplan los siguientes requisitos:

Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

Pertenecer a las familias de los niños y niñas atendidos. Éstas recibirán 
la información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho Centro de Atención Temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

Programas de prevención, detección y diagnóstico.

Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

Asesoramiento a la familia y al entorno social.

Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus funciones.

Segundo.- Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada en 
el presente convenio es de ciento noventa mil novecientos cincuenta y un euros 
con sesenta céntimos (190.951,60 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, 
aportará a los fines del presente convenio como máximo la cantidad de sesenta 
y seis mil seiscientos sesenta y ocho euros (66.668,00 €) que se abonará 
con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 
510200.313F.481.05, código de proyecto 43914, de la Ley 1/2020, de 23 de abril, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el año 2020, incrementada mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
11 de junio de 2020. 

La Asociación para Personas con Trastorno del Espectro Autista de Murcia 
–Asteamur-, aportará como mínimo la cuantía de ciento veinticuatro mil 
doscientos ochenta y tres euros con sesenta céntimos (124.283,60 €) por la que 
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se compromete a atender las obligaciones económicas derivadas de la percepción 
de dicha subvención, mediante la oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.- Tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar, así como la falta de recursos suficientes por parte del futuro beneficiario 
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición de 
Fondos del Tesoro Público Regional (BORM Nº 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio, el 
beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de seguridad social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del convenio.

Cuarto.- Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo, dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
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durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este acuerda, 
antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por el 
beneficiario en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que implica lo siguiente:

• El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

• Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

• Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del convenio.

• Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la entidad ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado el 
plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. 

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en concordancia con el artículo 
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30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 
74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la justificación 
del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos 
previstos revestirá la forma de cuenta justificativa del gasto realizado con aportación 
de informe de auditor. La presentación de la documentación se hará en formato 
electrónico.

Se presentará, en el plazo establecido, en el modelo de memoria justificativa 
elaborada por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

a) Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

a. Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 

b. Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

c. Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad financiada.

d. Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

e. Justificación de los rendimientos financieros generados por los fondos 
librados al beneficiario, así como, de su destino a la realización de la actividad 
subvencionada.

f. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el 
alcance establecido en el presente convenio y en su anexo, de acuerdo con lo 
establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba 
la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos 
de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector 
público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de actuación y 
supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado a auditar sus 
cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por distinto 
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auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado de la revisión 
de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, sin que 
el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior al uno 
por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el presente 
convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

El beneficiario deberá disponer de los libros contables y demás documentos 
exigidos por la legislación sectorial aplicable al mismo, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean necesarios para garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control. Asimismo, el beneficiario 
estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, 
registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el 
apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio, ni en la legislación vigente, 
respecto a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la 
Dirección Gerencial del IMAS, de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan 
subvenciones para el ejercicio 2010 dirigidas a Instituciones sin fin de lucro, 
para el desarrollo de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los 
servicios sociales y dentro del sector de personas con discapacidad.

Quinto.- Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1. El beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el acuerdo 
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
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éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la documentación a la que se refiere el acuerdo sexto del presente convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los centros de servicios 
sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios.

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales (BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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m) A contar sus centros, por escrito, con un plan de atención personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del 
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, respectivamente. Asimismo, deberá disponer de la documentación 
que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal o voluntarios 
mantengan relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser 
actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio.

p) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 
relacionados con el proyecto financiado, incluidos los documentos electrónicos, 
durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo con las reglas establecidas 
por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. El incumplimiento de la obligación regulada en este párrafo, con la 
independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la aplicación de 
la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

q) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

r) Aplicar a la actividad subvencionada los rendimientos financieros que 
se generen por los fondos librados al beneficiario, incrementando dichos 
rendimientos el importe de la subvención concedida. Si la suma de los 
rendimientos financieros más la subvención percibida superara el coste de la 
actividad, será exigible el exceso de conformidad con los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley General de Subvenciones.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 

NPE: A-221020-5787



Página 24415Número 245 Jueves, 22 de octubre de 2020

realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la misma finalidad o actividad, así como con actividades que 
constituyan contenido básico de las prestaciones acordadas por el beneficiario y 
el IMAS a través de contrato administrativo.

La entidad beneficiaria estará obligada a comunicar al IMAS, la percepción 
de fondos procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para 
la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la redistribución 
de las cantidades determinadas en el presente convenio con carácter previo a su 
pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el IMAS, será realizada 
por la comisión de seguimiento que se establece en el acuerdo noveno de este 
convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto con posterioridad al pago se 
habrá de estar a lo establecido por la letra b) del presente acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación: 

Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha ley el beneficiario 
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo.- Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al objeto 
del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos 
derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones 
negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como las responsabilidades 
de carácter sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y las demás que sean 
de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación 
vigente.
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Octavo.- Naturaleza y jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.

Noveno.- Seguimiento del convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión 
será presidida por la persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto de 
calidad los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta 
de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
o persona en quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. Por parte de la Asociación para Personas con Trastorno del Espectro 
Autista de Murcia –Asteamur-, dos representantes designados por el beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del convenio; fijar los criterios 
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo.- Facultades inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o 
a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de 
aplicación, la veracidad de los datos alegados por el beneficiario y el destino dado 
a los fondos obtenidos, especialmente afectados a su fin.
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Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

Undécimo.- Modificación del proyecto.

El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante 
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
plazo. En todo caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo 
de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución 
no supere el 20 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin 
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo.- Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del acuerdo quinto por parte del beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); d); 
n), o), p), q) y r), y siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total, así como acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero.- Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto.- Vigencia.

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo o finalidad.

Decimosexto.- Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en Murcia, por el Presidenta 
de la Asociación para Personas con Trastorno del Espectro Autista de Murcia –
Asteamur- en fecha 6 de octubre de 2020 y por la Consejera de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia en fecha 7 de octubre de 2020.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez.—Por 
la Asociación para Personas con Trastorno del Espectro Autista de Murcia –
Asteamur-, la Presidenta, Juana Martínez de Haro.
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ANEXO 
 
 

 ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 
A) OBJETIVO GENÉRICO: 
 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 

control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte de 

los beneficiarios. 
2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e 

ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada. 
3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 

al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 
4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 

facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

gasto y/o cobro. 
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

pago y/o cobro. 
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 

fiscales y laborales. 
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 

REGULADORAS. 
1) Obtener una copia de las bases reguladoras/convenio y del acuerdo interno 

firmado entre las federaciones y las entidades que la componen. 
2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por las entidades con 

carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 
3) Comprobar que cada entidad establece un calendario que permita a la 

federación la justificación de los beneficios públicos obtenidos. 
Comprobar que la federación recaba de las entidades, con carácter previo a 
las transferencias, la voluntad de cumplimiento de los términos de la base 
reguladora. 
Verificar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las 
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de ajustar el 
funcionamiento de los centros y los servicios a las normas establecidas en 
materia de servicios sociales. 
Comprobar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las 
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de cumplir con lo 
preceptuado en materia fiscal, laboral, de seguridad social y demás normas de 
aplicación. 
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Analizar si la base reguladora/convenio especifica el reparto de la subvención 
entre distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS. 

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por las 
entidades. 

4) Solicitar a las entidades una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.) 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
los anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.  
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las 
nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 
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a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta. 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA. 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 

 - Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a 
aquellos preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así como, en lo 
que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 
1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Auditoría de 
Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de 
octubre. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
-Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos. 
Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

5788 Extracto de la Orden de 15 de octubre de 2020, de la Consejería 
de Empresa, Industria y Portavocía por la que se convoca la 
XIX edición del concurso de dibujo “Mi Pueblo, Europa”, para el 
año 2020.

BDNS (Identif.): 528792

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/528792)

Primero. Convocatoria.

1. Se convocan en su XIX edición el concurso de dibujo de la Región de 
Murcia “Mi pueblo, Europa”, en régimen de concurrencia competitiva, con el fin 
de promover y fomentar el conocimiento de la Unión Europea entre el alumnado, 
otorgándose premios en las siguientes categorías:

- Primera.- Educación Infantil.

- Segunda.-  1.º y 2.º de Educación Primaria.

- Tercera.-  3.º y 4.º de Educación Primaria.

- Cuarta.-  5.º y 6.º de Educación Primaria.

2. Los premios objeto de la presente convocatoria se configuran como 
una ayuda en especie, en cada una de las categorías se concederá un primer, 
segundo y tercer premio y un premio a los alumnos con necesidades educativas 
especiales (ACNEE).

Segundo. Participantes.

El alumnado de los centros educativos, en los niveles de Educación Infantil 
y Educación Primaria de cualquier centro escolar público, privado o concertado 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, matriculados en el curso 
escolar 2020-2021.

Tercero. Bases reguladoras.

La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras aprobadas 
mediante Orden de 7 de julio de 2016, de la Consejería de Presidencia (BORM, 
núm. 174, de 28 de julio de 2016).

Cuarto. Ayuda en especie. Crédito presupuestario y cuantía.

1. El otorgamiento de los premios objeto de la presente convocatoria 
se configura como una ayuda en especie de conformidad con lo dispuesto en 
la Disposición Adicional 5.º, apartados 2.º y 3.º de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, estando en todo caso condicionado a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente.
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La adquisición del material educativo, que constituyen los premios objeto 
de la presente convocatoria, se formalizará a través del correspondiente 
procedimiento de contratación. Corresponde a Dirección General de Unión 
Europea la adjudicación y formalización del referido contrato, y los actos de 
gestión económica o presupuestaria que estén vinculados o sean consecuencia 
del mismo, y ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.A) de la 
Orden de 10 de septiembre de 2019, de la Consejería de Empresa, Industria y 
Portavocía por la que se delegan competencias del titular del departamentos en 
los titulares de los Órganos Directivos de la Consejería.

2. El premio se financia con cargo al crédito previsto en la partida 
presupuestaria 16.02.00.126E.489.01, proyecto 42526 Premios concurso 
“Mi pueblo, Europa”, de los correspondientes Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el año 2020, cuya cuantía 
global máxima es de 1.500,00 euros.

3. Siendo objeto de inclusión en el Plan Estratégico de Subvenciones para 2020.

Quinto. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1. La solicitud de inscripción se presentarán de forma telemática, a través 
de la sede electrónica (http://sede.carm.es), guía de procedimientos y servicios, 
código del procedimiento 483. A esta solicitud se adjuntará el documento 
debidamente cumplimentado según el modelo recogido en el Anexo de la Orden 
de convocatoria.

2. Los centros educativos podrán presentar al concurso los trabajos de 
aquellos escolares de los que tengan autorización expresa de los padres o tutores 
legales respecto a su participación. Posteriormente se requerirá la autorización de 
los padres o tutores legales de los escolares premiados para el uso de su imagen 
en el acto de la entrega de premios.

3. El plazo de presentación de la solicitud de inscripción así como de los 
dibujos seleccionados por parte de los centros escolares será de un mes a contar 
desde el siguiente a la publicación del extracto de la Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

4. Los dibujos seleccionados por el centro deberán presentarse en formato 
original en la Dirección General de la Unión Europea-Centro Europe Direct 
Región de Murcia, sita en Plaza de San Agustín, n.º 5. 30005 Murcia. El envío 
podrá también efectuarse a través de los registros u oficinas referidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015.

En el escrito por el que se presentan los mismos, en estos registros u oficinas, 
se hará mención al justificante de confirmación de la recepción telemática de la 
solicitud de inscripción.

Murcia, 15 de octubre de 2020.—La Consejera de Empresa, Industria y 
Portavocía, Ana Martínez Vidal.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

5789 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial 
y Minera por la que se otorga a la empresa Asomada Solar, S.L la 
autorización administrativa previa y la autorización administrativa 
de construcción del proyecto de instalación de producción de 
energía eléctrica denominada Campo Solar “Asomada II” 4,0 MWp 
ubicada en el término municipal de Cartagena.

Visto el expediente 4E19ATE20512, iniciado a instancia de la empresa, 
Asomada Solar, S.L. con C.I.F. n.º B74453978 y domicilio a efectos de 
notificaciones en calle San Francisco, 5, 5a, 33003 Oviedo (Asturias), en el cual 
constan y le son de aplicación los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero. La empresa presentó solicitud el 31 de octubre de 2019, al objeto 
de que por esta Dirección General se otorgue la autorización administrativa 
previa y la autorización administrativa de construcción del proyecto de instalación 
de producción de energía eléctrica denominada “Campo Solar “Asomada II” 4,0 
Mwp” situada en el término municipal de Cartagena, para lo cual aportó proyecto 
suscrito por técnico titulado competente.

Segundo. La solicitud presentada se realiza al amparo de lo dispuesto en los 
Títulos IV y IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en los 
capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril 
de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se 
establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
de tensión superior a 1 KV.

Tercero. Tal como establece el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de producción, transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, la solicitud presentada fue sometida al trámite 
de información pública mediante anuncio publicado en el B.O.R.M. nº 70 de 25 de 
marzo de 2020, y en el portal de la transparencia de la Región de Murcia (https://
transparencia.carm.es/web/transparencia/anunciosinformacion-publica), en el 
que se incluyó las características técnicas de la instalación. No se presentaron 
alegaciones durante el periodo de información pública

Cuarto. La empresa solicitante, ha acreditado el cumplimiento de lo 
establecido en artículo 121 del RD 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de producción, transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
y en la resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera de 15 de abril de 2019.
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Quinto. Se ha emitido propuesta de resolución favorable del Jefe de Servicio 
de Energía. 

Fundamentos de Derecho

Primero. Esta Dirección General es competente en materia de energías 
renovables, eficiencia y certificación energética, ahorro energético y planificación 
y política energética, control y supervisión del cumplimiento de la legislación en 
materia industrial, energética y de minas en el ámbito territorial de la Región de 
Murcia, de acuerdo a lo establecido en el Decreto nº 9/2001, de 26 de enero, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio, Decreto nº 29/2019, de 31 julio, de Reorganización de la 
Administración Regional (modificado por Decreto 44/2019, de 3 de septiembre, 
del Presidente) y Decreto nº 171/2019, de 6 de septiembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Empresa, Industria y Portavocía.

Segundo. Al presente expediente le es de aplicación: la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y por aplicación en lo dispuesto en el art. 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, 
de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión 
superior a 1 KV; el Decreto 89/2012, de 28 de junio, por el que se establecen 
normas adicionales aplicables a las instalaciones eléctricas aéreas de alta tensión con 
objeto de proteger la avifauna y atenuar los impactos ambientales; el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, aprobado 
por R.D. 223/2008, de 15 de febrero; el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias ITCRAT 01 a 23; el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión 
y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-BT 01 a 51, aprobado por R.D. 
842/2002, de 2 de agosto; los reglamentos técnicos específicos, normas técnicas de 
aplicación y otras disposiciones concordantes.

Tercero. Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos establecidos en el Título VII del citado RD 1955/2000; 
que no se han presentado alegaciones durante el periodo a que ha sido sometido 
a información pública el expediente por parte de los propietarios afectados ni 
por otros particulares; que la instalación proyectada cumple las prescripciones 
técnicas reglamentarias, se emite la siguiente

Resolución

Primero. Otorgar a la empresa Asomada Solar, S.L., la autorización 
administrativa previa del proyecto y autorización administrativa de construcción 
de instalación de producción de energía eléctrica denominada “Campo Solar 
“Asomada II” 4,0 Mwp”, situada en el término municipal de Cartagena, cuyas 
características principales son las siguientes:

Generación de energía eléctrica

Tipo: Solar fotovoltaica fija sobre suelo

Número de generadores y potencia unitaria: 10.816 de 370 Wp
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Potencia pico total instalada: 4,0092 MWp

Inversores: 2 inversores de 1.900 kW de potencia 

Tensión nominal en corriente alterna: 600 Vca.

Centro de transformación

Tipo: Exterior pefabricado 

Relación de transformación: 600 V/20.000 V

Número de centros de transformación: Uno

Número de transformadores por centro de transformación y potencia 
unitaria: 2 de 2.200 kVA

Potencia total: 4.400 kVA

Número de celdas por centro de transformación: 3 (1L+2P).

Centro de medida y entrega de energía

Tipo: Interior Prefabricado

Tensión de suministro: 20.000/240 V

Número de centros de medida y entrega de energía: Uno

Número de celdas por centro de medida y entrega de energía: 5 
(2L+1P+1IA+1M).

Línea eléctrica interior Tramo 1

Tipo: Subterránea

Tensión: 20 kV

Número de circuitos: uno

Origen: Centro seccionamiento y medida Planta Fotovoltaica

Final: Centro de seccionamiento telemandado de la compañía.

Longitud: 9 metros.

Canalización: 9 mts.

Conductores: tipo HEPRZ1 12/20 kV 3 (1x240 mm2) Al.

Línea eléctrica interior Tramos 2

Tipo: Subterránea

Tensión: 20 kV

Número de circuitos: uno

Origen: Centro seccionamiento y medida Planta Fotovoltaica.

Final: CT de 2 x 2.200 KVA.

Longitud: 35 metros.

Conductores: tipo HEPRZ1 12/20 kV 3 (1x240 mm2) Al.

Y siendo su finalidad la de: Producción, transformación de energía eléctrica a 
las redes de transporte o distribución.

Segundo. Esta autorización está sometida a las condiciones especiales 
siguientes:
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1.º Las obras se ajustarán al proyecto presentado y aprobado. En caso de 
introducir variaciones tanto en su trazado como en las modificaciones de sus 
características, se deberá solicitar la autorización administrativa y aprobación de 
dicha modificación, presentado el correspondiente anexo al proyecto, suscrito por 
técnico competente, para su aprobación, con anterioridad a su ejecución.

2.º Esta autorización se concede sin perjuicio de derechos de terceros 
y es independiente de las autorizaciones, licencias y permisos de otras 
administraciones, organismos o entidades públicas necesarios para la legal 
realización de las obras y las instalaciones autorizadas.

3.º Las instalaciones proyectadas se ejecutarán cumpliendo las 
prescripciones técnicas establecidas en los reglamentos de seguridad vigentes y 
demás disposiciones que le son de aplicación.

4.º El plazo máximo para la ejecución de las instalaciones que se autorizan 
será de DOCE MESES a partir de la disposición de todas las autorizaciones, 
licencias, permisos e informes preceptivos para su legal construcción.

5.º Los servicios técnicos de inspección de la Dirección General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera podrán realizar, tanto durante las obras como una 
vez acabadas, los comprobaciones y las pruebas que consideren necesarias en 
relación con la verificación del cumplimiento de las prescripciones técnicas que 
reglamentariamente le son de aplicación.

6.º El inicio de las obras será comunicado, con carácter previo, por la 
empresa solicitante a esta Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera, así como las incidencias más relevantes durante su ejecución.

7.º Una vez finalizada la ejecución de las obras, se solicitará a esta Dirección 
General la Autorización de Explotación y Acta de Puesta en Servicio, aportando 
el Certificado de Dirección Técnica facultativa, suscrito por técnico titulado 
competente en el que acredite que la instalación ejecutada se ajusta al proyecto y 
anexos, en su caso, autorizados y aprobados, así como el resto de documentación 
que sea preceptiva según las disposiciones legales aplicables.

8.º Esta Dirección General podrá dejar sin efecto la presente autorización 
cuando observe el incumplimiento de alguna de las condiciones impuestas.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y por aplicación de lo regulado 
en el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, de la Consejería de 
Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión superior a 1 KV, esta 
resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cuarto. Notifíquese a la empresa solicitante. 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer Recurso de Alzada ante la Excma. Consejera de Empresa, Industria y 
Portavocía en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 
122 de la vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

En Murcia a 8 de julio de 2020.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Eduardo Piné Cáceres.
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Consejería de Turismo, Juventud y Deportes

5790 Extracto de la Orden de 15 de octubre de 2020 de la Consejería 
de Turismo, Juventud y Deportes por la que se convocan 
subvenciones a clubes deportivos de la Región de Murcia 
que participen en competiciones oficiales de deporte base 
organizadas por la federaciones deportivas de la Región de 
Murcia, para la adquisición de equipaciones y material deportivo 
durante la temporada 2020/2021.

BDNS (Identif.): 528723

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 

de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/

convocatoria/528723)

Primero. Beneficiarios

Clubes deportivos de la Región de Murcia que reúnan los requisitos recogidos 
en la Base Reguladora 2.ª de la Orden de 27 de julio de 2010, de la Consejería 
de Cultura y Turismo (BORM de 7 de agosto), por la que se aprueban las bases 
reguladoras de las subvenciones que se concedan en el ámbito deportivo de la 
Región de Murcia, a la fecha de presentación de las solicitudes, subvenciones 
económicas a los clubes deportivos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, debidamente inscritos en el Registro de Entidades Deportivas de la Región 
de Murcia, que participen en competiciones deportivas oficiales de deporte base 
de ámbito local o autonómico organizadas por las Federaciones Deportivas de 
la Región de Murcia durante la temporada 2020/2021, y que no participen en 
competiciones de ámbito nacional ni de carácter profesional.

Segundo. Objeto

Las ayudas se destinarán a financiar los gastos ocasionados por la adquisición 

de equipaciones y material deportivo a los deportistas de deporte base con los 

que participa el club, excluyendo de esta financiación los gastos correspondientes 

a los deportistas del club considerados senior, veteranos o equivalentes.

Tercero. Bases reguladoras

Orden de 27 de julio de 2010, de la Consejería de Cultura y Turismo, por la 

que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones que se concedan en 

el ámbito deportivo de la Región de Murcia (BORM nº 181 de 7 de agosto).

Cuarto. Cuantía

El importe máximo de las ayudas es de 200.000,00 euros.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días naturales, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente extracto en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cartagena, 15 de octubre de 2020.—La Consejera de Turismo, Juventud y Deportes, 
María Cristina Sánchez López.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

5791 Orden de 20 de octubre de 2020 de la Consejería de Educación 
y Cultura por la que se inicia la actividad lectiva presencial en el 
término municipal de Totana.

Por Orden conjunta de las Consejerías de Salud y de Educación y Cultura 
de fecha 28 de julio de 2020, se reanuda la actividad educativa en su modalidad 
presencial en todos los centros educativos sostenidos con fondos públicos en 
todas las etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza no universitaria del 
ámbito de gestión de la Región de Murcia incluidos en el artículo 3 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, desde el comienzo del curso 2020/21. 

En el apartado sexto de la citada Orden se establece que en caso de que 
por circunstancias sanitarias sobrevenidas resultara necesario responder a una 
situación de semipresencialidad o de enseñanza a distancia, los equipos directivos 
de los centros serán los responsables de la ejecución inmediata de las medidas 
de continuidad de la actividad educativa reflejadas en los distintos planes y 
documentos institucionales del centro. 

Por Resolución de 31 de agosto de 2020 de la Dirección General de Centros 
Educativos e Infraestructuras se modificó el inicio del período lectivo del curso 
escolar 2020-2021, retrasando el inicio del periodo lectivo de este curso escolar 
al día 14 de septiembre de 2020 para todas las enseñanzas que tenían previsto 
su inicio antes de esa fecha.

Por Orden de 13 de septiembre de 2020 de la Consejería de Educación y 
Cultura se retrasó la actividad educativa presencial de los alumnos en todos los 
centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza no universitaria 
incluidos en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
pertenecientes a los términos municipales de Lorca, Totana y Lorquí, supeditada 
su continuidad a lo que en función de la evolución epidemiológica recomienden 
las autoridades sanitarias.

Por Orden de 24 de septiembre de 2020 de la Consejería de Educación y 
Cultura se mantuvo el retraso del inicio de la actividad educativa presencial de 
los alumnos en todos los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de 
enseñanza no universitaria incluidos en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, pertenecientes a los términos municipales de Lorca, 
Jumilla y Totana y el inicio de la actividad lectiva presencial del alumnado en 
todos los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza no 
universitaria incluidos en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, pertenecientes al término municipal de Lorquí. En el dispongo 
tercero de la citada orden se establece que las medidas adoptadas surtirán 
efecto hasta que, en función de la evolución epidemiológica lo recomienden las 
autoridades sanitarias previo informe de las mismas, en cuyo caso se acordará el 
levantamiento de aquellas.
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La Orden de 2 de octubre de 2020 de la Consejería de Educación y Cultura 
mantuvo el retraso del inicio de la actividad educativa presencial de los alumnos 
en todos los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza 
no universitaria incluidos en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, pertenecientes a los términos municipales Jumilla y Totana 
y casco urbano del municipio de Lorca. En el dispongo tercero de la citada orden 
se establece que las medidas adoptadas surtirán efecto hasta que, en función 
de la evolución epidemiológica lo recomienden las autoridades sanitarias previo 
informe de las mismas, en cuyo caso se acordará el levantamiento de aquellas.

Con fecha 20 de octubre de 2020 se ha emitido informe por Servicio de 
Epidemiología de la Consejería de Salud en el que se señala lo siguiente:

El municipio de Totana ha mostrado una evolución favorable en las tasa 
de incidencia acumulada semanal desde el 21 de septiembre, donde mostró 
el pico máximo de incidencia, hasta el hasta el 20 de octubre (figura 1). La 
tasa observada en la semana epidemiológica 39 (del 21 al 27 de septiembre) 
fue de 1252,8/100000 habitantes mientras que la tasa observada en la última 
semana (del 13 al 19 de octubre) ha sido de 549,9/100 000 habitantes, habiendo 
disminuido a más de la mitad.

Esta disminución progresiva, a pesar de la elevada incidencia, indica que se 
pueden realizar actividades regladas en centros donde se disponga de planes de 
contingencia adecuados. 

Como quiera que en los centros educativos con actividad presencial no se ha 
detectado hasta la fecha aumento de la transmisión, e incluso se ha detectado 
una ligera disminución de la incidencia en la población escolar, no se mantiene 
la recomendación de la realización de actividad lectiva telemática, siempre que 
los indicadores epidemiológicos sigan mostrando una evolución favorable con un 
adecuado control de la trasmisión comunitaria.

Con fecha 20 de octubre de 2020 se ha formulado por la Dirección General 
de Centros Educativos e Infraestructuras propuesta de Orden para el inicio de la 
actividad lectiva presencial en el término municipal de Totana.

El artículo 16.1 del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, atribuye 
a la Comunidad Autónoma de Murcia la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 
y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución 
y leyes orgánicas que conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma lo 
desarrollen, sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del 
apartado 1 del artículo 149 y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.

En el artículo 7 del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio, de 
reorganización de la Administración Regional, se dispone que la Consejería de 
Educación y Cultura es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices 
generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: educación reglada 
no universitaria en todos sus niveles; cultura y cualesquiera otras que le asigne 
la legislación vigente.

Por todo lo anterior, visto informe de 20 de octubre de 2020 elaborado 
por el Servicio de Epidemiología, a propuesta de la Dirección General de 
Centros Educativos e Infraestructuras y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
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y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia y de 
las competencias atribuidas a esta Consejería por el artículo 7 del Decreto del 
Presidente nº 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración 
Regional, modificado por el Decreto 44/2019, de 3 de septiembre de 2019, de 
reorganización de la Administración Regional,

Dispongo:

Primero. Inicio de la actividad lectiva presencial del alumnado en el 
término municipal de Totana.

Iniciar la actividad lectiva presencial del alumnado en todos los centros y 
etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza no universitaria incluidos 
en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
pertenecientes al término municipal de Totana.

Segundo. Publicación y efectos.

La presente Orden surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

Murcia, 20 de octubre de 2020.—La Consejera de Educación y Cultura, María Esperanza 
Moreno Reventós.
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Consejería de Educación y Cultura

5792 Resolución de 10 de junio de 2020 de la Directora General de 
Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de la 
Orden de 3 de junio de 2020 por la que se autoriza la apertura 
y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil 
“Lysmon Alcantarilla”. Código 30021231.

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 3 de junio de 2020 de la Consejería 
de Educación y Cultura por la que se autoriza la apertura y funcionamiento del 
Centro Privado de Educación Infantil “Lysmon Alcantarilla”, código 30021231, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la parte 
dispositiva de la Orden de 3 de junio de 2020 de la Consejería de Educación y 
Cultura por la que se autoriza la apertura y funcionamiento del Centro Privado 
de Educación Infantil “Lysmon Alcantarilla”, código 30021231, que se inserta a 
continuación como Anexo.

Murcia, 10 de junio de 2020.—La Directora General de Centros Educativos e 
Infraestructuras, Verónica López García.

ANEXO

Dispongo:

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento del Centro Privado de 
Educación Infantil “Lysmon Alcantarilla”, quedando configurado el centro en los 
siguientes términos:

a) Código de centro: 30021231.

b) Naturaleza del centro: Privada.

c) Titular del Centro: Lysmon Expansión, Sociedad Limitada.

d) NIF del titular: B-42618157.

e) Denominación genérica: Centro Privado de Educación Infantil.

f) Denominación específica: “Lysmon Alcantarilla”.

g) NIF del centro: B-42618157.

h) Domicilio: C/ Menorca, n.º 2.

i) Localidad: 30820 Alcantarilla.

j) Municipio: Murcia.

k) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

l) Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil de Primer Ciclo.

m) Capacidad:

1 unidad (0-1 años): 8 puestos escolares.
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1 unidad (1-2 años): 13 puestos escolares.

2 unidades (2-3 años): 40 puestos escolares.

Segundo. La autorización de apertura y funcionamiento se inscribirá de 
oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles no Universitarios de la 
Región de Murcia.

Tercero. En el caso de que el centro deje de reunir alguno de los requisitos 
mínimos establecidos en la normativa aplicable, la autorización será objeto de 
revocación expresa por esta Administración. Particularmente, el titular se obliga 
a mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
espacios e instalaciones que han motivado el otorgamiento de la autorización 
según consta en los documentos que obran en el expediente.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos desde el 22 de agosto de 2019.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación de 
la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La Consejera de Educación y Cultura, María Esperanza Moreno Reventós.
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Consejería de Educación y Cultura

5793 Resolución de 24 de septiembre de 2020 de la Dirección General 
de Bienes Culturales por la que se declara bien catalogado por su 
relevancia cultural, de carácter inmaterial, el festejo de Las Pitanzas 
de Librilla.

La Dirección General de Bienes Culturales, por resolución de 16 de diciembre 
de 2019, a petición de la Asociación Amigos de la Historia de Librilla, inició el 
procedimiento de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a 
favor del festejo de Las Pitanzas de Librilla, publicada en el BORM núm. 301, 
de 31 de diciembre de 2019, y notificada al Ayuntamiento de Librilla y a la 
interesada, expediente administrativo DBC 000040/2019.

De acuerdo con la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de 
la Región de Murcia, se ha concedido trámite de audiencia a la interesada y al 
Ayuntamiento de Librilla. 

Durante la tramitación del procedimiento, tanto el Ayuntamiento de Librilla 
como el presidente de la Asociación Amigos de la Historia de Librilla, han aportado 
documentación al expediente con imágenes y estudios realizados por expertos 
sobre el festejo, lo que ha confirmado el notable interés de manifestación cultural. 

Con fecha 18 de septiembre de 2020 el Servicio de Patrimonio Histórico 
informa que procede la clasificación como bien integrante del patrimonio cultural 
de la Región de Murcia con la categoría de bien catalogado por su relevancia 
cultural, de carácter inmaterial, para el citado bien, de acuerdo con el anexo que 
se recoge en dicho informe.

En consecuencia, terminada la instrucción del procedimiento, y considerando 
lo que dispone el artículo 22 y siguientes de la Ley 4/2007, y en virtud de las 
atribuciones que me confiere el Decreto de Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia n.º 172/2019, de 6 de septiembre, por el que 
se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación y Cultura.

Resuelvo:

1. Declarar bien catalogado por su relevancia cultural, de carácter inmaterial, 
el festejo de Las Pitanzas de Librilla, según identificación, descripción y 
justificación que constan en el anexo que se adjunta a la presente Resolución y 
documentación que figura en su expediente.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 26 de la Ley 4/2007, esta 
resolución deberá ser notificada a la interesada y al Ayuntamiento de Librilla, y 
publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y 
Cultura en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, 
según lo dispuesto en el artículo 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Murcia, 24 de septiembre de 2020.—El Director General de Bienes Culturales, 
Rafael Gómez Carrasco.
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Anexo a la Resolución de la Dirección General de Bienes Culturales por la que 
se declara bien catalogado por su relevancia cultural, de carácter inmaterial, 

el festejo de Las Pitanzas de Librilla

1- Identificación

a) Identificación geográfica: Librilla (Murcia)

b) Ámbito: Rituales festivos y otras prácticas ceremoniales de carácter 
profano y religioso 

c) Denominación principal: Las Pitanzas de Librilla.

d) Denominación accesoria: Las Pitanzas de San Bartolomé de Librilla.

e) Comunidades o personas relacionadas con la celebración: Ayuntamiento 
de Librilla, habitantes de la población, panaderías de la localidad, peñas de las 
fiestas de San Bartolomé.

Las Pitanzas han sido estudiadas por: 

Caro Baroja, Julio: El estío festivo: (fiestas populares del verano. – 
Barcelona: Círculo de Lectores, 1992.

Barquero Caballero, D. Fernando José, cronista oficial de la localidad, 
titulado: “Las Pitanzas en Librilla, una tradición etnográfica.” 

Luján Ortega, María Luisa y García Martínez, Tomás titulado: Las Pitanzas de 
Librilla (Murcia): Un ritual del estío.

Muñoz Zielinski, Manuel, Calendario Festivo: Costumbres, usos y fiestas de la 
Región de Murcia, 1840-1930

Asociación de Amigos de Librilla de los que se ha recibido la investigación 
histórica inédita, realizada por D. José Antonio Rubio García, titulado: “Las Pitanzas 
de costumbre a tradición y festejo.”

f- Descripción escueta: En el Inventario de la Dieta Mediterránea, se 
describen las Pitanzas de Librilla como “unos panecillos redondos marcados 
con una cruz en el centro, de unos 175 a 200 gramos que se elaboran en la 
madrugada del 22 de agosto en la localidad. Es uno de los actos, quizá el más 
original, que se enmarca en las fiestas patronales de San Bartolomé patrón de la 
localidad. Su origen está vinculado, según la leyenda, a la época medieval en la 
que años de penurias y epidemias azotaban a la población cuando había sequías 
y hambruna. La fiesta empieza por la mañana con el “pasacalles de la recogida de 
la harina”, en el que autoridades locales, comisión de fiestas, y las reinas de las 
fiestas, recorren cada casa recogiendo entre los vecinos la harina que donan para 
que se elaboren las pitanzas. En la actualidad, debido a las medidas sanitarias 
impuestas por la legislación, se recoge dinero pero no harina ya que esta debe 
ser de procedencia certificada. Durante la madrugada los hornos de la localidad 
elaboran los panes, y durante la noche, miles de personas del pueblo se reúnen 
en la plaza del Ayuntamiento, bajo la torre del Reloj, para recibir una lluvia de 
miles de panes realizada desde los balcones del Ayuntamiento. Existe la creencia 
que guardando una pitanza en casa durante todo el año, no faltará el alimento a 
la familia. En la actualidad, se cuecen los panes la noche antes. Entre los actos 
que participan en este ritual se encuentran: el disparo de cohetes y pólvora, la 
celebración de una misa en honor a San Bartolomé, pasacalles en la Procesión de 
San Bartolomé. Las Pitanzas son llevadas por las panaderías al ayuntamiento de 
Librilla y se guardan recién hechas hasta finalizar la procesión de San Bartolomé. 
Una vez finalizada, se lanzan desde los balcones del ayuntamiento. Según las 
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informaciones facilitadas, en la última celebración, se lanzaron casi 10.000 
pitanzas. 

La imagen de San Bartolomé es de propiedad privada y a primeras horas de 
la tarde se ornamenta el trono con flores y la escultura es exhibida en la casa de 
sus propietarios. La procesión parte de la casa de los Herederos de Alfonso Ruiz 
Roldán en la Calle Luis Melendreras y una vez finalizada la procesión, comienza el 
reparto de las pitanzas.

Recientemente se vienen celebrando en día anterior, las Pitanzas infantiles. 

2- Marco espacial.

a)-Localización: Plaza del Ayuntamiento. 

b- Recorrido: Previo al lanzamiento de las Pitanzas, se realiza un recorrido 
procesional con la figura de San Bartolomé. Este recorrido va desde la casa en la 
que se guarda el santo en la Calle Luis Melendreras, pasa por la Plaza Juan Carlos 
I, Calle Emilio García Reyes hasta llegar a la Iglesia de San Bartolomé en la Plaza 
Francisco Guillamón. 

3- Marco temporal.

a) Calendario: 22 de agosto, durante la Festividad de San Bartolomé Apóstol

b) Periodicidad: Anual. 

4- Descripción y caracterización.

a) Orígenes documentados o atribuidos: 

La pitanza según el Diccionario de la Lengua Española, “es una ración de 
comida que se distribuye a quienes viven en comunidad o a los pobres”.

Se cuenta con diferentes estudios relacionados con el origen y la finalidad de 
la fiesta de las Pitanzas, también llamadas en los años 30 del pasado siglo Las 
Pitanzas de San Bartolomé, por coincidir con la festividad de este santo. Entre 
las descripciones de la celebración de las Pitanzas, Julio Caro Baroja escribía lo 
siguiente sobre esta interesante fiesta del estío:

“En Librilla, pueblo no muy lejos de Murcia, el día de San Bartolomé se 
celebra un rito conocido con el nombre de “Las Pitanzas”. Desde muy temprano 
las autoridades municipales recorren las calles recogiendo harina: cada vecino la 
da en proporción a su piedad o estado económico. Las sacas de harina se llevan 
al horno para amasar las pitanzas, es decir unos panes de seis onzas, que se 
distribuyen a primera hora de la tarde; hay años de escasez en los que no se 
reparten más de cien kilos, pero en los de abundancia se dan hasta quinientos. 
Su mala calidad hacía, sin embargo, que ni los mendigos las estimasen, y así 
se arrojaban a voleo por los mozos desde el muro del reloj. Según la piadosa 
opinión, la costumbre se remonta a un año de gran escasez y sequía en que los 
vecinos prometieron al santo patrón hacer una limosna a los pobres si se les 
libraba de semejantes calamidades, como les libró”.

Por su parte, José Antonio Rubio García, ha aportado al expediente un 
estudio inédito, titulado: “Las Pitanzas, de costumbre a tradición y festejo” en el 
que enlaza las fiestas actuales con la costumbre medieval de repartir la pitanza 
a los soldados, religiosos y pobres o mendigos bien fuera en alimentos u otros 
bienes de consumo…” el investigador aporta que “en el caso concreto que nos 
ocupa, “Las Pitanzas” de Librilla, se trata de la “pitanza alimenticia” cuyo origen 
se encuentra en la denominada Pitanza diaria que era ofrecida como limosna a 
los más desfavorecidos. 
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Según los investigadores, la primera noticia que nos llega de la entrega 
de pan elaborado como limosna para los pobres, repartido por el Concejo o 
Ayuntamiento en un festejo, es decir, la entrega de pitanzas como acto festero, 
es del año 1778. En enero de aquel año, en el abasto de las panaderías de 
Librilla, una de las condiciones que se tenía que cumplir es la entrega por 
parte del poseedor era que en el día de San Joseph, a dar 2 fanegas de trigo 
en pan amasado a los pobres por mano de los señores capitulares…” Se puede 
interpretar que a finales del siglo XIX, la fiesta se trasladó del día de San José en 
primavera al de San Bartolomé, en verano, seguramente debido a la despoblación 
de la localidad en momentos álgidos de la emigración. Así pues la primera noticia 
escrita que se posee de la celebración veraniega es la aportada por Manuel Muñoz 
Zielinski en su libro titulado Calendario Festivo (Costumbres, Usos y fiestas de la 
Región de Murcia: 1840-1930), que cita la primera información escrita que se 
encuentra es en el Programa de Fiestas publicado en el Liberal de 20/08/1902, 
donde se cita a las pitanzas, y en el mismo periódico, el 21/08/1905, se 
contempla la recogida de harina para Las Pitanzas. 

Más tarde, en 1930, la Revista “Estampa”, dedica a la fiesta un artículo 
titulado: “Las Pitanzas de San Bartolomé en el Pueblo de Librilla”…Entramos en 
la iglesia, de espaciosas naves. El sacristán, en una de las laterales, rezonga con 
los díscolos monagos. Es un hombre de aspecto simpático, con sus ochenta y 
cinco años. Le preguntamos por el origen de la “pitanzas”. –– ¡Es antiquísimo! 
–exclama–. Se remonta a varios siglos–. En una época en que Librilla padeció 
largos años de sequía y calamidades públicas, que la llevaron a una situación 
de mucha miseria, los vecinos se encomendaron al santo patrón San Bartolomé 
(que es muy milagroso), y le prometieron que, si remediaba tanta desdicha, 
todos los años darían una limosna a los pobres el día de su festividad. En efecto, 
poco después las lluvias regaron los campos y las cosechas fueron abundantes, 
por lo que el vecindario cumplió su promesa. Pero fíjense ustedes –termina– 
que este pan no se da, sino que ha de tirarse a los pobres desde el balcón 
del ayuntamiento, por razones que yo desconozco; pero que vienen de “tan 
remoto” como la fiesta”…: “…Estos panes, amasados sin el debido reposo con 
harinas mixtas y tal vez mal cernidas, no pueden ser codiciados ni aun por los 
mendigos…” Todo ello derivado de la primera parte de la tradición –la recogida 
de la harina-, en la que se recogía las harinas de limosna a su paso por los 
hogares de la población, en los que se entregaban harinas de distinta calidad y 
probablemente de variedad de cereales. 

Durante años, los panes elaborados para las Pitanzas se han convertido en 
una especie de talismán, existe la creencia que la Pitanza no se corrompe y que 
si se mantiene en casa, no le faltará pan en todo el año. También se ha aportado 
al expediente información gráfica en la que se observa que en los cementerios 
varias familias ponen esculturas o dejan Pitanzas en las tumbas de sus familiares. 

En el año 1922 se reflejaba en el programa de fiesta la siguiente mención: 
Durante los días 22,23 y 24 del actual, se celebrarán grandes fiestas cívico-
religiosa en honor al glorioso apóstol San Bartolomé, Patrón de esta villa, entre 
los actos que se citan se encuentra el siguiente: “ A las ocho, la Comisión de 
festejos, acompañada de la mencionada Banda, recorrerá las calles postulando 
la harina para hacer las tradicionales Pitanzas” y a las seis reparto de las 
tradicionales pitanzas a los pobres por las autoridades y Comisión de festejos en 
la Casa Consistorial. 
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Tomás García y María Luján en su trabajo titulado “Las Pitanzas de Librilla: 
Un ritual de estío” exponen lo siguiente: 

“…Siguiendo con las posibles hipótesis del origen de la fiesta, un revelador 
artículo de Luis Orts publicado en el Diario El Liberal de 1934, describe notas 
muy interesantes sobre los actos acontecidos en las fiestas patronales de Librilla 
del año 1877, por lo tanto a pesar de contar con referencias de 1888, es esta 
efeméride de 1877 la noticia más antigua encontrada hasta el momento, en la 
que se alude al lanzamiento de “Las Pitanzas”, aunque por la descripción que 
el autor realiza es un rito fraguado en la tradición: El suceso que me propongo 
recordar en este artículo ocurrió en el citado pueblo de Librilla el día 23 de agosto 
del año 1877 víspera de San Bartolomé, Patrón de aquel pueblo…”“…Al mediar la 
tarde, cuando el sol iba descendiendo y empezó a soplar una brisa refrigerante, 
las gentes fueron invadiendo la plaza hasta llenarla por completo y los músicos, 
cada uno en su puesto, ocuparon la plataforma el tablado en unión del señor 
Alcalde que tuvo gusto en acompañarles. …”

“…A una señal convenida la banda rompió con un alegre pasodoble y al 
propio tiempo, desde lo alto de la torre, empezaron a caer las pitanzas con gran 
alboroto de los chicos que para recogerlas del suelo chillaban y corrían por todas 
partes. …”

La referencia a las que hace alusión D. Tomás García, del año 1888, y, que 
reforzaba la alusión que se hacía a la posible antigüedad de la celebración del 
festejo de las Pitanzas en la festividad de San Bartolomé, se detalla en la prensa 
“El Diario de Murcia” de 29 de agosto de 1888, donde se dice:“…En esta fiesta se 
verificó la tradicional pitanza, costumbre que consiste en ir recogiendo por todo 
el pueblo donativos de harina, con la cual se hacen centenares de tortas que por 
la tarde son arrojadas desde la torre de la iglesia sobre la muchedumbre que se 
agolpa en la plaza de la iglesia parroquial…” 

Según José Antonio Rubio “El festejo tiene una significación simbólica 
y está compuesto por un ritual conocido tanto por los actores, como por los 
espectadores. Es un acto oficial, en tanto en cuanto las autoridades del pueblo 
(alcalde y concejales) participan en él, acompañando a la comisión de fiestas, 
saliendo al balcón del ayuntamiento, junto con las “bellas señoritas” del pasado 
o las reinas de las fiestas ahora, el pitancero de honor, el encargado de lanzar 
los cohetes y en tiempos ya no tan antiguos, junto con todos aquellos que han 
conseguido invitación para subir al balcón. Mientras, el resto de la población 
se sitúa en la plaza, a nivel del suelo. Esta distribución actualmente puede ser 
simplemente práctica para poder escuchar y ver todo lo referido al discurso del 
alcalde o del pitancero de honor por la gente que está en la plaza. Pero, por 
otro lado, como sucede en otros muchos pueblos, cumple una función social, 
mostrando la división o jerarquización social del pueblo. Por un lado, los poderes 
administrativo y religioso (con la bendición de los panes por el cura) y el 
económico (ya que subían las “bellas señoritas” de las familias adineradas del 
pueblo) u otras personalidades del mundo de los negocios o de la cultura, y, por 
otro lado, los que esperan coger alguna pitanza, alzando las manos, corriendo e 
incluso disputando el “trofeo” con otros vecinos. Antes era la necesidad hoy día 
es la simple diversión y la competición lúdica lo que mueve a la participación.

De hecho, también, en la etapa previa, en la recogida de la harina, son las 
autoridades y la comisión de fiestas los que recorren el pueblo casa a casa las 
principales calles, dibujando el mapa del casco urbano de Librilla, todo el mundo 
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participa aportando algo, y de este modo, todos sienten el festejo como propio, 
pues contribuyen en mayor o menor medida a él.

En el discurso del alcalde o alcaldesa o del pitancero o pitancera de honor 
se ensalza, por ejemplo, la figura del pueblo, de sus gentes, su capacidad para 
la unidad, la superación, la vecindad, se hace referencia a la tradición por su 
antigüedad y unicidad, se da la bienvenida a los que vienen de pueblos vecinos o 
de lejos… es decir, todo ello no hace sino reforzar la autoestima de la comunidad 
y remarcar la identidad colectiva como pueblo. Terminando incluso con vítores a 
Librilla o a sus fiestas. Si hay un momento en el que los habitantes de Librilla se 
sienten orgullosos de pertenecer a su pueblo es durante Las Pitanzas.”

b) Evolución histórica/modificaciones: 

En la actualidad, las pitanzas se distribuyen lanzándolas desde los balcones 
del ayuntamiento aunque existe alguna información relativa a la distribución 
desde la torre de la Iglesia. Así mismo, los panecillos ya no son de mala calidad 
sino que son realizados con buenas harinas. Debido a la cantidad de Pitanzas que 
hay que elaborar, se han dado casos de tener que ser encargadas a panaderías 
ajenas a la localidad de Librilla. Tampoco se recoge la harina, por las razones 
expuestas con anterioridad, pero continua celebrándose el pasacalle y las 
familias aportan dinero para sufragar los gastos, aunque en general lo sufraga el 
ayuntamiento. 

c) Personas o entidades relacionados: El consistorio municipal, las peñas, 
panaderos y panaderas de la localidad, (panadería Hermanos Almagro y 
Panadería Palma) habitantes de Librilla. 

d) Oficios: panaderos que según la tradición, elaboran las pitanzas 
con “harina de molino bien apretada para que durara todo el año”, según los 
panaderos, las pitanzas se comen por la noche acompañadas con sobrasada. 

e) Espacio vinculado al festejo.

Ayuntamiento de Librilla desde donde se lanzan las Pitanzas y Plaza de Juan 
Carlos I donde se congregan los asistentes. (Ver plano adjunto)

5- Interpretación y simbolismo.

Según el investigador José Antonio Rubio, es también costumbre (a 
nivel general), a estos actos en los que ha influido una expresión religiosa, el 
concederle –en este caso al pan- unas virtudes o creencias que se le suele añadir 
popularmente por el “imaginario colectivo”, la buena suerte, prosperidad etc. En 
Librilla, queda en el dicho popular que “quien conserva una pitanza en su casa, 
no le faltará el pan durante todo el año” y también que la pitanza que se guarda 
no se corrompe o estropea de un año para otro. Y como tal expresión (religiosa) 
requiere de una bendición, la que le es concedida desde el momento de su 
elaboración con la señal de la cruz hecha por el panadero al propio pan, tomando 
con ello la figura del panadero (creador) no solo la de maestro de su oficio, sino 
también el poder otorgarle una bendición a la propia pitanza y, por ende, unas 
supuestas capacidades espirituales. 

Así mismo, se realizan Pitanzas de cerámica para ser colocadas en las 
tumbas del cementerio de Librilla.

6- Percepción e implicación de la población y grado de apertura a los 
públicos.

Dada la cantidad cada vez mayor de Pitanzas elaboradas, la población se 
implica considerablemente en la celebración. La fiesta está abierta a todo 
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el público y participa la toda la sociedad. Principalmente están implicados los 
responsables de los hornos de las panaderías que elaboran los panes, el 
ayuntamiento que los paga y recoge en su seda para su posterior distribución, 
las peñas de las fiestas de San Bartolomé y cualquiera que quiera acercarse 
a disfrutar de este acontecimiento. No se puede olvidar la coincidencia con la 
procesión del San Bartolomé. 

7- Salvaguarda.

Tal vez el principal problema para la salvaguarda del bien, es la pérdida de 
capacidad numérica de los hornos artesanos para la fabricación de gran cantidad 
de pitanzas. 

8- Valoración y justificación de la clasificación.

Siguiendo las propuestas del Plan Nacional de Patrimonio Inmaterial, 
la celebración de las Pitanzas está fuertemente determinada por el curso 
de la temporalidad. Tanto los procesos, las técnicas, las celebraciones, 
rememoraciones, etc. se rigen por unos ritmos temporales aprendidos. 
Situándose la de las Pitanzas en el ciclo de estío. De tal forma que el significado 
y sentido compartidos en relación a esta festividad, sólo aflora dentro de los 
marcos temporales asignados por la tradición; es decir, en una fecha concreta. 
En este caso cobra enorme significado las fiestas en las que se enmarca esta 
tradición. Su valor simbólico es, por tanto, de posición. Así, la temporalidad, es 
una característica básica a la hora de comprender esta manifestación.

Por otro lado, el las Pitanzas tienen relación con un marco espacial de 
referencia, El Ayuntamiento y la Plaza, también son de gran valor los lugares 
de trabajo como las panaderías, los marcos de preparación en los que están 
implicadas gran número de personas, el escenario de la celebración, los pasacalles 
pidiendo la harina y el recorrido de la procesión que contienen interesantes 
mensajes culturales.

Por lo tanto en la clasificación de las Pitanzas como patrimonio cultural 
inmaterial de la Región de Murcia con la categoría de Bien Catalogado por su 
Relevancia Cultural, se valora el protagonismo ineludible de la comunidad, la 
continuidad de la tradición durante más de 150 años, la organización de las 
fiestas de forma tradicional realizada por los propios protagonistas, la gran 
implicación de la comunidad participante, así mismo, se celebra en un marco 
espacial propio y se celebra en una fecha determinada. A su vez cuenta con una 
singularidad y autenticidad propia en el ámbito de la Región de Murcia, posee 
un gran valor simbólico para la comunidad protagonista así como en forma de 
leyenda cuenta con un gran interés rememorativo. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

5794 Resolución de 1 de octubre de 2020 de la Directora General de 
Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
Orden de 24 de septiembre de 2020 por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de 
Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Vicente Medina” de 
Molina de Segura. Código 30010589.

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 24 de septiembre de 2020 de 
la Consejería de Educación y Cultura por la que se modifica la autorización de 
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria “Vicente Medina” de Molina de Segura, código 30010589, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
parte dispositiva de la Orden de 24 de septiembre de 2020 de la Consejería 
de Educación y Cultura por la que se modifica la autorización de apertura y 
funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria 
“Vicente Medina” de Molina de Segura, código 30010589, que se inserta a 
continuación como Anexo.

Murcia, 1 de octubre de 2020.—La Directora General de Centros Educativos e 
Infraestructuras. Verónica López García.

ANEXO

Dispongo:

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Vicente Medina” de Molina 
de Segura, código 30010589, para la ampliación de 4 unidades de Educación 
Secundaria Obligatoria, quedando configurado el centro en los siguientes términos: 

a) Código de centro: 30010589.

b) Naturaleza del centro: Privada.

c) Titular del Centro: “Colegio Vicente Medina, Sociedad Cooperativa.”

d) NIF del titular: F-30046270.

e) Denominación genérica: Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria. 

f) Denominación específica: “Vicente Medina”.

g) NIF del centro: F-30046270.

h) Domicilio: Prolongación Gran Capitán, s/n.

i) Localidad: 30500 Molina de Segura.

j) Provincia: Murcia.
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k) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

l) Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil, Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria. 

m) Capacidad:

- Educación Infantil de Segundo Ciclo: 6 unidades y 150 puestos escolares.

- Educación Primaria: 12 unidades y 300 puestos escolares.

- Educación Secundaria Obligatoria: 8 unidades y 240 puestos escolares.

SEGUNDO. La modificación de la autorización de apertura y funcionamiento 
se inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles no 
Universitarios de la Región de Murcia.

Tercero. En el caso de que el centro deje de reunir alguno de los requisitos 
mínimos establecidos en la normativa aplicable, la autorización será objeto de 
revocación expresa por esta Administración. Particularmente, el titular se obliga 
a mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
espacios e instalaciones que han motivado el otorgamiento de la autorización 
según consta en los documentos que obran en el expediente.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso escolar 2020/2021.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación de 
la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas.

La Consejera de Educación y Cultura, María Esperanza Moreno Reventós.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

5795 Resolución de 9 de octubre de 2020, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio-tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y 
Cultura, y “Asociación de Enfermedades Raras D´Genes” para el 
desarrollo de programas de intervención educativa en centros 
sostenidos con fondos públicos en la Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio-tipo de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación y Cultura y “la Asociación de Enfermedades Raras D`Genes” para el 
desarrollo de programas de intervención educativa en centros sostenidos con 
fondos públicos en la Región de Murcia”, suscrito el 1 de octubre de 2020 por la 
Consejera de Educación y Cultura y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio-tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Educación y Cultura y “la Asociación de 
Enfermedades Raras D`Genes” para el desarrollo de programas de intervención 
educativa en centros sostenidos con fondos públicos en la Región de Murcia”, que 
se inserta como Anexo.

Murcia, a 9 de octubre de 2020.—La Secretaria General, Juana Mulero 
Cánovas.
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Convenio-tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Cultura, y 
“Asociación de Enfermedades Raras D´Genes” para el desarrollo de 

programas de intervención educativa en centros sostenidos con fondos 
públicos en la Región de Murcia

En Murcia, a 1 de octubre de 2020

Reunidos:

Reunidos por un lado, la Excma. Sra. D.ª M.ª Esperanza Moreno Reventós, 
Consejera de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, nombrada por el Decreto de la Presidencia n.º 35/2019, de 31 de julio, 
en representación de la misma para la firma del presente convenio, en virtud 
del artículo 16.2.a y ñ de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, cuya celebración ha sido autorizada por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de fecha 30 de enero de 2020.

Y de otra parte, el Sr. D. Juan Carrión Tudela en calidad de presidente de la 
Asociación de Enfermedades Raras D`Genes, con CIF: G-63567935, y domicilio 
en C/ San Cristóbal, n.º 7 30850 Totana, especialmente autorizado para la firma 
del presente convenio en virtud del acuerdo de la junta Directiva de fecha 05 de 
mayo de 2020, de acuerdo con el artículo 23 de los Estatutos de la asociación.

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente para suscribir el presente convenio, y 
a tal efecto 

Exponen:

Primero.- Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en adelante CARM) tiene 
atribuida la competencia en materia de educación, en virtud de lo estipulado en 
el Real Decreto 938/1999 de 4 de junio sobre Traspaso de Funciones y Servicios 
de la Administración del Estado en materia de Enseñanza no Universitaria 
(BOE 30 de junio). 

Segundo.- Que la “Asociación de Enfermedades Raras D`Genes” tiene entre 
sus fines la realización de programas de intervención educativa con menores. 

Tercero.- Que la finalidad principal de este convenio es contribuir a la 
realización de actividades para el desarrollo de actuaciones y programas de 
intervención educativa en centros sostenidos con fondos públicos en la Región de Murcia, 
facilitando la existencia de una oferta diversificada y suficiente de dichas 
actividades, en aplicación de lo dispuesto por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (en adelante LOE), modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (en adelante LOMCE) 
sobre fomento de la colaboración con otras instituciones para el desarrollo de 
programas de intervención en centros educativos.

Cuarto.- Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, expone 
en su preámbulo como uno de los desafíos que la educación tiene ante sí conseguir 
que los padres y las madres se impliquen en la educación de sus hijos. En este 
sentido, la citada Ley Orgánica destina el Capítulo I del Título V a la participación 
en el funcionamiento y el gobierno de los centros de la comunidad educativa. Así 
pues, el artículo 118 establece que corresponde a las administraciones educativas 
fomentar, en el ámbito de su competencia, el ejercicio efectivo de la participación 
de la comunidad educativa en los centros educativos, así como adoptar las 
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medidas necesarias que promuevan e incentiven la colaboración efectiva entre la 
familia y la escuela, haciendo efectiva la corresponsabilidad entre el profesorado 
y las familias en la educación de sus hijos. Esta participación de las familias en 
los centros educativos y en la educación de sus hijos se realizará a través de las 
pertinentes asociaciones, conforme a lo establecido en el artículo 119.4 de la 
citada Ley.

Quinto.- Que el Decreto 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece 
y regula la respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en su capítulo VIII denominado “Participación 
y coordinación” regula, en el artículo 37, la participación de las familias en el 
proceso educativo del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y 
su colaboración en la respuesta y medidas educativas adoptadas en cada caso, 
y en el artículo 38, la coordinación de esta Consejería con organizaciones no 
gubernamentales, asociaciones sin ánimo de lucro y otras administraciones, 
con el fin de hacer efectivo el principio del esfuerzo compartido por alumnado, 
familias, profesores, centros, administraciones, instituciones y el conjunto de la 
sociedad y de mejorar la respuesta educativa a la diversidad del alumnado.

Sexto.- Que la “Asociación de Enfermedades Raras D`Genes” cumple con 
los requisitos para la firma de un convenio de colaboración con la CARM, para el 
desarrollo de programas de intervención educativa.

Por todo ello, las partes acuerdan suscribir el presente convenio de 
colaboración que se regirá por las siguientes: 

Cláusulas

Primera. Objeto. 

La Consejería de Educación y Cultura de la CARM y la “Asociación de 
Enfermedades Raras D`Genes”, unidos en el objetivo común de la mejora de la 
calidad de la educación, colaborarán para impulsar y complementar los programas 
de intervención educativa que se desarrollan en los centros educativos públicos 
y privados concertados que conjuntamente acuerden las partes destinados para 
el alumnado diagnosticado con una enfermedad rara o poco frecuente, trastorno 
generalizado del desarrollo, sin diagnóstico, epilepsia y/o discapacidad con algún 
tipo de dificultad en su proceso educativo.

Segunda. Destinatarios y ámbito.

Son destinatarios de los programas de intervención educativa objeto de este 
convenio el alumnado diagnosticado con una enfermedad rara o poco frecuente, 
trastorno generalizado del desarrollo, sin diagnóstico, epilepsia y/o discapacidad, 
con algún tipo de dificultad en su proceso educativo, de las etapas de Educación 
Infantil, Primaria y Secundaria, en su aula ordinaria o aula específica (aula 
abierta) y en su centro escolar que se desarrollan en los centros educativos 
públicos y privados concertados que conjuntamente acuerden las partes.

Tercera. Obligaciones de las partes.

Son obligaciones de la Consejería de Educación y Cultura las siguientes: 

1. Difundir entre los centros educativos el presente convenio.

2. Facilitar la colaboración de los centros educativos con la “Asociación de 
Enfermedades Raras D`Genes” del presente convenio, ya que la entrada en 
el centro de los profesionales de la asociación deberá ser autorizada por los 
directores. 
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3. Los centros educativos solicitarán la conformidad de los padres para la 
participación de sus hijos e hijas en los programas de intervención.

Son obligaciones de la “Asociación de Enfermedades Raras D`Genes” las 
siguientes: 

1. Colaborar con los centros educativos en el desarrollo e implementación 
de actuaciones o programas que complementen el desarrollo del Plan de Trabajo 
Individual de los alumnos objeto de intervención.

2. Apoyar a los centros educativos con el personal y equipamiento que 
resulten necesarios para el desarrollo de las actuaciones que estén programadas. 

3. Presentar una memoria descriptiva del desarrollo de las actuaciones 
realizadas que contemplará, al menos, los siguientes apartados: relación de 
las actividades desarrolladas, nivel de coordinación con los profesionales de 
los centros educativos y propuestas de mejora, incidencia en la mejora de la 
inclusión educativa del alumnado, tanto a nivel curricular como social, recursos 
utilizados, etc. La memoria será remitida a la Dirección General competente en 
materia de Atención a la Diversidad.

4. Tener una póliza de seguro de responsabilidad civil del personal que 
intervenga en los centros educativos. Copia de dicha póliza y relación del personal 
que interviene en cada centro se remitirá, cada curso escolar, a la Dirección 
General competente en materia de Atención a la Diversidad.

Cuarta. Comisión de Seguimiento. 

1.- Con objeto de garantizar la ejecución de este convenio y el cumplimiento 
de sus fines, se establece una Comisión de Seguimiento, integrada por dos 
representantes de la Dirección General competente en materia de Atención a 
la Diversidad, a designar por el titular de la Dirección General o persona en 
quien delegue, y dos representantes de la “Asociación de Enfermedades Raras 
D`Genes”.

2.- La Presidencia de dicha comisión corresponderá a uno de los miembros 
designado por la Dirección General. 

3.- El funcionamiento de esta Comisión de Seguimiento se regirá por lo 
dispuesto en la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

4.- La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de las partes.

5.- Corresponde a esta Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Convenio, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.

b) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de 
servicio y la relación de responsables de cada solución.

Quinta.- Protección de la infancia y la adolescencia.

De conformidad con lo establecido en la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y adolescencia, la “Asociación 
de Enfermedades Raras D`Genes” garantizará ante la Administración Regional 
que el personal que participa en el convenio no ha sido condenado por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, acoso sexual, 
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exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

La “Asociación de Enfermedades Raras D`Genes” presentará a la dirección 
de cada centro educativo, con anterioridad al inicio de las actuaciones objeto 
del presente convenio, una Declaración Responsable de su Presidente o Gerente, 
relacionando el personal que pudiera realizar actividades en centros educativos 
y que requieran contacto habitual con menores, en la que se haga constar la 
circunstancia de no incurrir en ninguno de los delitos referidos, para lo que 
previamente deberán haber solicitado el correspondiente Certificado del Registro 
Central de delincuentes sexuales.

Sexta. Financiación. 

La celebración del presente convenio no supone gasto adicional al previsto en 
los presupuestos de la CARM, por lo que no se derivan de la suscripción de este 
convenio gastos para la Administración Regional de ninguna clase. 

Séptima. Jurisdicción. 

El orden jurisdiccional contencioso - administrativo será el competente 
para conocer de las controversias que puedan surgir del presente convenio, y 
que no hayan podido ser resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento 
establecida en la cláusula cuarta. Las entidades firmantes manifiestan su 
voluntad de someterse, en caso de posibilidad de elección de fuero, a los órganos 
jurisdiccionales de la Región de Murcia. 

Octava. Vigencia. 

Este convenio surtirá efectos desde el momento de su firma y tendrá 
una duración de 4 años, sin perjuicio de que se acuerde expresamente su 
prórroga, por el plazo máximo de cuatro años, mediante la formalización de la 
correspondiente adenda al presente convenio. 

Novena. Extinción. 

Son causas de resolución: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de 
la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes. 

En su caso, la Comisión de Seguimiento adoptará las medidas necesarias 
para facilitar la liquidación de las obligaciones en curso, de acuerdo con la 
normativa vigente. 
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Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de las 
cláusulas de este convenio de colaboración y para que quede constancia lo 
firman y rubrican, en cuadruplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el 
encabezamiento.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de 
Educación y Cultura, M.ª Esperanza Moreno Reventós.—Por la Asociación de 
Enfermedades Raras D`Genes, el Presidente, Juan Carrión Tudela.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

5796 Resolución de 16 de octubre de 2020, de la Dirección General 
de Evaluación Educativa y Formación Profesional por la que se 
seleccionan los centros educativos que se incorporarán a la Red 
de Centros de Excelencia Educativa de la Región de Murcia en el 
curso 2020-2021.

Vista la propuesta formulada por el órgano instructor del procedimiento, de 
fecha 16 de octubre 2020, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 15 
de julio de 2020, de la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación 
profesional por la que se establece la convocatoria para la incorporación a la Red 
de Centros de Excelencia Educativa de la Región de Murcia de centros educativos 
sostenidos con fondos públicos en el curso 2020-2021,

Resuelvo:

1. Seleccionar los siguientes centros públicos para la incorporación a la Red 
de Centros de Excelencia Educativa de la Región de Murcia 

 
 

 

 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA  

 

RESOLUCIÓN DE 16 DE OCTUBRE DE 2020, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

EDUCATIVA Y FORMACIÓN PROFESIONAL POR LA QUE SE SELECCIONAN LOS CENTROS 

EDUCATIVOS QUE SE INCORPORARÁN A LA RED DE CENTROS DE EXCELENCIA EDUCATIVA 

DE LA REGIÓN DE MURCIA EN EL CURSO 2020‐2021. 

Vista la propuesta formulada por el órgano instructor del procedimiento, de fecha 16 
de octubre 2020, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 15 de julio de 
2020, de la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación profesional por 
la que se establece la convocatoria para la incorporación a la Red de Centros de 
Excelencia Educativa de la Región de Murcia de centros educativos sostenidos con 
fondos públicos en el curso 2020-2021, 

 

 

RESUELVO: 

 

1. Seleccionar los siguientes centros públicos para la incorporación a la Red de 
Centros de Excelencia Educativa de la Región de Murcia   

2.  

CÓDIGO CENTRO MUNICIPIO 
30003093 CE INF-PRI MARIANO SUAREZ JUMILLA 
30011843 IES ALQUIBLA MURCIA 
30013335 CE INF-PRI RAMON GAYA SANTOMERA 
30003111 CE INF-PRI SAN FRANCISCO  JUMILLA 

 
 

3. Seleccionar los siguientes centros privados concertados para la incorporación 
a la Red de Centros de Excelencia Educativa de la Región de Murcia   

4.  

CÓDIGO CENTRO MUNICIPIO 
30012690 CPR EE AIDEMAR  SAN JAVIER 
30005806 CPR INF-PRI-SEC HERMA  MURCIA 
30018618 CIFP ARSENIO SÁNCHEZ (FREMM) MURCIA 

 

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante la Consejera de Educación y Cultura, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
conforme  a lo dispuesto en los artículos 121 y 12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Murcia, 16 de octubre de 2020 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA Y FORMACIÓN 

PROFESIONAL  

Sergio López Barrancos 

 

 

2. Seleccionar los siguientes centros privados concertados para la 
incorporación a la Red de Centros de Excelencia Educativa de la Región de Murcia 

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Consejera de Educación y Cultura, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 12 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 16 de octubre de 2020.—El Director General de Evaluación Educativa 
y Formación Profesional, Sergio López Barrancos.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

5797 Orden de 18 de octubre de 2020, de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se 
establecen las normas de la condicionalidad que deben cumplir 
los beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas 
primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de 
determinados programas de apoyo al sector vitivinícola en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
la campaña 2020 y se establece el sistema de cálculo para la 
reducción o exclusión de las mismas.

El Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento 
de la Política Agrícola Común, establece en el Título VI las normas de la 
condicionalidad y el Reglamento (UE) n.º 1307/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, establece su aplicación obligatoria a 
partir del 1 de enero de 2015.

El Reglamento Delegado (UE) n.º 640/2014 de la Comisión, de 11 de 
marzo de 2014, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1.306/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, en lo que respecta al 
sistema integrado de gestión y control y a las condiciones sobre la denegación o 
retirada de los pagos y sobre las sanciones administrativas aplicables a los pagos 
directos, a la ayuda al desarrollo rural y a la condicionalidad, establece en su 
título IV una base armonizada para el cálculo de las penalizaciones derivadas de 
la condicionalidad.

El Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014, de 17 de julio de 2014, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, en lo que se refiere 
al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la 
condicionalidad, establece en su Título V las normas técnicas y de procedimiento 
en relación con el cálculo y aplicación de las penalizaciones.

El Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las 
normas de la condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos 
directos, determinadas primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de 
determinados programas de apoyo al sector vitivinícola, cuya última modificación 
se establece en el Real Decreto 1378/2018, de 8 de noviembre, constituye la norma 
básica de aplicación de la Condicionalidad de acuerdo con la antecitada normativa 
comunitaria, si bien en algunos aspectos permite a las Comunidades Auitonomas la 
aplicación de excepciones en el cumplimiento de algunas normas.

En este sentido el artículo 3 del Real Decreto 1378/2018, respecto a la BCAM 6, 
contemplaba la posibilidad de establecer excepciones a la prohibición del uso 
de sistemas de plato o abanico para la aplicación del purín en las superficies 
agrícolas.
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En la Comunidad Autonoma de Murcia, mediante la Orden de 24 de mayo de 
2019, fueron establecidas las oportunas excepciones para el año 2019, en función 
de las características agronómicas y de los medios disponibles actualmente.

No obstante, considerando que la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 y la consiguiente declaración del estado de alarma el pasado 
14 de marzo mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, extendido 
hasta el pasado día 21 de junio, ha supuesto la suspensión de la actividad en las 
industrias suministradoras de las máquinas y componentes necesarios para poner 
en funcionamiento los nuevos métodos de aplicación de los purines, se considera 
necesario ampliar hasta el 31 de diciembre de 2020, el periodo de excepcionalidad 
para la implantación de los criterios de cumplimiento de condicionalidad a los que 
hace referencia la modificación que en esta materia incorpora el Real Decreto 
980/2017, de 10 de noviembre.

Respecto a la aplicación Ley n.º 3/2020, de 27 de julio, de Recuperación y 
Protección del Mar Menor, resulta necesaria la actualización de los elementos de 
control incluidos anteriormente en el Reglamento Legal de Gestión 1 (RLG 1) 
correspondientes al Ámbito de MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS 
CONDICIONES AGRICOLAS DE LA TIERRA, en consonancia con las anteriores 
normas en materia de protección integral del Mar Menor.

En cuanto a la legislación autonómica, mediante Decreto n.º 122/2005, de 
4 de noviembre, se crea la Comisión Regional de Coordinación para el Control de 
la Condicionalidad como organismo de coordinación y de control especializado 
y se atribuye a las Consejerías con competencias en estas materias, la 
salvaguarda de los criterios a aplicar para ejecutar o llevar a efecto el Control de 
la Condicionalidad en el ámbito de la Región de Murcia.

Habida cuenta de las actuales circunstancias sanitarias por COVID-19, se ha 
publicado el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/532 de la Comisión de 16 de 
abril de 2020 que establece excepciones, para el año 2020, a los Reglamentos 
de Ejecución (UE) n.º 809/2014, (UE) n.º 180/2014, (UE) n.º 181/2014, (UE) 
2017/892, (UE) 2016/1150, (UE) 2018/274, (UE) 2017/39, (UE) 2015/1368 y 
(UE) 2016/1240, en lo que atañe a determinados controles administrativos y 
sobre el terreno aplicables en el marco de la política agrícola común.

La presente Orden se adecúa a los principios de buena regulación, así los 
principios de necesidad y eficacia están garantizados al tratarse de una norma 
que completa el sistema de condicionalidad que exige la PAC, por lo que estamos 
ante el instrumento adecuado para conseguir los fines de interés general que 
persigue dicha Política Comunitaria. El principio de proporcionalidad y el principio 
de eficiencia se respetan pues contiene la regulación adecuada para proceder a 
la aplicación en nuestra Comunidad del sistema de condicionalidad. El principio 
de seguridad jurídica se ha tenido en cuenta al incardinarse estas normas en 
la normativa básica estatal que a su vez desarrolla la europea, limitándose 
exclusivamente a desarrollar aquellos aspectos que la normativa básica estatal 
prevé que hagan las Comunidades Autónomas. En aplicación del principio de 
transparencia se ha remitido el proyecto de Orden al Portal de la Transparencia 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia al tiempo que se ha subido a 
la página web de la Consejería, por lo que se ha propiciado la participación activa 
de los interesados en la presente norma.

El proyecto de Orden se ha sometido a trámite de audiencia al sector 
conforme a lo dispuesto en el artículo 53.3 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, 
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del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
así como a la consideración del Consejo Asesor Regional de las Organizaciones 
Profesionales Agrarias en cumplimiento del artículo 3.1 c) del Decreto 
n.º 331/2009, de 9 de octubre, por el que se crea y regula el citado órgano 
consultivo.

En su virtud, oída la Consejería de Salud, en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 2.2 del Decreto 122/2005, de 4 de noviembre.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. Esta Orden tiene por objeto determinar, en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, las obligaciones de condicionalidad que deberán cumplir 
los beneficiarios indicados en el artículo 1 del Real Decreto 1078/2014, de 19 
de diciembre, por el que se establecen las normas de la condicionalidad que 
deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas primas 
anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados programas de 
apoyo al sector vitivinícola.

2. Asimismo, la presente Orden regula el sistema de control, los criterios 
y actuaciones de aplicación de penalizaciones, el sistema de alerta rápida y la 
evaluación de los incumplimientos y el sistema de cálculo para la reducción de las 
ayudas.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de la presente Orden, serán de aplicación las definiciones 
contenidas en los Reglamentos (UE) n.º 1306/2013 y n.º 1307/2013, ambos 
del Parlamento Europeo de 17 de diciembre de 2013, el Reglamento Delegado 
(UE) n.º 640/2014 de la Comisión de 11 de marzo de 2014, el Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 809/2014 de 17 de julio de 2014, y en el artículo 2 del Real 
Decreto 1.078/2014, de 19 de diciembre, a continuación relacionadas:

a). Obligaciones: las obligaciones de condicionalidad son los requisitos 
y las normas que deben verificarse para asegurar el cumplimiento de la 
condicionalidad, y que se relacionan en los Anexos II y III de esta Orden.

b). Requisito: cada uno de los requisitos legales de gestión en virtud 
del derecho de la Unión mencionados en el Anexo II del Reglamento (UE) n.º 
1306/2013, dentro de un acto dado, que sea diferente, en cuanto al fondo, de 
cualquier otro requisito de dicho acto. Es decir, cada una de las obligaciones de 
condicionalidad derivada de cualquiera de los 13 RLGs recogidos en el Anexo II 
del Reglamento (UE) n.º 1306/2013. 

c). BCAM: cada una de las buenas condiciones agrarias y medioambientales 
de la tierra enumeradas en el Anexo II del Reglamento (UE) n.º 1306/2013. 

d). Normas: las normas definidas por los Estados miembros de conformidad 
con el artículo 94 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, es decir, cada una de las 
obligaciones de condicionalidad derivadas de cualquiera de las 7 BCAM recogidas 
en el Anexo II del Reglamento (UE) n.º 1306/2013. 

e). Incumplimiento: el incumplimiento de los requisitos legales de gestión 
de la legislación de la Unión, de las normas de buenas condiciones agrarias 
y medioambientales de la tierra. Es decir, el incumplimiento de los requisitos 
y las normas que deben verificarse para asegurar el cumplimiento de la 
condicionalidad. 
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f). Incumplimiento constatado: aquel incumplimiento detectado como 
resultado de controles realizados de acuerdo con el Reglamento Delegado (UE) 
n.º 640/2014 o después de haber sido puestos en conocimiento de la autoridad de 
control competente o, en su caso, del organismo pagador por cualquier otro medio.

g). Gravedad de un incumplimiento: importancia de las consecuencias de 
un incumplimiento, teniendo en cuenta los objetivos del requisito o de la norma 
incumplido/a. 

h). Alcance de un incumplimiento: valoración de las repercusiones del 
mismo, en función de su extensión, es decir, se determinará teniendo en cuenta, 
en particular, si tiene grandes repercusiones o se limita a la propia explotación. 

i). Persistencia de un incumplimiento: tiempo de permanencia de los 
efectos derivados de un incumplimiento o de la posibilidad de poner fin a estos 
con medios razonables. 

j). Reiteración de un incumplimiento: el incumplimiento del mismo requisito 
o norma constatado más de una vez a lo largo de tres años naturales consecutivos, 
a condición de que el beneficiario haya sido informado de un incumplimiento anterior 
y, según el caso, haya tenido la posibilidad de adoptar las medidas necesarias 
para poner fin a ese incumplimiento anterior. A los efectos de la constatación de 
la reiteración de un incumplimiento, se tendrán en cuenta los incumplimientos 
determinados de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1122/2009 y, en concreto, 
la BCAM 3, enumerada en el anexo II del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, se 
considerará equivalente al RLG 2 del anexo II del Reglamento (CE) n.º 73/2009, en 
su versión vigente a 21 de diciembre de 2013. 

k). Intencionalidad (INT): Se considerará un incumplimiento intencionado:

1- la alteración o manipulación de cualquier tipo de registro obligatorio, 
manipulación fraudulenta de los sistemas de identificación animal, así como la 
falsificación de facturas, autorizaciones u otro tipo de documentos acreditativos, 
la manipulación de alimentos en mal estado para modificar su aspecto, ocultar 
a la autoridad competente o sacrificar animales sospechosos de padecer 
enfermedades contagiosas transmisibles a los humanos y las situaciones que 
evidencien la existencia de algún tipo de maltrato hacia los animales (según el 
artículo 14.1.b de la Ley 32/2007). 

2- la existencia de sanciones firmes por infracciones graves o muy graves, 
conforme a lo establecido en el Artículo 81 de la Ley 3/2020 de 27 de julio, de 
recuperación y protección del Mar Menor.

3- la existencia de sanciones firmes por infracciones graves y muy graves 
comunicadas por el Organo de Cuenca, como consecuencia de la detección de 
riegos ilegales.

4- O en su caso cuando así venga definido específicamente en la relación de 
incumplimientos intencionales de las obligaciones, de la Condicionalidad, en el 
ámbito de la Región de Murcia, que figuran en el Anexo 2 de esta Orden.

l). Sistema de alerta rápida: Se aplicará a los casos de incumplimiento, 
que dada su menor gravedad, alcance y persistencia, no darán lugar a una 
reducción o exclusión. Para ello, se considera que los incumplimientos de 
menor gravedad, alcance y persistencia son aquellos cuya valoración es AAA. 
No obstante, los casos de incumplimiento que entrañen riesgos directos para la 
salud pública o la sanidad animal siempre darán lugar a una reducción o a una 
exclusión. 
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m). Explotación: todas las unidades de producción y superficies gestionadas 
por el beneficiario.

n). Aguas subterráneas: todas las aguas que se encuentren bajo la 
superficie del suelo en la zona de saturación y en contacto directo con el suelo o 
el subsuelo. 

ñ). Particularidades topográficas o elementos del paisaje: aquellas 
características del terreno tales como setos, árboles aislados, en hilera y en 
grupos, lindes, charcas, lagunas, estanques y abrevaderos naturales, islas 
y enclaves de vegetación natural o roca, terrazas de retención, y en su caso 
majanos, pequeñas construcciones tales como muretes de piedra seca, antiguos 
palomares u otros elementos de arquitectura tradicional que puedan servir 
de cobijo para la flora y la fauna, a excepción de aquellas construcciones que 
pudieran entrañar algún riesgo sanitario para la cabaña ganadera o para la fauna 
silvestre.

o). Lindes: banda de terreno estable que discurre paralela al límite de la 
parcela agrícola y la separa físicamente. 

p). Setos: alineación densa y uniforme de arbustos que se utiliza para 
cercar, delimitar o cubrir zonas y terrenos. 

q). Terrazas de retención: los bancales de piedra seca, los ribazos provistos 
de vegetación herbácea, arbustiva o arbórea, las terrazas y zanjas de contorno 
en el caso de laboreo a nivel y las barreras vivas vegetales perpendiculares a la 
pendiente que, mediante el control de las escorrentías, protegen el suelo de la 
erosión. 

r). Zonas de elevado riesgo de erosión: las zonas que, a tal efecto, 
puedan ser establecidas por la autoridad competente de la comunidad autónoma 
o, en su caso, las zonas donde la pérdida de material edáfico por acción del agua 
sea igual o superior a 25 t/ha año identificadas en el Inventario Nacional de 
Erosión de Suelos (2002-2012) del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural 
y Marino; en las provincias en las que no se haya editado este documento se 
tendrán en consideración los datos del Mapa de Estados Erosivos (1986-1990) del 
mismo Ministerio.

s). Vertido directo: introducción directa de una sustancia en las aguas 
subterráneas. 

t). Vertido indirecto: Introducción en las aguas subterráneas de sustancias 
filtradas a través del suelo o del subsuelo. 

u). Cauce: álveo o cauce natural de una corriente continua o discontinua, 
es el terreno cubierto por las aguas en las máximas crecidas ordinarias. Se 
considerará como caudal de la máxima crecida ordinaria la media de los 
máximos caudales anuales, en su régimen natural producidos durante diez 
años consecutivos, que sean representativos del comportamiento hidráulico de 
la corriente y que tengan en cuenta las informaciones hidrológicas, hidráulicas, 
fotográficas y cartográficas que existan, así como las referencias históricas 
disponibles.

v). Márgenes: los terrenos que lindan con los cauces.

w). Ribera: fajas laterales de los cauces públicos situadas por encima del 
nivel de aguas bajas.
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x). Actividades de mantenimiento de parcelas agrícolas: Se 
considerará la lista de actividades de mantenimiento recogidas en el Anexo IV del 
Real Decreto 1.075/2014, de 19 de diciembre.

y). Abandono de parcelas agrícolas: Se considerarán los criterios de 
estado de abandono de parcelas los recogidos en el Anexo VI del Real Decreto 
1.075/2014, de 19 de diciembre.

z). Cuaderno de Explotación: Toda explotación deberá disponer de 
un cuaderno de explotación actualizado con los datos generales de ésta, 
cumplimentado con la información necesaria según las características de la 
explotación: identificación de parcelas, con registros de actuaciones fitosanitarias 
por parcela e información sobre las aplicaciones y productos fitosanitarios, 
registros de comercialización de cosecha, y los registros relativos a la fertilización. 
En caso de ubicación de la explotación o parte de ella en Zona Vulnerable a los 
Nitratos (ZVN), es obligatorio disponer del registro actualizado y documentación 
necesaria acreditativa de la fertilización nitrogenada, de la fertilización con 
abonados nitrogenados, enmiendas y riegos, así como del cuaderno gestión 
de purines y estiércoles. Los contenidos mínimos serán los recogidos en los 
programas aprobados oficialmente sobre actuación sobre las zonas vulnerables a 
la contaminación por nitratos de origen agrario en la Región de Murcia 

Se propone la utilización del modelo de cuaderno de explotación publicado 
por el MAPAMA al que se debe adicionar, en su caso, los Registros que contiene El 
Programa de Actuación de las zonas vulnerables a Nitratos declaradas en Murcia: 
Plan de Gestión de purines y estiércoles y Abonado nitrogenado, enmiendas y 
riego ( Documentos: 1 (Cuaderno de Control del Plan de Gestión de Purines y 
Estiércoles), 2 (Cuaderno de Control de instalación de riego y almacenamiento de 
abonos), 3 (Cuaderno de Control de abonado nitrogenado, enmiendas y riegos) y 
Documento 4 (Balance de Nitrógeno).

Artículo 3. Obligaciones de los beneficiarios de determinadas ayudas 
con respecto a la condicionalidad.

Los productores a los que se refiere el artículo 1 deberán cumplir en la 
parte de sus explotaciones ubicada en la Comunidad Autónoma de Murcia, las 
obligaciones de condicionalidad referidas al Ámbito de Medio Ambiente, Cambio 
Climático y Buenas Condiciones Agrícolas de la tierra, Ámbito de Salud Pública, 
Sanidad Animal y Fitosanidad y Ámbito de Bienestar Animal, recogidas en los 
Anexos II y III. 

Artículo 4. Sistema de control.

1. Para el sistema de control se estará a lo dispuesto en el artículo 6 del Real 
Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas 
de la condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos 
directos, determinadas primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de 
determinados programas de apoyo al sector vitivinícola.

2. Se efectuarán controles en las explotaciones de los beneficiarios 
solicitantes de las ayudas, al objeto de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los Anexos II y III de la presente Orden, tal y como 
se indica en el artículo 3, de los que se levantará un acta de control y sobre la 
base de los hechos descritos en el acta, se elaborará el informe de control.
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3. El acta de control será firmada por el inspector y por el beneficiario/a, su 
cónyuge o su representante acreditado y, en su caso, por cualquier otra persona 
presente durante el control.

4. El informe de control deberá estar firmado por el inspector y un técnico 
del centro directivo responsable del Control de la Condicionalidad, en el plazo de 
un mes desde que se realice el control sobre el terreno.

Este plazo podrá ampliarse a tres meses en circunstancias debidamente 
justificadas, en particular si deben realizarse análisis químicos o físicos, si existen 
actuaciones complementarias o de búsqueda de información, o si no están 
disponibles todas las solicitudes de ayuda para poder actualizar la muestra de 
control, en el caso de haberse utilizado las correspondientes al año anterior para 
realizar la selección.

5. El informe de control se comunicará al productor-beneficiario de la explotación 
en el plazo de un mes posterior, tres en caso de amplaición, a la fecha del control 
sobre el terreno, cuando éste no tenga conocimiento a través del acta de control. En 
el caso de que se hayan detectado irregularidades, el informe de control concretará 
su repercusión sobre el importe de las ayudas a percibir, concediendo al interesado 
un plazo no inferior a diez días, a fin de que pueda realizar las alegaciones que 
considere o presentar los documentos que estime necesarios.

6. Independientemente de los controles de condicionalidad, en caso de que 
se detecten irregularidades en controles de admisibilidad de las ayudas, controles 
sectoriales de identificación y registro de animales, y otros controles, éstas se 
comunicarán a la Comisión Regional para el Control de la Condicionalidad para 
su valoración y en su caso, la repercusión en el importe de las ayudas. Estas 
comunicaciones deberán efectuarse antes del 15 de febrero del año siguiente a la 
solicitud de las ayudas. 

7. En el caso de las irregularidades comunicadas tras los controles de 
admisibilidad, la Comisión Regional para el Control de la Condicionalidad elaborará 
un documento de evaluación, que se comunicará al interesado, en el que, a 
partir de los datos suministrados, se valore la gravedad, alcance, persistencia 
y reiteración de el/los incumplimiento/s detectado/s. El interesado dispondrá 
de un plazo no inferior a diez días, a fin de que pueda realizar las alegaciones 
que considere o presentar los documentos que estime necesarios, tras lo cual el 
preocedimeinto continuará conforme lo establecido en el artículo 7 de esta Orden.

8. Cada incumplimiento detectado en el control irá referido a cada uno de los 
requisitos o normas definidos en el artículo 3 y podrá dar lugar a una reducción 
del importe de las ayudas solicitadas.

9. Si el agricultor o su representante impiden la ejecución del control sobre 
el terreno, se reflejará dicha circunstancia en el acta, lo que motivará el rechazo 
de la solicitud de ayuda o de pago, en virtud del artículo 59.7 Reglamento (UE) 
1306/2013.

10. Se tendrá en cuenta lo establecido en el Reglamento de Ejecución (UE) 
2020/532 de la Comisión de 16 de abril de 2020 que establece excepciones, 
para el año 2020, a los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 809/2014, (UE) 
n.º 180/2014, (UE) n.º 181/2014, (UE) 2017/892, (UE) 2016/1150, (UE) 
2018/274, (UE) 2017/39, (UE) 2015/1368 y (UE) 2016/1240, en lo que atañe a 
determinados controles administrativos y sobre el terreno aplicables en el marco 
de la política agrícola común. 
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Artículo 5. Criterios de aplicación de las penalizaciones.

1. Para la aplicación de las penalizaciones se estará a lo dispuesto en los 
apartado primero, segundo y quinto del artículo 8 del Real Decreto 1078/2014, 
de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de la condicionalidad 
que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas 
primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados programas 
de apoyo al sector vitivinícola.

2. Para la evaluación de incumplimientos y sistema de cálculo para reducción 
de las ayudas se estará a lo dispuesto en el Anexo I de la presente Orden.

3. La aplicación de las sanciones administrativas y las reducciones en relación 
con la condicionalidad, se realizará conforme al artículo 97 del Reglamento (UE) 
n.º 1306/2013 y al artículo 73 del Reglamento de ejecución (UE) 809/2014. 

4. Para otras actuaciones no recogidas en la presente Orden, se estará a las 
disposiciones establecidas en la normativa de aplicación y en la Circular 4/2020 
del FEGA para el cumplimiento de la Condicionalidad.

Artículo 6. Sistema de alerta rápida.

1. A los efectos del párrafo segundo del apartado 2 del artículo 99 del 
Reglamento (UE) número 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, se establece un sistema de alerta rápida que 
se aplicará en los casos debidamente justificados y que no darán lugar a una 
reducción o exclusión.

Este sistema de alerta rápida se aplicará a los casos de incumplimiento en 
que concurran simultáneamente todas las circunstancias siguientes:

a) Que no sean incumplimientos reiterados detectados en los dos años 
anteriores.

b) Que en atención al criterio de gravedad, sean considerados leves.

c) Que no tengan repercusión fuera de la explotación.

d) Que no generen efectos insubsanables.

e) Que su período de persistencia sea menor a un año.

f) Que no entrañen riesgos directos para la salud pública o la sanidad animal.

2. Los casos de incumplimiento que entrañen riesgos directos para la 
salud pública o la sanidad animal siempre darán lugar a una reducción o una 
exclusión.

3. En todo caso, dentro de un plazo de tres meses posteriores a la fecha 
del control sobre el terreno, se informará al agricultor del incumplimiento y de 
la obligación de adoptar medidas correctoras, a menos que las haya adoptado 
inmediatamente. En caso de que un control posterior, dentro de un periodo 
consecutivo de tres años naturales, establezca que el incumplimiento no se ha 
subsanado en el plazo determinado, fijado por la autoridad competente y que no 
podrá extenderse más allá del final del año siguiente a aquél en que se efectuó la 
verificación, se aplicará una reducción de al menos el 1% con carácter retroactivo 
respecto al año de la detección del incumplimiento en el que se aplicó el sistema 
de alerta rápida. El cálculo de la penalización tendrá en cuenta la reiteración del 
incumplimiento en el año en el que el control posterior se ha llevado a cabo. Sin 
embargo, un incumplimiento que haya sido corregido por el beneficiario en el plazo 
fijado no se considerará un incumplimiento a efectos de reiteración.
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Artículo 7. Actuaciones para la aplicación de penalizaciones.

1. Una vez finalizados los controles y recibidas en su caso las alegaciones 
de los interesados, y previo informe técnico emitido por la Dirección General 
Competente, la Comisión Regional de Coordinación para el Control de la 
Condicionalidad valorará las alegaciones, ratificando o modificando el informe de 
control, y lo comunicará al organismo pagador y al interesado.

2. El organismo pagador comunicará la decisión adoptada a las unidades 
que realizan las funciones de control de pagos, que propondrán al Director del 
organismo pagador las Órdenes de aplicación de las reducciones o exclusiones 
procedentes sobre el importe de la ayuda a percibir por los productores. La Orden 
del Director del Organismo Pagador se comunicará a los interesados y será objeto 
de los recursos procedentes.

Artículo 8. Procedimiento para solicitar determinadas excepciones. 

1. Solicitudes. Podrán solicitarse excepciones a la prohibición o modificación 
de particularidades topográficas o elementos del paisaje, cuando se trate de 
TERRAZAS DE CONTENCIÓN cuyo tamaño dificulte el cultivo y siempre que no se 
encuentren ubicados en espacios protegidos.

El plazo de presentación permanecerá abierto todo el año, salvo que las 
solicitudes hayan tenido registro de entrada con posterioridad a la notificación o 
realización de un control sobre el terreno.

El modelo de solicitud será el que figura en el Anexo V.

2. Tramitación. La solicitud irá acompañada de un Informe Técnico, elaborado 
por personal cualificado, que justifique la excepción y se proponga las medidas 
correctoras que garanticen la ausencia de riesgos para el mantenimiento, en 
su caso, de las buenas condiciones agrarias y medioambientales, y de su valor 
paisajistico.

3. Resolución. La solicitud se dirigirá a la Secretaria General de la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, para su resolución por 
parte del centro directivo competente en la materia.

El plazo de resolución de la solicitud, se efectuara en un plazo máximo de 
dos meses.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 

Murcia, 18 de octubre de 2020.—El Consejero de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, Antonio Luengo Zapata.
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Anexo I

Evaluación de incumplimientos y sistema de cálculo para la reducción 
de las ayudas

Para la evaluación de los incumplimientos constatados se tendrá en cuenta 
la gravedad, alcance, persistencia y reiteración de los mismos, en relación a los 
tres ámbitos de: 

- Ámbito de Medio Ambiente, Cambio Climático y Buenas Condiciones 
Agrícolas de la Tierra, 

- Ámbito de Salud Pública, Sanidad Animal y Fitosanidad, y 

- Ámbito de Bienestar Animal.

GRAVEDAD, ALCANCE, PERSISTENCIA 

a) Gravedad. 

Para cada uno de los requisitos/normas a controlar se clasificará la gravedad 
de los incumplimientos según los siguientes niveles:

A: Leve

B: Grave

C: Muy grave

El nivel de gravedad de los incumplimientos relativos a la identificación y 
registro del ganado bovino y ovino-caprino, se determinará en su caso, sobre la 
muestra inspeccionada.

b) Alcance.

Dependiendo de si las consecuencias del incumplimiento afectan únicamente 
a la explotación o trascienden fuera de la misma el alcance se evaluará según los 
siguientes niveles:

A: Sólo explotación

B: Repercusiones fuera de la explotación

Para algunos casos y salvo que la visita se derive de un hecho constatado, la 
valoración A del alcance, podrá ser modificada si se dispone una vez realizado el 
control, de información adicional que confirme que hay repercusiones fuera de la 
explotación debidas al incumplimiento.

c) Persistencia

Para cada uno de los requisitos/normas a controlar se clasificará la 
persistencia de los incumplimientos según los siguientes niveles:

A: Si no existen efectos o duran menos de un año

B: Si existen efectos subsanables que duran más de un año

C: Si no son subsanables (los efectos condicionan el potencial productivo de 
la zona afectada)

Para cada requisito/norma incumplido, se obtendrá una valoración teniendo 
en cuenta los niveles antes establecidos para los parámetros de gravedad, 
alcance y persistencia.

La correspondencia entre las valoraciones de cada requisito/norma y los 
porcentajes de reducción a aplicar se expone a continuación:
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GRAVEDAD ALCANCE PERSISTENCIA PORCENTAJE DE REDUCCIÓN

A A A 1%

A B A

3%
A A B

A B B

A A C

5%A B C

B A A

3%

B B A

B A B

B B B

B A C

5%

B B C

C A A

C B A

C A B

C B B

C A C

C B C

REITERACIÓN

1. Cuando se descubra un incumplimiento repetido, el porcentaje fijado, en 
función de su valoración, en el año en el que se detecte la primera reiteración 
para el correspondiente requisito/norma se multiplicará por tres.

2. En caso de más reiteraciones, el factor de multiplicación de tres se aplicará 
cada vez al resultado de la reducción fijada en relación con el incumplimiento del 
requisito/norma repetido anterior. Sin embargo, la reducción máxima no excederá 
del 15% del importe global de los pagos.

3. Una vez alcanzado el porcentaje máximo del 15%, el organismo pagador 
informará al beneficiario correspondiente de que, si se volviera a descubrir el 
mismo incumplimiento, se consideraría que ha actuado intencionadamente a 
efecto de la aplicación de reducciones y exclusiones.

4. En el caso de que en el año N se compruebe un incumplimiento y en el año 
N+1 se produzca la primera reiteración del mismo resultando penalizado con un 
15% de reducción e informando al beneficiario de que, si se volviera a descubrir 
el mismo incumplimiento, se consideraría que ha actuado intencionadamente, 
aunque en el año N+2 no se volviera a detectar ese mismo incumplimiento, si se 
comprobase de nuevo en el año N+3, se considerará intencionado y no primera 
reiteración.

5. En el caso de los requisitos relacionados con el mantenimiento de 
registros, solo se considerará reiteración si se trata de una deficiencia nueva, ya 
que, en caso contrario, como no es posible la corrección, se habría penalizado por 
el mismo motivo en años anteriores.

INTENCIONALIDAD

1. Se considerará incumplimiento intencionado, la alteración o manipulación 
de cualquier tipo de registro obligatorio, manipulación fraudulenta de los sistemas 
de identificación animal, así como la falsificación de facturas, autorizaciones 
u otro tipo de documentos acreditativos, la manipulación de alimentos en mal 
estado para modificar su aspecto, ocultar a la autoridad competente o sacrificar 
animales sospechosos de padecer enfermedades contagiosas transmisibles a los 
humanos, las situaciones que evidencien la existencia de algún tipo de maltrato 
hacia los animales, según el artículo 14.1.b de la Ley 32/2007. 
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2. Cualquier situación que induzca a la autoridad competente a sospechar 
que se puede tratar de una actuación deliberada, será objeto de análisis para 
determinar si la misma ha sido intencionada o no.

3. En caso de que el beneficiario haya cometido intencionadamente el 
incumplimiento constatado, la reducción del importe correspondiente será, 
como norma general, del 20%, aunque el organismo pagador, basándose en 
la evaluación del incumplimiento presentada por la Comisión Regional para el 
control de la Condicionalidad, en base a los criterios establecidos en el este 
artículo, podrá decidir, bien reducir este porcentaje hasta un mínimo del 15%, 
bien aumentarlo hasta un máximo del 100%.

4. En el caso de incumplimientos intencionales el porcentaje de reducción, se 
calculará en función de la gravedad, alcance y persistencia, para lo que se tendrá 
en cuenta la siguiente tabla de correspondencias:

VALORACIÓN REQUISITO/NORMA PORCENTAJE DE REDUCCIÓN

Valoraciones que en la tabla del artículo 5.2 se corresponden con un 1% de 
reducción, o en los casos en los que no existan antecedentes del productor por 
incumplimientos en condicionalidad

15%

Valoraciones que en la tabla artículo 5.2 se corresponden con un 3% de reducción 20%

Valoraciones que en la tabla del artículo 5.2 se corresponden con un 5% de reducción 100%

5. En caso de incumplimiento intencional de los enumerados en el Anexo III, 
se aplicará el porcentaje de reducción que corresponda 

6. En caso de incumplimientos intencionados, de alcance, gravedad o 
persistencia extremos, además de la penalización impuesta, el beneficiario será 
excluido de todos los pagos afectados por condicionalidad en el año natural 
siguiente.

PORCENTAJE DE REDUCCIÓN

1. En caso de incumplimiento que no sea intencional ni reiterado, el 
porcentaje de reducción no excederá del 5% del importe total resultante de los 
pagos y primas anuales. En caso de incumplimiento reiterado, el porcentaje de 
reducción no podrá exceder del 15%, y en caso de incumplimiento deliberado, 
el porcentaje de reducción no podrá ser, en principio, inferior al 20% y podrá 
llegar a suponer la exclusión total de uno o varios regímenes de ayuda y aplicarse 
durante uno o varios años civiles.

2. Cuando se haya determinado más de un caso de incumplimiento 
(negligente o intencionado) dentro del mismo ámbito, se considerará un 
único incumplimiento a efectos de fijación de la reducción, aplicándose la 
correspondiente al requisito/norma con mayor porcentaje de reducción.

3. En el caso de determinarse más de un caso de incumplimiento negligente 
en relación con distintos ámbitos, el procedimiento de fijación de la reducción 
previsto se aplicará por separado a cada caso de incumplimiento y se sumarán 
los porcentajes resultantes de las reducciones. No obstante, la reducción máxima 
no superará el 5.

4. Cuando se constate un incumplimiento reiterado junto con otro 
incumplimiento u otro incumplimiento reiterado, se sumarán los porcentajes de 
reducción resultantes. No obstante, la reducción máxima no superará el 15%.

ALERTA RÁPIDA

1. En caso de que los incumplimientos detectados sean de menor gravedad, 
alcance y persistencia, cuya valoración es AAA, podrán no dar lugar a una 
reducción del importe de las ayudas si se subsanan, siempre que las anomalías no 
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entrañen riesgos directos para la salud pública o la sanidad animal (considerándose 
con riesgo el requisito 122 del ámbito de Bienestar Animal y todos los del ámbito 
de Salud Pública, Sanidad Animal y Fitosanidad, excepto los requisitos: 55, 57, 58, 
59, 61, 63 y 64, ya que éstos son partes integrantes del sistema de identificación 
y registro de animales y se complementan entre ellos sin comprometer la salud 
pública ni la sanidad animal cuando es menor su gravedad). Los incumplimientos 
en los que no es posible aplicar una medida correctora no se acogerán al sistema 
de alerta rápida (normas 13, 20 y 21 del ámbito de Medio Ambiente, Cambio 
Climático y Buenas Condiciones Agrícolas de la Tierra).

2. El beneficiario deberá adoptar las medidas correctoras, para subsanar la 
incidencia, ya que en caso de que ésta se mantenga, el incumplimiento será 
considerado con efecto de reducción en la campaña objeto de calificación como 
de alerta rápida y con efectos de reiteración desde la Campaña en que dicho 
incumplimiento fue detectado.

3. En caso de que en un control posterior se compruebe que el incumplimiento 
no se ha subsanado, se aplicará con carácter retroactivo una reducción del 1%, 
con respecto al año en el que se aplicó el sistema de alerta rápida (año N).

4. El plazo establecido para la aplicación retroactiva de la penalización será 
de tres años naturales consecutivos, calculado desde el año en el que se aplicó el 
sistema, inclusive, es decir, años N, N+1 y N+2.

5. Además se aplicará la reducción correspondiente a los importes del año en 
el que se realiza el control posterior y se verifica que el incumplimiento no se ha 
subsanado teniendo en cuenta que se trata de un incumplimiento reiterado.

NPE: A-221020-5797



Página 24466Número 245 Jueves, 22 de octubre de 2020

 

 

ANEXO II: INCUMPLIMIENTOS 
 

ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES AGRICOLAS DE LA 
TIERRA 
 

 
 

VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 

REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
 

REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 1. Directiva 91/676/CEE del Consejo de 12 de diciembre de 1991 sobre 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes 
agrarias 
 
 
Artículos 4 y 5: Cumplimiento de las medidas establecidas en los programas de actuación, en las 
explotaciones agrícolas y ganaderas situadas en zonas declaradas por la Comunidad Autónoma como 
zonas vulnerables. 
 
 
Requisito 1) Que la explotación 
dispone de un cuaderno de 
explotación correctamente 
cumplimentado para cada uno 
de los cultivos que se lleven a 
cabo, fecha de siembra y de 
recolección, superficie cultivada, 
las fechas en las que se aplican 
los fertilizantes, el tipo de abono 
y la cantidad de fertilizante 
aplicado (kg/ha). 
 

 
A Cuaderno de explotación con 
deficiencias o, en su caso, el 
registro no se ha mantenido 
durante el plazo reglamentario 
(a excepción de que en años 
anteriores ya se le haya 
penalizado por la falta de 
conservación) 
 
B Ausencia de cuaderno de 
explotación 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 2) Que la explotación 
dispone de depósitos de 
capacidad suficiente y estancos 
para el almacenamiento de 
ensilados así como de 
estiércoles, o en su caso, que 
dispone de la justificación del 
sistema de retirada de los 
mismos de la explotación.  
 

 
A Capacidad insuficiente 
 
B Depósito con fugas o sistema 
de retirada inadecuado 
 
C Ausencia de depósito o de 
sistema de retirada 
 

 
A Los recintos 
colindantes de otra 
explotación no se ven 
afectados por la 
inexistencia o el mal 
estado de los 
depósitos de 
almacenamiento de 
ensilados o estiércoles 
ganaderos 
 
B Proximidad a curso 
o masa de agua o los 
recintos colindantes 
de otra explotación se 
ven afectados por la 
inexistencia o el mal 

 
A Subsanable en 
menos de un año 
(ganaderos con 
algún error en la 
justificación del 
sistema de retirada 
sin que ello implique 
una contaminación 
por nitratos) 
 
B Resto de los 
casos 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 

REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
estado de los 
depósitos de 
almacenamiento de 
ensilados o estiércoles 
ganaderos 
 

 
Requisito 3) Que se respetan los 
periodos establecidos por las 
comunidades autónomas en que 
está prohibida la aplicación de 
determinados tipos de 
fertilizantes.  
 

 
B 

 

 
B 

 
B 

 
Requisito 4) Que se respetan las 
cantidades máximas por 
hectárea establecidas por la 
comunidad autónoma para el 
uso de estiércol y de otros 
fertilizantes que se consideren 
en el programa de actuación.  
 

 
B 

 

 
B 
 
 

 
B 
 
 

 
Requisito 5) Que no se aplican 
fertilizantes en una banda 
mínima próxima a cursos de 
agua según la anchura 
establecida por la comunidad 
autónoma.  

 
 

B Existe banda de protección 
pero no se guarda la anchura 
mínima establecida 
 
C No existe banda de protección 
 

 
B 
 

 
B 

 

 
Requisito 6) Que se respeta la 
prohibición o limitación de aplicar 
fertilizantes en terrenos con 
pendiente acusada, según el 
programa de actuación de la 
comunidad autónoma. 
 

 
B 

 
A La aplicación de 
fertilizantes en 
terrenos con 
pendiente acusada 
sólo afecta a la 
explotación  
 
B La aplicación de 
fertilizantes en 
terrenos con 
pendiente acusada 
afecta  a recintos 
colindantes de otra 
explotación 

 

 
B 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 

REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
Requisito CCAA MURCIA 1) 
Que se lleva por parte de las 
explotaciones ganaderas 
ubicadas en las Zonas 
Vulnerables un registro donde 
indiquen su Plan de Gestión de 
purines y estiércoles. 
 

A Registro con deficiencias o, 
en su caso, el registro no se ha 
mantenido durante el plazo 
reglamentario (a excepción de 
que en años anteriores ya se le 
haya penalizado por la falta de 
conservación) 
 
B Ausencia de registro en la  
explotación ganadera 

 

A A 

REQUISITO CCAA MURCIA 2. 
 
La no existencia de sanciones 
firmes por infracciones 
calificadas como graves o muy 
graves, conforme a lo 
establecido en la disposición 
adicional cuarta de la Ley 3/2020 
de recuperación y protección del 
Mar Menor 
1 INT 

                     B C C C 

 
BCAM 1. Creación de franjas de protección en las márgenes de los ríos 
 
Norma 7) Que en las márgenes 
de los ríos, lagos y lagunas, 
consideradas a partir de la 
ribera, no se aplican fertilizantes 
en una franja cuya anchura será 
la recogida en el Código de 
Buenas Prácticas Agrarias u otra 
normativa que al respecto 
disponga la comunidad 
autónoma, y que en dichas 
franjas no hay producción 
agrícola, excepto los cultivos 
leñosos que ya estén 
implantados. 
 

 
 
B Existe franja de protección 
pero no se guarda la anchura 
mínima establecida 
 
C No existe franja de protección 
 

 
 
 
 
 

B 

 
 
 
 
 

B 

 
Norma 8) Que se respeta, en su 
caso, el resto de requisitos 
relativos a las condiciones de 
aplicación de fertilizantes a 
tierras cercanas a cursos de 
agua establecidos en el Código 

 
 
 
 

ABC 

 
 
 
 

AB 

 
 
 
 

ABC 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 

REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
de Buenas Prácticas Agrarias u 
otra normativa que al respecto 
disponga la comunidad 
autónoma. 
 
 
Norma 9) Que en las márgenes 
de los ríos, lagos y lagunas, 
consideradas a partir de la 
ribera, no se aplican productos 
fitosanitarios en una franja de 5 
metros de ancho sin perjuicio de 
una limitación mayor recogida en 
la etiqueta de dichos productos. 
 

 
B Existe franja de protección 
pero no se guarda la anchura 
mínima establecida 
 
C No existe franja de protección 
 

 
 
 

B 

 
 
 

B 

 
BCAM 2. Cumplimiento de los procesos de autorización del uso de agua para el riego 
 
Norma 10) Que en superficies de 
regadío o que se riegan, el 
agricultor acredita su derecho de 
uso de agua de riego concedido 
por la Administración hidráulica 
competente. 
 
 

 
A). No se acredita el derecho de 
uso de agua de riego para una 
pequeña superficie. Se 
considerará como ésta aquella 
menor de 0,2 has. y en caso de 
que la explotación agraria 
disponga de superficie de 
regadío ≥ 5 has. se consideraría 
cuando sea menor de 0,5 has o 
se acredita solicitud registrada 
de modificación del perímetro 
regable (por permuta), ante el 
organo de cuenca (con 
antelación a la realización del 
control), siempre que en el plazo 
máximo de tres años se 
disponga de la resolución 
favorable. 
 
B No se acredita el derecho de 
uso de agua de riego, cuando la 
superficie no acreditada es 
superior a la referida en el 
apartado A.  
 
C No acredita su derecho de 
uso de agua de riego en 
acuífero sobreexplotado. 
 

 
 

AB 
 
 

 
A 

NPE: A-221020-5797



Página 24470Número 245 Jueves, 22 de octubre de 2020

 

 

 
VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 

REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
Norma CCAA 10 BIS MURCIA 
 
Ausencia de sanciones firmes 
por infracciones calificadas como 
graves o muy graves 
comunicadas por el Organsimo 
de cuenca competente, como 
consecuenca de la detección de 
riegos ilegales. 
 (2 INT) 
 
 
 

 
B 

C C 

 
BCAM 3. Protección de las aguas subterráneas contra la contaminación: prohibición de vertidos 
directos en las aguas subterráneas y medidas para prevenir la contaminación indirecta de las aguas 
subterráneas mediante el vertido sobre el terreno y la filtración a través del suelo de sustancias 
peligrosas, tal como se enumeran en el anexo de la directiva 80/68/CEE en su versión en vigor en su 
último día de vigencia, en la medida en que tenga relación con la actividad agrícola  
 
 
Norma 11) Los agricultores no 
deben verter de forma directa o 
indirecta las sustancias de la 
lista I de la Directiva 80/68/CEE, 
tales como refrigerantes, 
disolventes, plaguicidas, 
fitosanitarios, baterías, 
hidrocarburos, aceites de motor, 
etc.  
 

 
 
 

 
C 

 

 
 

B 
 

 
 

C 

 
Norma 12) Los agricultores no 
deben verter, a no ser que se 
obtenga autorización, de forma 
directa o indirecta las sustancias 
de la lista II de la Directiva 
80/68/CEE, tales como abonos, 
estiércoles, etc.  
 

 
B Fugas sin escorrentía 
(depósitos con fuga, charco de 
abonos, estiércoles, etc. que se 
infiltra en el suelo, pero que no 
forman reguero, etc.) 
 
 
C Resto de casos 
 

 
 

B 
 

 

 
 

B 

 
BCAM 4. Cobertura mínima del suelo 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 

REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
 
Norma 13) Que en las parcelas 
agrícolas de secano que se 
siembren con cultivos herbáceos 
de invierno, no se labra con 
volteo el suelo, entre la fecha de 
recolección de la cosecha 
anterior y el 1 de septiembre, 
salvo que la comunidad 
autónoma establezca otra fecha 
de inicio de presiembra más 
adaptada a sus condiciones 
locales 

 

 
A Pendiente < 15% 
 
B Pendiente > o igual 15% 
  
C Zona de elevado riesgo de 
erosión 
 

 
A Si no hay recintos 
colindantes de otra 
explotación afectados 
por fenómenos de 
erosión debido al 
laboreo con volteo  
 
B Si hay recintos 
colindantes  de otra 
explotación afectados 
por fenómenos de 
erosión debido al 
laboreo con volteo 
 

 
A En general 
 
B Zona de elevado 
riesgo de erosión 

 
Norma 14) Que en cultivos 
leñosos en pendiente igual o 
superior al 15%, salvo que la 
pendiente real del recinto esté 
compensada mediante terrazas 
o bancales, se mantiene una 
cubierta vegetal de anchura 
mínima de 1 metro en las calles 
transversales a la línea de 
máxima pendiente o en las 
calles paralelas a dicha línea, 
cuando el diseño de la parcela o 
el sistema de riego impidan su 
establecimiento en la otra 
dirección.  
 

 
B En general 
 
C Zona elevado riesgo erosión 
 
 

 
A Si no hay recintos 
colindantes de otra 
explotación afectados 
por fenómenos de 
erosión debido a la no 
presencia de cubierta 
vegetal 
 
B Si hay recintos 
colindantes de otra 
explotación afectados 
por fenómenos de 
erosión debido a la no 
presencia de cubierta 
vegetal 

 
A En general 
 
B Zona de elevado 
riesgo de erosión 

 
Norma 15) Que no se arranca 
ningún pie de cultivos leñosos 
situados en recintos de 
pendiente igual o superior al 15 
% (salvo que la pendiente real 
del recinto esté compensada 
mediante terrazas o bancales), 
salvo que sea objeto de 
reposición autorizada por la 
autoridad competente y en 
aquellas zonas en que así se 
establezca y en estos casos 
respetar las normas destinadas 
a su reconversión cultural y 

 
B en general 
 
C zonas de elevado riesgo de 
erosión 
 
 

 
A Si no hay recintos 
colindantes de otra 
explotación afectados 
por fenómenos de 
erosión debido al 
arranque de pies de 
cultivos leñosos 
 
B Si hay recintos 
colindantes  de otra 
explotación afectados 
por fenómenos de 
erosión debido al 
arranque de pies de 

 
A Menos del 50% 
de la superficie del 
recinto 
 
B Mayor o igual al 
50% de la superficie 
del recinto 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 

REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
varietal y a los cambios de 
cultivo o aprovechamiento. 
 

cultivos leñosos 
 

 
Norma 16) Que en tierras de 
barbecho se realizan prácticas 
tradicionales de cultivo, prácticas 
de mínimo laboreo o se 
mantiene una cubierta vegetal 
adecuada, bien sea espontánea 
bien mediante la siembra de 
especies mejorantes. 
 

 
A En general 
 
B Presencia de especies 
plurianuales que indiquen que 
no se ha realizado ninguna 
práctica de mantenimiento 

 
A En general 
 
B En caso de que la 
falta de labores de 
mantenimiento, 
afecten a recintos 
colindantes (riesgo 
fitosanitario, 
incendios…) 

 
 
 

 
A 
 
 

 
Norma 17) Que las parcelas en 
las que no se realice actividad 
agraria se mantienen de acuerdo 
con las normas locales 
reguladoras de dicha situación 
 
 
 
 
 

La presencia de especies 
plurianuales que indiquen que 
no se realizan ninguna práctica 
de mantenimiento ni de cultivo, 
y/o en su caso, presencia de 
árboles/cepa secos en estado 
de abandono será indicativo de 
abandono  
 
A En explotación inferior a 10 
has:  abandono>= 0,5 has e < 1 
ha 
En explotación mayor o igual a 
10 has: abandono>=1 ha e < 2 
ha 
 
B En explotación inferior a10 
has:  superficie  abandono >= 1 
ha  
En explotación mayor o igual a 
10 has:   superficie abandono>= 
2 ha 
 
C Abandono de más de 10 ha.  
 
 
 
 
 

 
 
 
A En general 
 
 
B Ejemplares 
distribuidos por 
parcelas vecinas si 
pertenecen a otra 
explotación 
 

 
 
 
A Especies no 
deseadas no 
agresivas 
 
B Especies no 
deseadas  agresivas 
 
 
 

 
BCAM 5. Gestión mínima de las tierras que refleje las condiciones específicas locales para limitar la 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 

REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
erosión 

 
Norma 18) Que en las 
superficies que se destinen a 
cultivos herbáceos, no se labra 
con volteo la tierra en la 
dirección de la máxima 
pendiente cuando, en los 
recintos cultivados, la pendiente 
media sea > o igual al 15%, 
salvo que la pendiente real del 
recinto esté compensada 
mediante terrazas o bancales. 
Las comunidades autónomas 
podrán establecer límites 
inferiores en función de sus 
particularidades topográficas. 
 

 
B En general 
 
C En zonas de elevado riesgo 
de erosión 

 
A Si no hay recintos 
colindantes de otra 
explotación afectados 
por fenómenos de 
erosión debido al 
laboreo a favor de 
pendiente 
 
B Si hay recintos 
colindantes  de otra 
explotación afectados 
por fenómenos de 
erosión debido al 
laboreo a favor de 
pendiente 

 
A  

 
Norma 19) Que en cultivos 
leñosos no se labra con volteo a 
favor de la pendiente la tierra en 
recintos con pendientes iguales 
o superiores al 15%, salvo que la 
pendiente real del recinto esté 
compensada mediante terrazas 
o bancales, se adopten formas 
especiales de cultivo como el 
cultivo en fajas, se practique 
laboreo mínimo o de 
conservación, o se mantenga 
una cobertura de vegetación 
total del suelo. En caso de 
existencia de bancales, será 
obligatorio evitar cualquier tipo 
de labores que afecten la 
estructura de los taludes 
existentes. Las comunidades 
autónomas podrán establecer 
límites inferiores en función de 
sus particularidades 
topográficas. 
 

 
B En general 
 
C En zonas de elevado riesgo 
de erosión 

 
A Si no hay recintos 
colindantes de otra 
explotación afectados 
por fenómenos de 
erosión debido al 
laboreo a favor de 
pendiente 
 
B Si hay recintos 
colindantes  de otra 
explotación afectados 
por fenómenos de 
erosión debido al 
laboreo a favor de 
pendiente 
 

 
A  

 
BCAM 6. Mantenimiento del nivel de materia orgánica en el suelo mediante prácticas adecuadas, 
incluida la prohibición de quemar rastrojos, excepto por razones fitosanitarias 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
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REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
 

 
Norma 20) Que no se queman 
rastrojos en todo el ámbito 
nacional, salvo que, por razones 
fitosanitarias, la quema esté 
autorizada por la autoridad 
competente, en cuyo caso estará 
condicionada al cumplimiento de 
las normas establecidas en 
materia de prevención de 
incendios, y en particular, las 
relativas a la anchura mínima de 
una franja perimetral cuando los 
terrenos colinden con terrenos 
forestales. 
 

 
A En general 
 
B Zona de peligro de incendios 
o fecha de peligro medio/alto sin 
comunicación a Medio Ambiente 
 
C Zona de influencia forestal sin 
autorización de Medio Ambiente 
o zona de elevado riesgo de 
erosión 
 
 
 
 
 

 
A Si no hay recintos 
colindantes de otra 
explotación afectados 
por la quema de 
rastrojo 
 
B Si hay recintos 
colindantes de otra 
explotación afectados 
 
 

 
A no afecta a 
especies y/o 
hábitats de interés 
 
B Afecta a especies 
y/o hábitats de 
interés 
 

Norma 21) Que cuando se 
eliminen restos de cosecha de 
cultivos herbáceos y de poda de 
cultivos leñosos y cualquier 
residuo vegetal procedente de 
trabajos efectuados en la propia 
finca, se realicen, en su caso, con 
arreglo a la normativa 
establecida.   
 

A En general 
 
B Zona de peligro de incendios 
o fecha de peligro medio/alto sin 
comunicación a Medio Ambiente 
 
C Zona de influencia forestal sin 
autorización de Medio Ambiente 
o zona de elevado riesgo de 
erosión 
 

A Si no hay recintos 
colindantes de otra 
explotación afectados  
 
B Si hay recintos 
colindantes de otra 
explotación afectados  
 
 

A 

 
Norma 134) La aplicación de 
purín en las superficies agrícolas 
no podrá realizarse mediante 
sistemas de plato o abanico ni 
cañones, en parcelas con 
pendiente media superior al 15% 
ni en las explotaciones ubicadas 
en las zonas 1 y 2 definidas en 
la Ley 3/2020, de 27 de julio, de 
recuperación y protección del 
Mar Menor. 
 
En el resto, se establece una 
excepción, para la aplicación 
mediante los sistemas de plato o 
abanico, hasta el 31 de 
diciembre de 2020 para las 

 
B 
 
 

 
 

 
B 
 

 

 
B 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 

REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
empresas agrícolas y/o 
ganaderas, distintas a las 
empresas de servicios. 
 
 
 
 
Norma 134 a_MC Los 
productores de ganado 
porcino, que soliciten ayudas 
en el marco de la PAC, 
deberán declarar el 
cumplimiento de al menos 
una de las posibilidades 
previstas para cada uno de 
los grupos de Mejores 
Técnicas Disponibles 
enumeradas en el Anexo IV  
 
 

   

 
Norma 135) Los estiércoles 
sólidos deberán enterrarse 
después de su aplicación en el 
menor plazo de tiempo posible. 
No obstante, atendiendo a las 
particularidades de 
determinados cultivos, se podrán 
exceptuar de esta obligación, los 
cultivos de conservación, 
siembra directa o mínimo 
laboreo, los pastos, los cultivos 
leñosos con cubierta vegetal 
entre líneas, frutales y cítricos en 
riego por goteo y no laboreo, y 
las aplicaciones en cobertera de 
cultivos ya instalados. 
En el ámbito de las zonas 
vulnerables a la contaminación 
por nitratos, el enterrado de los 
estiércoles deberá efectuarse 
antes de las 24 h de su 
aplicación. 
 

 
B 

 

 
B 
 

 

 
B 
 

 

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 2. Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 
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REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres. 
 
 
 
Artículos 3.1., 3.2.b), 41, 4.2., y 4.4. Preservar los espacios que constituyen los hábitats naturales de las 
especies de aves que viven de forma salvaje, migratorias, amenazadas y en peligro de extinción. 
 
 
Requisito 22) Que los 
agricultores no llevan a cabo 
cambios que impliquen la 
eliminación o transformación de 
la cubierta vegetal, sin la 
correspondiente autorización de 
la administración cuando sea 
preceptiva.  
 
 
 

 
A Fuera de ZEPA 
 
B En ZEPA y afectada una 
superficie menor del 25% 
 
C En ZEPA y afectada una 
superficie mayor o igual al 25% 
 

 
A 
 
 

 
A Alteración leve 
(fácil recuperación) 
del hábitat natural 
de algún ave 
 
B Alteración grave 
(difícil recuperación) 
del hábitat natural 
de algún ave 
 
C Desaparición del 
hábitat natural de 
algún ave 
 

 
Requisito 23) Que el agricultor 
no ha levantado edificaciones ni 
ha llevado a cabo modificaciones 
de caminos sin autorización de 
la administración cuando sea 
preceptiva. 
 
 
 

 
A Fuera de ZEPA: 
Edificaciones/modificaciones 
 
B En ZEPA: 
Edificaciones/modificaciones 
que afectan a una superficie 
menor del 25%  
 
C En ZEPA: 
Edificaciones/modificaciones 
que afectan a una superficie 
igual o mayor al 25%. 
 

 
A No afecta a recintos 
colindantes de otra 
explotación 
 
B Afecta a recintos 
colindantes de otra 
explotación 
 
 
 
 

 
A Alteración leve 
(fácil recuperación) 
del hábitat natural 
de algún ave  
 
B Alteración grave 
(difícil recuperación) 
del hábitat natural 
de algún ave  
 
C Desaparición del 
hábitat natural de 
algún ave  

 
Requisito 24) Que no se 
depositan, más allá del buen uso 
necesario, o abandonado en la 
explotación envases, plásticos, 
cuerdas, aceite o gasoil de la 
maquinaria, utensilios agrícolas 
en mal estado u otro producto 
biodegradable o no 
biodegradable.   
 

 
A Abandono/depósito de 
productos  
 
 
B Abandono/depósito de 
elementos sólidos que puedan 
ser ingeridos o de sustancias 
tóxicas  
 
C Abandono/depósito de 

 
A No afecta a recintos 
colindantes de otra 
explotación 
 
B Afecta a recintos 
colindantes de otra 
explotación 
 

 
A 
Abandono/depósito 
subsanable y sin 
infiltración en el 
terreno 
 
B 
abandono/depósito 
de sustancias no 
subsanable e  
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VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
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REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
 sustancias tóxicas en ZEPA 

 
 
 

infiltración 
baja/puntual en el 
terreno   
 
 
C 
abandono/depósito 
de sustancias con 
elevada infiltración 
en el terreno 
 

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 3. Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 de mayo de 1992 sobre la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres cuyas especies se relacionan en 
su Anexo II.  
 
 

Artículos 6.1., y 6.2. Conservación de hábitats y especies de la Red Natura 2000.  

 
Requisito 25) Que en las 
explotaciones ubicadas en zonas 
afectadas por Planes de 
Recuperación y Conservación de 
especies amenazadas, se 
cumple lo establecido en los 
mismos sobre uso ilegal de 
sustancias tóxicas, la 
electrocución, etc.  
 
 

 
B En general 
 
 
C Existencia de cebos 
envenenados, uso de productos 
tóxicos y muy tóxicos, existencia 
de especies exóticas invasoras 
ya sean animales o vegetales ) 
  
 

 
A No afecta a recintos 
colindantes de otra 
explotación y no hay 
especies catalogadas 
en la explotación 
 
B Afecta a recintos 
colindantes de otra 
explotación o hay 
especies catalogadas 
en la explotación 
 

 
B 
 

A Alteración leve 
(fácil recuperación) 
del hábitat natural 
de alguna especie 
B Alteración grave 

(difícil recuperación) 
del hábitat natural 
de alguna especie 
C Desaparición del 
hábitat natural de 
alguna especie 

 
 

 
Requisito 26) Que, si en la 
explotación se ha realizado una 
actuación, ya sea, plan, 
programa o proyecto, que 
requiere el sometimiento, según 
normativa nacional y/o regional 
de aplicación, a Evaluación 
Ambiental Estratégica o 
Evaluación de Impacto 
Ambiental, se dispone del 
correspondiente certificado de 

 
B No dispone del certificado de 
no afectación o no se han 
ejecutado las medidas 
preventivas, correctoras y/o 
compensatorias indicadas por el 
órgano ambiental 
 
C No dispone de la declaración 
de impacto ambiental o de 
Evaluación ambiental 
Estratégica, o de Autorización 

 
A No afecta a recintos 
colindantes de otra 
explotación  
 
B Afecta a recintos 
colindantes de otra 
explotación  

 

 
A Afección en su 
caso de fácil 
recuperación del 
hábitat natural  
 
B Alteración grave 
de difícil 
recuperación del 
hábitat o afección a 
fauna y flora en su 
caso 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 

REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
no afección a Natura 2000, la 
declaración de Impacto 
Ambiental, y cuantos 
documentos sean preceptivos en 
dichos procedimientos. Así 
mismo, que, en su caso, se han 
ejecutado las medidas 
preventivas, correctoras y/o 
compensatorias indicadas por el 
órgano ambiental. 
 

Ambiental Integrada  
 

 
C Desaparición del 
hábitat natural o de 
especie de fauna y 
flora en su caso  
 
 
 

 
BCAM 7. Mantenimiento de las particularidades topográficas y prohibición de cortar setos y árboles 
durante la época de cría y reproducción de las aves 
 
 
Norma 27) Que no se han 
alterado las particularidades 
topográficas o elementos del 
paisaje siguientes, salvo en el 
caso de contar con autorización 
expresa de la autoridad 
competente, conforme al modelo 
de Solicitud del Anexo V 
 
-Setos de una anchura de hasta 
10 m. 
-Árboles aislados y en hilera 
-Árboles en grupos que ocupen 
una superficie máxima de 0,3 ha. 
-Lindes de una anchura de hasta 
10 metros.  
-Charcas, lagunas, estanques y 
abrevaderos naturales de hasta 
un máximo de 0,1 ha. No se 
considerarán los depósitos de 
cemento o de plástico. 
-Islas y enclaves de vegetación 
natural o roca: hasta un máximo 
de 0,1 ha  
-Terrazas de una anchura, en 
proyección horizontal, de hasta 
10 metros. 
-Cuando la comunidad 
autónoma así lo determine, 
majanos, pequeñas 
construcciones tales como 

 
A Se ha alterado el elemento 
 
B Se ha eliminado el elemento 
 
C Se ha alterado o eliminado el 
elemento y afecta a una zona 
Red Natura 2000  

 
A Si no hay recintos 
colindantes de otra 
explotación afectados 
por la alteración de 
elementos del paisaje  
 
B Si hay recintos 
colindantes de otra 
explotación afectados 
por la alteración de 
elementos del paisaje  
 

 
A Cuando el daño 
provocado al 
elemento del paisaje 
exige pequeñas 
labores de 
reparación o es fácil 
la recuperación del 
elemento del paisaje 
dañado o no afecta 
a especies y/o 
hábitats de interés  
 
B Cuando el daño 
provocado al 
elemento del paisaje 
exige labores de 
reparación 
complejas o es difícil 
la recuperación del 
elemento del paisaje 
dañado o afecta a 
especies y/o 
hábitats de interés 
 
C Se ha eliminado el 
elemento del paisaje 
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REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
muretes de piedra seca, 
antiguos palomares u otros 
elementos de arquitectura 
tradicional que puedan servir de 
cobijo para la flora y la fauna. 
 
 
Norma 28) Que se respeta la 
prohibición de cortar tanto setos 
como árboles durante la 
temporada de cría y 
reproducción de las aves (meses 
de marzo a julio), salvo 
autorización expresa de la 
autoridad medioambiental.  
 

 
A Aves no contempladas en B y 
C  
 
B Aves del listado de especies 
silvestres en régimen de 
protección especial (excepto las 
catalogadas)  
 
C Aves catalogadas 
(vulnerables y en peligro de 
extinción)  

 
B 

 
A Alteración del 
hábitat natural de 
las aves  
 
B Alteración del 
hábitat natural de 
las aves en zona 
Red Natura 
 
C Desaparición del 
hábitat natural de 
las aves  
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VALORACIÓN ÁMBITO DE SALUD PÚBLICA, SANIDAD ANIMAL Y FITOSANIDAD 

 
 
REQUISITOS/NORMAS 
 

 
GRAVEDAD 

 
ALCANCE 

 
PERSISTENCIA 

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 4. Reglamento (CE) n º 178/2002 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios y requisitos generales de la 
legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria.  
 
 
Art. 14: Los productos de la explotación destinados a ser comercializados como alimentos deben ser seguros.  
Art. 15: Comprobar que en las explotaciones ganaderas destinadas a la producción de alimentos no existen ni 
se les da a los animales piensos que no sean seguros.  
Art. 17(1) (*): Sobre higiene de los productos alimentarios y de los piensos (desarrollado por los Reglamentos 
(CE) nº 852/2004 y 183/2005, y sobre higiene de los productos de origen animal (desarrollado por el 
reglamento (CE) nº 853/2004).  
Art. 18: Trazabilidad. Identificación de los operadores que han suministrado a una explotación piensos, 
alimentos, animales para producción de alimentos, o sustancias destinadas a ser incorporadas a un pienso o a 
un alimento e identificación de los operadores a los que la explotación ha suministrado sus productos.  
Art. 19 y 20: Responsabilidades de los explotadores de empresas de piensos/alimentos. 
 
* En su aplicación, en particular, en virtud de: 
-Artículo 14 del R. 470/2009 y Anexo del R. 37/2010. 
-Reglamento (CE) nº 852/2004: artículo 4, apartado 1, y anexo I, parte A [II.4 letras g), h), j); 5, letras f) y h); 6; 
III.8, letras a), b), d) y e); 9, letras a) y c)] 
-Reglamento (CE) nº 853/2004: artículo 3, apartado 1, y anexo III, sección IX, capítulo 1 [I.1, letras b), c), d) y 
e); I.2, letra a), incisos i), ii), iii), letra b), incisos i) y ii), y letra c); I.3; I.4; I.5; II.A, números 1, 2, 3, 4; II.B, 1, 
letras a) y d); 2, 4, letras a) y b)], anexo III, sección X, capítulo 1.1. 
-Reglamento (CE) nº 183/2005: artículo 5, apartado 1, y anexo I, parte A [I.4, letras e) y g); II.2, letras a), b) y 
e)]; artículo 5, apartado 5, y anexo III, números 1 y 2; artículo 5, apartado 6. 
-Reglamento (CE) nº 396/2005: artículo 18. 
 
 
Requisito 29) Que los productos de la 
explotación destinados a ser 
comercializados como alimentos sean 
seguros, no presentando en particular 
signos visibles de estar putrefactos, 
deteriorados, descompuestos o 
contaminados por una materia extraña o de 
otra forma.  
 

 
B  

 
A Producto en la 
explotación en 
mal estado 
 
B Producto fuera 
de la explotación 
en mal estado 
(detectado por 
denuncias) 
 

 
A 

 
Requisito 30) Que en las explotaciones 
ganaderas destinadas a la producción de 
alimentos, ni existen ni se les da a los 

 
C 

 

 
A 
           

 
B 
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REQUISITOS/NORMAS 
 

 
GRAVEDAD 

 
ALCANCE 

 
PERSISTENCIA 

animales piensos que no sean seguros (los 
piensos deben proceder de 
establecimientos registrados y/o 
autorizados de acuerdo con el Reglamento 
(CE) n º 183/2005 y deben respetarse las 
indicaciones del etiquetado). 
 
 
Requisito 31) Que se han tomado 
precauciones al introducir nuevos animales 
para prevenir la introducción y propagación 
de enfermedades contagiosas transmisibles 
a los seres humanos a través de los 
alimentos, y en caso de sospecha de focos 
de estas enfermedades, que se ha 
comunicado a la autoridad competente.  

 
C 

 
B 

 
C 
 

 
Requisito 32) Que se almacenan y manejan 
los residuos y las sustancias peligrosas por 
separado y de forma segura para evitar la 
contaminación. Queda incluida la gestión de 
cadáveres.  
(3 INT) *  

 
B 
 

 
B 

 
A 

 
Requisito 33) Que se utilizan correctamente 
los aditivos para piensos, los medicamentos 
veterinarios y los biocidas (utilizar productos 
autorizados y respetar el etiquetado y las 
recetas).  
(4 INT) * 

 
C 

 
B 

 
C 
 

 
Requisito 34) Que se almacenan 
adecuadamente los piensos separados de 
otros productos no destinados a 
alimentación animal (químicos o de otra 
naturaleza).  
 

 
A piensos envasados 
 
B piensos no envasados 
y en la misma 
dependencia que los 
productos no destinados 
a alimentación animal 
 
C piensos no envasados 
y en la misma 
dependencia que los 
productos no destinados 
a alimentación animal 
cuando éstos sean 
residuos o sustancias 
peligrosas  

 
A 

 

 
A 

 
 

NPE: A-221020-5797



Página 24482Número 245 Jueves, 22 de octubre de 2020
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REQUISITOS/NORMAS 
 

 
GRAVEDAD 

 
ALCANCE 

 
PERSISTENCIA 

 

 
Requisito 35) Que los piensos medicados y 
los no medicados se almacenan y 
manipulan de forma que se reduzca el 
riesgo de contaminación cruzada o de 
alimentación de animales con piensos no 
destinados a los mismos.  

 
B 
 

 
A El 
incumplimiento 
implica solo a la 
explotación 
 
B El 
incumplimiento 
tiene repercusión 
fuera de la 
explotación 

 

 
B 

 

 
Requisito 36) Que se dispone de los 
registros relativos a:  
 
La naturaleza, cantidad y origen de los 
piensos y otros productos utilizados en la 
alimentación animal, la cantidad y destino 
de cada salida de piensos o de alimentos 
destinados a animales, incluidos los granos, 
registro de tratamientos veterinarios, 
enfermedades que puedan afectar a la 
seguridad de los productos de origen 
animal, resultados de todos los análisis 
pertinentes efectuados en plantas, animales 
u otras muestras que tengan importancia 
para la salud humana, cualquier informe 
relevante obtenido mediante controles a los 
animales o productos de origen animal, 
cuando corresponda, el uso de semillas 
modificadas genéticamente, uso de 
fitosanitarios y biocidas (cuaderno 
armonizado MAPAMA /comunidades 
autónomas o similar). 

 
A Deficiencias leves en 
registros 
  
B Deficiencias graves en 
registros o, en su caso, 
el registro no se ha 
mantenido durante el 
plazo reglamentario (a 
excepción de que en 
años anteriores ya se le 
haya penalizado por la 
falta de su conservación) 
 
C Falta de registros  
 
 
 
 
 
 

 
 

A 

 
 

A 
 

 

 
Requisito 37) Que las explotaciones estén 
calificadas como indemnes u oficialmente 
indemnes para brucelosis ovina-caprina, y 
bovina, u oficialmente indemnes en caso de 
tuberculosis bovina y de caprinos 
mantenidos con bovinos, (en caso de tener 
en la explotación hembras distintas a vacas, 
ovejas y cabras, susceptibles de padecer 
estas enfermedades, deben estar 

 
C 
 

 
B 

 
A 
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sometidas al programa de erradicación 
nacional), y que las explotaciones que no 
sean calificadas, se someten a los 
programas nacionales de erradicación,  dan 
resultados negativos a las pruebas oficiales 
de diagnóstico, y la leche es tratada 
térmicamente. En el caso de ovinos y 
caprinos, la leche debe someterse a 
tratamiento térmico, o ser usada para 
fabricar quesos con periodos de 
maduración superiores a 2 meses.  
 
Requisito 38) Que la leche ha sido tratada 
térmicamente si procede de hembras 
distintas del vacuno, ovino y caprino, 
susceptibles de padecer estas 
enfermedades, que hayan dado negativo en 
las pruebas oficiales, pero en cuyo rebaño 
se haya detectado la presencia de la 
enfermedad.  

 
C 

 
B 

 
A 

 
Requisito 39) En explotaciones en las que 
se haya diagnosticado tuberculosis bovina 
(o del caprino mantenido con bovinos) o 
brucelosis bovina o del ovino-caprino, a 
efectos del control oficial por parte de la 
Administración, el productor dispone y 
utiliza un sistema para separar la leche de 
los animales positivos de la de los negativos 
y no destinar la leche de los positivos a 
consumo humano. 

 
C 

 
B 

 
A 

 
Requisito 40) Que los animales infectados 
por las enfermedades citadas en los puntos 
anteriores están correctamente aislados, 
para evitar un efecto negativo en la leche de 
los demás animales.  

 
C 

 
B 

 
A 

 
Requisito 41) Que los equipos de ordeño y 
los locales en los que la leche es 
almacenada, manipulada o enfriada están 
situados y construidos de forma que se 
limita el riesgo de contaminación de la 
leche.  

 
B 

 
B 

 
A 

 
Requisito 42) Que los lugares destinados al 
almacenamiento de la leche están 

 
B 

 
B 

 
A 
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protegidos contra las alimañas, claramente 
separados de los locales en los que están 
estabulados los animales y disponen de un 
equipo de refrigeración adecuado, para 
cumplir las exigencias de temperatura.  
 
Requisito 43) Que las superficies de los 
equipos que están en contacto con la leche 
(utensilios, recipientes, cisternas, etc...), 
destinados al ordeño y recogida, son fáciles 
de limpiar, de desinfectar y se mantienen en 
buen estado. Tras utilizarse, dichas 
superficies se limpian, y en caso necesario, 
se desinfectan. Los materiales deben ser 
lisos, lavables y no tóxicos.  
 

 
B 

 
B 

 
A 

 
Requisito 44) Que el ordeño se realiza a 
partir de animales en buen estado de salud 
y de manera higiénica. En particular: antes 
de comenzarse el ordeño, los pezones, las 
ubres y las partes contiguas están limpias y 
sin heridas ni inflamaciones, los animales 
sometidos a tratamiento veterinario que 
pueda trasmitir residuos a la leche están 
claramente identificados, los animales 
sometidos a tratamiento veterinario que 
pueda trasmitir residuos a la leche mientras 
se encuentran en periodo de supresión, son 
ordeñados por separado. La leche obtenida 
de estos animales se encuentra separada 
del resto, sin mezclarse con ella en ningún 
momento, y no es destinada al consumo 
humano.  
 

 
B 
 

 
B 

 
A 

 
Requisito 45) Que inmediatamente después 
del ordeño la leche se conserva en un lugar 
limpio, diseñado y equipado para evitar la 
contaminación, y que la leche se enfría 
inmediatamente a una temperatura no 
superior a 8º C si es recogida diariamente y 
no superior a 6º C si la recogida no es 
diaria. (En el caso de que la leche vaya a 
ser procesada en las 2 horas siguientes o 
de que por razones técnicas para la 
fabricación de determinados productos 

 
B 

 
 

 
A 

 
A 
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lácteos sea necesario aplicar una 
temperatura más alta, no es necesario 
cumplir el requisito de temperatura).  
 
 
Requisito 46) Que en las instalaciones del 
productor los huevos se mantienen limpios, 
secos, libres de olores extraños, protegidos 
contra golpes y de la radiación directa del 
sol. 
 

 
B 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 47) Que es posible identificar a 
los operadores que han suministrado a la 
explotación un pienso, un animal destinado 
a la producción de alimentos, un alimento o 
cualquier sustancia destinada a ser 
incorporada a un pienso o a un alimento 
(cuaderno armonizado MAPAMA  / 
comunidades autónomas o similar). 
 

 
A Deficiencias leves en 
registros 
 
B Deficiencias graves en 
registros o, en su caso, 
no se han mantenido 
durante el plazo 
reglamentario (a 
excepción de que en 
años anteriores ya se 
haya penalizado por la 
falta de conservación) 
 
C Falta de registro  
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 48) Que es posible identificar a 
los operadores a los que la explotación ha 
suministrado sus productos (cuaderno 
armonizado MAPAMA / comunidades 
autónomas o similar). 

 
A Deficiencias leves en 
registros 
  
B Deficiencias graves en 
registros o, en su caso, 
no se han mantenido 
durante el plazo 
reglamentario (a 
excepción de que en 
años anteriores ya se 
haya penalizado por la 
falta de conservación) 
 
C Falta de registro 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 49) Que en caso de considerar el 
agricultor que los alimentos o piensos 
producidos pueden ser nocivos para la 

 
B 

 
B 

 
A 
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salud de las personas o no cumplir con los 
requisitos de inocuidad, respectivamente, el 
mismo informa al siguiente operador de la 
cadena comercial para proceder a su 
retirada del mercado e informa a las 
autoridades competentes y colabora con 
ellas. 
 
 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 5. Directiva 96/22/CE del Consejo, de 29 de abril de 1996, por la que se 
prohíbe utilizar determinadas sustancias de efecto hormonal y tirostático y sustancias β-agonistas en la 
cría de ganado 
 
 
Artículo 3, letras a), b), d) y e) y artículos 4, 5 y 7: Comprobar que no hay en la explotación, salvo que exista 
una información, sustancias no autorizadas, no administrar dichas sustancias a los animales (salvo las 
excepciones para los tratamientos zootécnicos o terapéuticos) y no comercializar animales a los que se les 
hayan suministrado sustancias o productos no autorizados y en caso de administración de productos 
autorizados que se ha respetado el plazo de espera prescrito para dichos productos. 

 
 
Requisito 50) Que no se administran a los 
animales de la explotación sustancias de 
uso restringido que tengan acción 
tirostática, estrogénica, androgénica o 
gestagénica (acción hormonal o tirostática) 
y beta- – agonistas, salvo las excepciones 
contempladas en los artículos 4 y 5. 
(5 INT) * 
 

C B 
 

C 
 

 
Requisito 51) Que no se poseen animales a 
los que se les haya administrado las 
sustancias anteriores (salvo las 
excepciones contempladas en los artículos 
4 y 5) y que no se comercializan animales 
(ni sus productos derivados) a los que se 
les haya suministrado estas sustancias, 
hasta que haya transcurrido el plazo 
mínimo de espera establecido para la 
sustancia administrada . 
(6 INT) * 

C B C 

 
Requisito 52) Que no se dispone de 
medicamentos para uso veterinario que 
contengan beta-agonistas que puedan 

 
C 

 
B C 
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utilizarse para inducir la tocólisis. 
 
 
Requisito 53) Que en caso de 
administración de productos autorizados, se 
ha respetado el plazo de espera prescrito 
para dichos productos, para comercializar 
los animales o su carne. 
 

 
C 

 
B 

 
C 

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 6. Directiva 2008/71/CE del Consejo, de 15 de julio de 2008 relativa a la 
identificación y al registro de cerdos. 
 
 
Art. 3: Registro de explotaciones porcinas por parte de los Estados miembros.  
Art. 4: Condiciones de los registros de las explotaciones de animales de la especie porcina.  
Art. 5: Requisitos de identificación y del movimiento de animales de la especie porcina. 
 
Requisito 54) El ganadero debe estar 
registrado en REGA de forma correcta 
como titular de explotación porcina 
debidamente clasificada.  
 

 
C 
 

 

 
A 

 
A 

 
Requisito 55) Que el libro o registros de la 
explotación están correctamente 
cumplimentados y los datos son acordes 
con los animales presentes en la 
explotación, y que se conservan durante al 
menos tres años 
 
(**) 
 

 
A Una o dos anotaciones 
(independientemente del 
porcentaje que 
supongan). Cuando la 
falta de anotaciones de 
movimientos de 
animales es menor o 
igual al 10%. Si es una 
explotación de 
autoconsumo.  
 
B > 10% y ≤ 40%  y/o el 
libro o registros no se 
han mantenido durante 3 
años (a excepción de 
que en años anteriores 
ya se le haya penalizado 
por la falta de 
conservación) 
 
C >40% ó ausencia del 
libro o registros de la 
explotación  

 
A El 
incumplimiento 
implica solo a la 
explotación 
 
B El 
incumplimiento 
tiene repercusión 
fuera de la 
explotación 
 

 

 
A 
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Requisito 56) Que el ganadero conserva la 
documentación relativa al origen, 
identificación y destino de los animales que 
haya poseído, transportado, comercializado 
o sacrificado. 
 
 
 

 
A Uno o dos 
movimientos 
(independientemente del 
porcentaje que 
supongan). Cuando la 
ausencia de documentos 
o documentos mal 
cumplimentados, afecta 
al 10% (o menos) de los 
movimientos. Si es una 
explotación de 
autoconsumo 
 
B > 10% y ≤  40%  
 
C >40%   
 

 
A El 
incumplimiento 
implica solo a la 
explotación 
 
B El 
incumplimiento 
tiene repercusión 
fuera de la 
explotación 
 

 

 
A 

 
Requisito 57) Que los animales están 
identificados según establece la normativa.  
 
(**) 
 
(7 INT) * 
 
 

 
A Si el incumplimiento 
afecta a 1 o 2 animales 
(independientemente del 
n º de animales total). Si 
el incumplimiento afecta 
a 3 o más animales, 
cuando el número de 
animales no identificados 
correctamente es ≤ 10% 
o explotaciones de 
autoconsumo. 
 
B Id: > 10% y ≤ 40%  
 
C Id: > 40%  
 

 
A 
 
B Cuando el 
incumplimiento 
se produce 
durante un brote 
de enfermedad, 
con 
independencia 
del número de 
animales que 
incumplan 
 
 

 
A 

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 7. Reglamento (CE) nº 1760/2000 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de julio de 2000, que establece un sistema de identificación y registro de los animales 
de la especie bovina y relativo al etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base de carne 
de vacuno. 
 
 
Art. 4: Requisitos y condiciones del marcado auricular de la especie bovina.  
Art. 7: Requisitos y condiciones del pasaporte y del registro de animales de la especie bovina. 
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Requisito 58) Que los animales bovinos 
presentes en la explotación están 
correctamente identificados de forma 
individual. 
(**) 
 
 
(8 INT) * 
 
Código 2 acta del Programa de control I&R 
bovino del MAPA  
 
NOTA (*) 
 
 

 
A Si el incumplimiento 
afecta a 1 o 2 animales 
(independientemente del 
nº de animales total). Si 
el incumplimiento afecta 
a 3 o más animales, 
cuando el número de 
animales no identificados 
correctamente es ≤ 5%. 
 
B Id: >  5% y ≤ 20% 
 
C Id: > 20%.  
 
  

 
A 
 
B Cuando el 
incumplimiento 
se produce 
durante un brote 
de enfermedad, 
independienteme
nte del número 
de animales que 
incumplan 

 
A 

 
Requisito 59) Que el libro o registros de la 
explotación está correctamente 
cumplimentado y los datos de registro 
individual de los animales son acordes con 
los animales presentes en la explotación, y 
que se conservan durante al menos tres 
años. 
 
Código 3 acta del Progarma de control I&R 
bovino del MAPA . 
 
 (**) 
 

 
A Si el incumplimiento 
afecta a 1 o 2 animales 
(independientemente del 
n º de animales total). Si 
el incumplimiento afecta 
a 3 o más animales, 
cuando la diferencia 
entre el número de 
animales presentes en la 
explotación y los 
registrados es menor o 
igual al 10% 
  
B > 10% y ≤ 40%  y/o el 
libro o registros no se 
han mantenido durante 3 
años (a excepción de 
que en años anteriores 
ya se le haya penalizado 
por la falta de 
conservación) 
 
C >40% ó ausencia del 
libro o registros de la 
explotación  
 

 
A El 
incumplimiento 
implica solo a la 
explotación 
 
B El 
incumplimiento 
tiene repercusión 
fuera de la 
explotación 
 
 

 
A 

 
Requisito 60) Que el ganadero ha 
comunicado en plazo a la base de datos de 
identificación y registro, los nacimientos, 

 
 A Hasta 2 
comunicaciones o lo que 
es lo mismo, el 

 
A El 
incumplimiento 
implica solo a la 

 
A 
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movimientos y muertes. 
 
Código 1 acta del Programa de control I&R 
bovino del MAPA .  
 
NOTA 1: en el caso de que existan 2 
notificaciones incorrectas del mismo animal 
bovino, se contabilizarán como 
independientes (o se contabilizará dos 
veces ese animal) pues lo que se evalúa es 
si el ganadero ha comunicado en plazo a la 
base de datos de identificación y registro, 
los nacimientos, movimientos y muertes, 
independientemente de que sea el mismo 
animal o sea otro 
 
 
NOTA 2: Se aplicara lo acordado en párrafo 
último del apartado 12.2 de la Circular 
6/2018 relativo a la aplicacion del sistema 
de Alerta Rapida. 
(**) 
 
 
 

incumplimiento 
(ausencia de 
comunicación o 
comunicación fuera de 
plazo) afecta a 1 o 2 
animales 
(independientemente del 
número de animales 
total), o a partir de 3 
animales, cuando el 
número de animales 
afectados ≤ 10% o lo 
que es lo mismo, que el 
número de 
comunicaciones no 
realizadas o realizadas 
fuera de plazo, respecto 
al total de 
comunicaciones que 
debían haberse 
realizado sea ≤ 10%. 
B El número de animales 
afectados >10% y ≤ 40% 
o lo que es lo mismo, 
que el número de 
comunicaciones no 
realizadas o realizadas 
fuera de plazo, respecto 
al total de 
comunicaciones que 
debían haberse 
realizado sea >10% y ≤ 
40% 
 
C El número de animales 
afectados > 40% o lo 
que es lo mismo, que el 
número de 
comunicaciones no 
realizadas o realizadas 
fuera de plazo, respecto 
al total de 
comunicaciones que 
debían haberse 
realizado sea >40% 
 

explotación 
 
B El 
incumplimiento 
tiene repercusión 
fuera de la 
explotación 
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Requisito 61) Que para cada animal de la 
explotación existe un documento de 
identificación, y que los datos contenidos en 
los DIBs son acordes con los de los 
animales presentes en la explotación. 
 
Código 4 acta del Programa de control I&R 
bovino del MAPA. 
 

 
A Si el incumplimiento 
afecta a 1 o 2 animales 
(independientemente del 
n º de animales total). Si 
el incumplimiento afecta 
a 3 o más animales, 
cuando la ausencia de 
DIB ó las anomalías en 
el DIB ≤ 10% 
 
B Ausencia de DIB ó 
anomalías en el DIB > 
10%  y ≤ 40% 
 
C Ausencia de DIB ó 
anomalías en el DIB > 
40% 
 

 
A El 
incumplimiento 
implica solo a la 
explotación 
 
B El 
incumplimiento 
tiene repercusión 
fuera de la 
explotación 
 
 

 
A 

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 8. Reglamento (CE) nº 21/2004 del Consejo, de 17 de diciembre de 
2003, por el que se establece un sistema de identificación y registro de los animales de las especies 
ovina y caprina. 

 
 
Artículos 3, 4 y 5: Comprobar la correcta identificación y registro del ganado ovino-caprino. 
 
 
Requisito 62) Eliminado  
 
 

   

 
Requisito 63) Que los animales están 
identificados según establece la normativa. 
 
(**) 
 
 
(9 INT) * 
 
Código 1 acta del Programa de control I&R 
ovino-caprino del MAPA  
 
NOTA (*) 
 
En caso de incumplimiento de este 
requisito, es necesaria la verificación de la 

 
A Si el incumplimiento 
afecta a 1 o 2 animales 
(independientemente del 
nº de animales total). Si 
el incumplimiento afecta 
a 3 o más animales, 
cuando el número de 
animales no identificados 
correctamente es ≤ 5% 
 
B Id: >5%  y ≤ 20% 
 
C Id: > 20%  
 

 
A 
 
B Cuando el 
incumplimiento 
se produce 
durante un brote 
de enfermedad, 
con 
independencia 
del número de 
animales que 
incumplan 

 

 
A 
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comunicación en plazo a la autoridad 
competente de los movimientos de entrada 
y salida de la explotación, para decidir la 
posible no aplicación de reducción, ya que 
para ello hay que tener en cuenta los otros 
medios de que dispone la legislación (entre 
ellos la base de datos). 
 
 
Requisito 64) Que los registros de la 
explotación están correctamente 
cumplimentados y los datos son acordes 
con los animales presentes en la 
explotación, y que se conservan durante al 
menos tres años. 
 
(**) 
 
 
Código 2 acta del Programa de control I&R 
ovino-caprino del MAPAMA  
 
NOTA: En general se contabilizará una 
discrepancia por animal, pero para los 
animales que se destinen a sacrificio antes 
de los 12 meses de edad y que no salgan 
del territorio nacional, dado que se pueden 
identificar mediante una única marca 
auricular en la oreja izquierda en la que 
figurará el código de la explotación de 
nacimiento (identificación por lotes), una 
discrepancia se referirá al lote de animales. 

 
A Una o dos 
discrepancias 
(independientemente del 
porcentaje que 
supongan). Cuando el 
número de discrepancias 
en el libro de registro es 
menor o igual al 10% 
 
B > 10% y ≤ 40% y/o el 
libro o registros no se 
han mantenido durante 3 
años (a excepción de 
que en años anteriores 
ya se le haya penalizado 
por la falta de 
conservación) 
 
C >40% ó ausencia del 
libro o registros de la 
explotación  

 
AB 

 

 
A 

 
Requisito 65) Que el ganadero conserva 
toda la información relativa al origen, 
identificación y destino de los animales que 
haya poseído, transportado, comercializado 
o sacrificado. 
Código 3 acta del Programa de control I&R 
ovino-caprino del MAPAMA  
NOTA: En general se contabilizará una 
anomalía por animal, pero para los 
animales que se destinen a sacrificio antes 
de los 12 meses de edad y que no salgan 
del territorio nacional, dado que se pueden 
identificar mediante una única marca 
auricular en la oreja izquierda en la que 

 
A Una o dos anomalías 
(independientemente del 
porcentaje que 
supongan). Si el número 
de anomalías en los 
documentos de traslado 
es < 10%  
 
B  > 10% y ≤ 40% 
 
C  > 40% 
 

 
AB 

 

 
A 

NPE: A-221020-5797



Página 24493Número 245 Jueves, 22 de octubre de 2020

 

 

 
VALORACIÓN ÁMBITO DE SALUD PÚBLICA, SANIDAD ANIMAL Y FITOSANIDAD 

 
 
REQUISITOS/NORMAS 
 

 
GRAVEDAD 

 
ALCANCE 

 
PERSISTENCIA 

figurará el código de la explotación de 
nacimiento (identificación por lotes), una 
discrepancia se referirá al lote de animales. 
 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 9. Reglamento (CE) n º 999/2001, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de mayo de 2001, por el que se establecen disposiciones para la prevención, el control y 
la erradicación de determinadas encefalopatías espongiformes transmisibles (EET).  
 
 
Art. 7: Respetar las prohibiciones en materia de alimentación de los animales.  
Art. 11: Cumplimiento en la notificación de encefalopatías espongiformes transmisibles.  
Art. 12: Adopción de las medidas relativas a los animales sospechosos.  
Art. 13: Adopción de las medidas consiguientes a la confirmación de la presencia de encefalopatías 
espongiformes transmisibles.  
Art. 15: Puesta en el mercado de animales vivos, esperma, sus óvulos y embriones. 
 
 
Requisito 66) Que en las explotaciones de 
rumiantes no se utilizan productos que 
contengan proteínas animales 
transformadas procedentes de animales 
terrestres ni de pescado, ni productos 
derivados de  subproductos de origen 
animal (categorías 1, 2, 3) con las 
excepciones previstas en el Anexo IV del 
reglamento.  
 

 
C 

 
B 

 
C  

 
Requisito 67) Que en las explotaciones de 
otros animales productores de alimentos 
distintos de los rumiantes no se utilizan 
productos que contengan proteínas 
animales transformadas procedentes de 
animales terrestres, ni productos derivados 
de subproductos de origen animal 
(categorías 1, 2, 3) con las excepciones 
previstas en el Anexo IV del Reglamento.  
 

 
C 

 
B 

 
C  
 

 
Requisito 68) Que en el caso de las 
explotaciones mixtas en las que coexistan 
especies de rumiantes y no rumiantes y se 
utilicen piensos con proteínas animales 
transformadas destinados a la alimentación 
de no rumiantes, existe separación física de 
los lugares de almacenamiento de los 
piensos destinados a unos y a otros. 

 
B Cuando una 
explotación mixta tenga 
autorización para utilizar 
proteínas de no 
rumiantes y no exista 
separación física entre 
los piensos para 
rumiantes y no rumiantes 

 
B 

 
B 

 

NPE: A-221020-5797



Página 24494Número 245 Jueves, 22 de octubre de 2020

 

 

 
VALORACIÓN ÁMBITO DE SALUD PÚBLICA, SANIDAD ANIMAL Y FITOSANIDAD 

 
 
REQUISITOS/NORMAS 
 

 
GRAVEDAD 

 
ALCANCE 

 
PERSISTENCIA 

  
C Cuando no exista 
autorización para utilizar 
proteínas de no 
rumiantes 
 

 
Requisito 69) Que se notifica a la autoridad 
competente la sospecha de casos de EET y 
se cumplen las restricciones que sean 
necesarias. 
 

 
C 

 
B 
 

 
C  
 

 
Requisito 70) Que el ganadero dispone de 
la documentación precisa para acreditar los 
movimientos y el cumplimiento de la 
resolución que expida la autoridad 
competente, cuando la misma sospeche la 
presencia de una encefalopatía 
espongiforme transmisible en la 
explotación. 
 

 
C 

 
B 

 
C  

 

 
Requisito 71) Que el ganadero dispone de 
la documentación precisa para acreditar los 
movimientos y el cumplimiento de la 
resolución que expida la autoridad 
competente, cuando la misma confirme la 
presencia de una encefalopatía 
espongiforme transmisible en la 
explotación. 
 

 
C 

 
B 

 
C  

 

 
Requisito 72) Que el ganadero posee los 
certificados sanitarios que acrediten que se 
cumple según el caso, lo especificado en 
los Anexos VIII y IX sobre puesta en el 
mercado e importación, del Reglamento 
(CE) n º (999/2001). 

 
C 

 
B 

 
C  
 

 
Requisito 73) Que el ganadero no pone en 
circulación animales sospechosos hasta 
que no se levante la sospecha por la 
autoridad competente. 
 

 
C 
 

 
B 

 
C  
 

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 10. Reglamento (CE) n ° 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
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de 21 de octubre de 2009, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios y por el que se derogan las 
Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del Consejo  
 
 
Artículo 55 primera y segunda frase: Correcta utilización de los productos fitosanitarios, que incluirá la 
aplicación de los principios de buenas prácticas fitosanitarias y el cumplimiento de las condiciones establecidas 
en la autorización de comercialización del producto fitosanitario y especificadas en la etiqueta. 

 
 
Requisito 74) Que solo se utilizan productos 
fitosanitarios autorizados (inscritos en el 
Registro de Productos Fitosanitarios del 
MAPAMA )  
(10 INT) * 
 

 
C 
 

 
AB 

 

 
C 

 

 
Requisito 75) Que se utilizan 
adecuadamente los productos fitosanitarios, 
es decir, de acuerdo con las indicaciones de 
la etiqueta (almacenamiento seguro/ lugar 
de almacenamiento, protección del agua, 
licencia para el uso de productos 
específicos, etc.), ajustándose a las 
exigencias del Programa Nacional de 
Control Oficial de la Higiene de la 
Producción Primaria Agrícola y del Uso de 
Productos Fitosanitarios.  

 
B 

 

 
AB 

 
A El producto tiene 
calificación inferior a 
tóxico 
 
B El producto tiene 
calificación de tóxico 
o muy tóxico 
 
C El producto tiene 
calificación de muy 
tóxico y es de 
elevada persistencia 

 
 
 
VALORACIÓN ÁMBITO DE BIENESTAR ANIMAL 
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REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 11. Directiva 2008/119/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, 
relativa a las normas mínimas para la protección de terneros  
 
Este RLG es aplicable únicamente a terneros de menos de 6 meses. 
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Artículos 3 y 4. Condiciones de las explotaciones de terneros y relativas a la cría. 
 
 
Requisito 76) Que no se 
mantiene encerrado a ningún 
ternero de más de ocho 
semanas de edad en recintos 
individuales, a menos que un 
veterinario haya certificado 
que su salud o 
comportamiento requiere que 
se le aísle para que pueda 
recibir un tratamiento, que la 
explotación mantenga menos 
de 6 terneros o que los 
animales sean mantenidos 
con su madre para ser 
amamantados. 
 

 
A No se mantiene en grupo 
hasta el 10% de los 
animales 

 
B 11-50% 
 
C Más del 50% 

 

 
A 

 
A 

 
Requisito 77) Que los 
terneros se mantienen en 
recintos para grupos o, 
cuando no sea posible, de 
acuerdo con el  requisito 76, 
en recintos individuales que 
cumplan las dimensiones 
mínimas de la Directiva: 
 
- Alojamientos individuales 
para terneros: anchura por lo 
menos igual a la altura del 
animal a la cruz estando de 
pie, y su longitud por lo 
menos igual a la longitud del 
ternero medida desde la 
punta de la nariz hasta el 
extremo caudal del isquion y 
multiplicada por 1.1.  
 
- Alojamientos individuales 
para animales no enfermos: 
deben ser de tabiques 
perforados que permitan 
contacto visual y táctil directo 
entre terneros. 

 
A Densidad incrementada 
de 1 a 10% de la permitida 
para el peso del animal 

 
B 11-50% 
 
C Más del 50% 

 

 
A 

 
A 
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- Espacio mínimo adecuado 
en la cría en grupo:    1,5 m2 
(menos de 150 kg.), 1,7 m2 
(220 kg > peso en vivo ≥ 150 
kg), 1,8 m2 (≥ 220 kg).             
  
Nota: 
No se aplica a explotaciones 
de menos de 6 terneros ni a 
animales que son mantenidos 
con su madre para ser 
amamantados.                 
 
 
Requisito 78) Que los 
animales son inspeccionados 
como mínimo una vez al día 
(los estabulados dos veces al 
día). 
 
 
 

 
A Hay indicios de no 
atención diaria, pero no 
hay lesiones, ni sufrimiento 
de animales 
 
B Se constata desatención 
y hay animales enfermos o 
heridos o padecen 
sufrimiento, sin tratamiento 
 
C Se constata que hay 
animales enfermos o 
heridos sin recibir 
tratamientos y padecen 
sufrimiento de forma que 
pone en peligro su vida 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 79) Que los 
establos están construidos de 
tal manera que todos los 
terneros puedan tenderse, 
descansar, levantarse y 
limpiarse sin peligro. 
 

 
A Los terneros no pueden 
tenderse, descansar, 
levantarse y limpiarse sin 
peligro. 
 
B Si, además, puede 
afectar de forma grave al 
bienestar de los animales 
de forma que se produzcan 
lesiones 
 
C Si, además, puede 
afectar de manera muy 
grave al bienestar de los 

 
A 

 
A 
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animales, de forma que 
ponga en peligro su vida   
 

 
Requisito 80) Que no se ata a 
los terneros (con excepción 
de los alojados en grupo, que 
pueden ser atados durante 
periodos de no más de una 
hora en el momento de la 
lactancia o de la toma del 
producto sustitutivo de leche). 
Si se ata a los terneros (en el 
caso exceptuado), que las 
ataduras no causen heridas, 
y que estén diseñadas de tal 
forma que se evite todo 
riesgo de estrangulación o 
herida, y que se inspeccionan 
periódicamente. 
 

 
 
A Se encuentran hasta  el 
10% de animales atados, 
sin que sea procedente 
 
B Se encuentran más del 
10% de animales atados, 
sin que sea procedente 
 
C Hay animales que 
presentan heridas 
ocasionadas por las 
ataduras 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 81) Que los 
materiales que se utilizan 
para la construcción de los 
establos y equipos con los 
que los animales puedan 
estar en contacto no son 
perjudiciales para los 
animales y se pueden limpiar 
y desinfectar a fondo. Que se 
limpian y desinfectan de 
forma adecuada para 
prevenir infecciones cruzadas 
y la aparición de organismos 
patógenos, y que las heces, 
la orina y los alimentos no 
consumidos o vertidos se 
retiran con la mayor 
frecuencia posible para evitar 
los olores y la posibilidad de 
moscas o roedores. 
 
 

 
A Los equipos y 
construcciones, no se 
limpian y desinfectan de 
forma adecuada y/o son de 
difícil limpieza o 
desinfección, por la 
conservación o 
características de sus 
materiales, pero eso no les 
causa daños ni afecta de 
forma importante al 
bienestar de los animales 
 
B Los equipos y 
construcciones, no se 
limpian y desinfectan, y/o 
son de material que 
puedan causar daño a los 
animales o de difícil 
limpieza y desinfección 
pudiendo afectar de forma 
importante al bienestar de 
los animales 
 
 

 
A 
 
 

 
A 
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C Los equipos y 
construcciones, no se 
limpian y desinfectan de 
forma adecuada y/o son 
materiales que pueden 
causar grave daño a los 
animales o de difícil 
limpieza y desifección, 
pudiendo afectar de forma 
grave, a su bienestar o 
incluso su muerte 
 

 
Requisito 82) Que los suelos 
no son resbaladizos, no 
presentan asperezas y las 
áreas para tumbarse los 
animales están 
adecuadamente drenadas y 
son confortables.  
 
 

 
A Los suelos son 
resbaladizos  o presentan 
asperezas o el sistema de 
drenaje no es correcto pero 
no produce lesiones a los 
terneros 
 
B Los suelos son 
resbaladizos  o presentan 
asperezas de manera que 
puede afectar de forma 
grave al bienestar de los 
animales produciéndoles 
lesiones  
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 83) Que los 
terneros de menos de dos 
semanas disponen de lecho 
adecuado. 

 
B 

 
A 

 
A 

 
Requisito 84) Que se dispone 
de luz natural o artificial entre 
las 9 y las 17 horas. Los 
sistemas eléctricos están 
instalados de modo que se 
evita cualquier descarga. 
 

 
A No se cumplen los 
requerimientos relativos al 
nº de horas y/o intensidad 
 
B La iluminación no es 
suficiente para llevar a 
cabo una inspección 
completa en cualquier 
momento.  
 
C Los animales se 
mantienen en oscuridad 
permanente o están 

 
A 

 
A 
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expuestos sin una 
interrupción adecuada. Las 
instalaciones eléctricas son 
muy deficientes pudiendo 
provocar descargas. 
 
 

 
Requisito 85) Que los 
terneros reciben, al menos, 
dos raciones diarias de 
alimento, y que cada ternero 
tiene acceso al alimento al 
mismo tiempo que los demás, 
cuando los terneros están 
alojados en grupo y no son 
alimentados a voluntad por 
un sistema automático.  
 
 

 
B Si no cumple este 
requisito, los animales se 
agolpan a la hora de 
comer, se estresan y se 
propinan golpes entre si y 
contra los elementos del 
comedero 
 
C Si se observan animales 
caquécticos o con 
problemas graves de 
malnutrición que pueden 
provocar lesiones 
permanentes o incluso la 
muerte 
 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 86) Que los 
terneros de más de dos 
semanas de edad tienen 
acceso a agua fresca 
adecuada, distribuida en 
cantidades suficientes, o que 
pueden saciar su necesidad 
de líquidos mediante la 
ingestión de otras bebidas. 
 

 
A El establecimiento no 
dispone de suficientes 
bebederos o no se evita la 
contaminación o bien 
existen evidencias (color, 
olor, turbidez…) de que el 
agua no es adecuada, pero 
ello no afecta 
negativamente al bienestar 
de los animales. 
 
B Lo anterior, cuando se 
afecta de manera grave el 
bienestar de los animales 
 
C Cuando no existe agua 
en el momento de la 
inspección, o se producen 
graves afecciones a los 
animales porque el agua 
no es adecuada 

 
A 

 
A 
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Requisito 87) Que cuando 
haga calor o los terneros 
estén enfermos disponen de 
agua apta en todo momento. 
 
 

 
B Disponen de agua, pero 
existen evidencias (color, 
olor, turbidez…) de que el 
agua no es adecuada para 
la salud de los terneros 
 
C Cuando no existe agua 
en el momento de la 
inspección  

 
A 

 
A 

 
Requisito 88) Que los 
terneros reciben calostro tan 
pronto como sea posible tras 
el nacimiento, y en todo caso 
en las primeras seis horas de 
vida. 
 

 
B 

 
A 

 
A 

 
Requisito 89) Que la 
alimentación de los terneros 
contenga el hierro suficiente 
para garantizar en ellos un 
nivel medio de hemoglobina 
de al menos 4,5 mmol/litro.  
 

 
C 

 
A 

 
A 

 
Requisito 90) Que no se pone 
bozal a los terneros. 
 
 

 
C 

 

 
A 

 
A 

 
Requisito 91) Que se 
proporciona a cada ternero 
de más de dos semanas de 
edad una ración diaria 
mínima de fibra, 
aumentándose la cantidad de 
50 gr. a 250 gr. diarios para 
los terneros de 8 a 20 
semanas de edad. 
 

 
A Cuando reciben una 
cantidad de fibra inferior a 
lo establecido 
 
B No reciben aporte diario 
de fibra 
 
C No reciben nunca aporte 
de fibra y hay alteraciones 
digestivas y nutricionales 
 

 
A 

 
A 

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 12. Directiva 2008/120/CE, del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, 
relativa a las normas mínimas para la protección de cerdos. 
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Artículos 3 y 4: Condiciones de las explotaciones de cerdos y relativas a la cría. 
 
Requisito 92) Que las cerdas 
no están atadas. 
 

 
C 

 

 
A 

 
A 

 
Requisito 93) Cochinillos 
destetados y cerdos de 
producción. Que la densidad 
de cría en grupo sea 
adecuada: 0,15 m2 (hasta 10 
kg), 0,20 m2 (entre 10-20 kg), 
0,30 m2 (entre 20-30 kg), 
0,40 (entre 30-50 kg), 0,55 
m2 (entre 50-85 kg), 0,65 m2 
(entre 85-110 kg), 1,00 m2 
(más de 110 kg). 
 
Los locales de estabulación 
para los cerdos se 
construirán de forma que: 
 
- Los suelos serán lisos, pero 
no resbaladizos, para evitar 
daños a los cerdos y se 
diseñarán, construirán y 
cuidarán de forma que no les 
causen daño o sufrimiento. 
Serán adecuados al tamaño y 
al peso de los cerdos y, si no 
se equipan con lechos de 
paja, formarán una superficie 
rígida, plana y estable. 
 
- los animales puedan tener 
acceso a un área de reposo, 
confortable desde el punto de 
vista físico y térmico, 
adecuadamente drenada y 
limpia, que permita que todos 
los animales se tumben al 
mismo tiempo 
 
- los animales puedan 
descansar y levantarse 
normalmente 

 
A Densidad incrementada 
de 1 a 10% de la permitida 
para el peso del animal. 
Los cerdos no pueden 
tenderse, descansar, 
levantarse y limpiarse sin 
peligro. Los suelos son 
resbaladizos y con 
asperezas pero no produce 
lesiones a los cerdos. Los 
cerdos no pueden verse.  
 
B 11-50 %. Los cerdos no 
pueden tenderse, 
descansar, levantarse y 
limpiarse sin peligro, 
afectando de forma grave 
al bienestar de los 
animales de forma que se 
produzcan lesiones. Los 
suelos son resbaladizos y 
con asperezas y producen 
lesiones a los cerdos o el 
lecho no es el adecuado. 
Los animales no pueden 
tener acceso a un área de 
reposo, confortable desde 
el punto de vista físico y 
térmico,adecuadamente 
drenada y limpia, que 
permita que los animalms 
se tumben al mismo 
tiempo. 
 
C Más del 50 %. Los 
cerdos no pueden 
tenderse, descansar, 
levantarse y limpiarse sin 
peligro, afectando de 
manera muy grave al 

 
A 

 
A 
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- ver otros cerdos; sin 
embargo, en la semana 
anterior al momento previsto 
del parto y durante el mismo, 
las cerdas y las cerdas 
jóvenes podrán mantenerse 
fuera de la vista de los 
animales de su misma 
especie. 
 

bienestar de los animales, 
de forma que ponga en 
peligro su vida   
 

 
Requisito 94) Que la 
superficie de suelo disponible 
para cada cerda, o cada 
cerda joven después de la 
cubrición, criadas en grupo es 
al menos 1,64 metros 
cuadrados/cerda joven y 2,25 
metros cuadrados por cerda 
después de la cubrición (en 
grupos inferiores a seis 
individuos, la superficie de 
suelo se incrementará al 
menos en un 10% y cuando 
los animales se críen en 
grupos de 40 individuos o 
más, puede disminuirse en un 
10%). 
 

 
B 

 
A 

 
A 

 
Requisito 95) Que, para 
cerdas y cerdas jóvenes 
durante el período 
comprendido entre las cuatro 
semanas siguientes a la 
cubrición y los siete días 
anteriores a la fecha prevista 
de parto, los lados del recinto 
superan los 2,8 metros en el 
caso de que se mantengan 
en grupos, o los 2,4 metros 
cuando los grupos son 
inferiores a seis individuos, y 
en explotaciones de menos 
de 10 cerdas y mantenidas 
aisladas, que pueden darse la 
vuelta en el recinto. 

 
B 

 
A 

 
A 
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Detrás de las cerdas o de las 
cerdas jóvenes, deberá 
acondicionarse un espacio 
libre para permitir un parto de 
forma natural o asistida. Las 
celdas de parto en las que las 
cerdas puedan moverse 
libremente deberán contar 
con dispositivos de protección 
de los lechones, como 
barrotes. Cuando se utilice 
una paridera, los lechones 
deberán disponer de espacio 
suficiente para poder ser 
amamantados sin dificultad. 
 
 
Requisito 96) Que, para 
cerdas jóvenes después de la 
cubrición y cerdas gestantes, 
criadas en grupo. De la 
superficie total (requisito 94) 
el suelo continuo compacto 
ofrece al menos 0,95 metros 
cuadrados/cerda joven y 1,3 
metros cuadrados/cerda, y 
que las aberturas de 
evacuación ocupan, como 
máximo, el 15% de la 
superficie del suelo continuo 
compacto.  
 

 
B 

 
A 

 
A 

 
Requisito 97) Para cerdos 
criados en grupo, cuando se 
utilicen suelos de hormigón 
emparrillados, que la anchura 
de las aberturas sea 
adecuada a la fase productiva 
de los animales (no supera: 
para lechones 11 mm; para 
cochinillos destetados, 14 
mm; para cerdos de 
producción, 18 mm; para 
cerdas y cerdas jóvenes 
después de la cubrición, 20 
mm), y que la anchura de las 

 
 

A: Los animales 
mantenidos temporalmente 
en recintos individuales se 
dan la vuelta con dificultad. 
 
B: No se respetan las 
anchuras establecidas. 
Los animales mantenidos 
temporalmente en recintos 
individuales no pueden 
darse la vuelta 

 
A 

 
A 
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viguetas es adecuada al peso 
y tamaño de los animales (un 
mínimo de 50 mm para 
lechones y cochinillos 
destetados y 80 mm para 
cerdos de producción, cerdas 
y cerdas jóvenes después de 
la cubrición). 
Cuando los animales se 
mantienen temporalmente en 
recintos individuales 
(enfermos o agresivos), 
pueden darse la vuelta 
fácilmente (excepto que haya 
una instrucción del veterinario 
en contra). 
 
Requisito 98) Que las cerdas 
y cerdas jóvenes mantenidas 
en grupos se alimentan 
mediante un sistema que 
garantice que cada animal 
pueda comer 
suficientemente, aun en 
presencia de otros animales 
que compitan por la comida. 

 
B 

 
A 

 
A 
 

 
Requisito 99) Que las cerdas 
jóvenes, cerdas post-destete 
y cerdas gestantes reciben 
una cantidad suficiente de 
alimentos ricos en fibra y con 
elevado contenido energético. 
 

 
A 

 
A 

 
A 

 
Requisito 100) Que el ruido 
continuo en el recinto de 
alojamiento no supera los 85 
dB. 
 

 
A Cuando se supera los 85 
dB en un 10% 
 
B Cuando se supera los 85 
dB en un 20% 
 
C Cuando se supera los 85 
dB en un 30% 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 101) Que los 
animales disponen de al 

 
A No se cumplen los 
requerimientos relativos al 

 
A 

 
A 
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menos 8 horas diarias de luz 
con una intensidad mínima de 
40 lux. 
 

nº de horas y/o intensidad 
 
B La iluminación no es 
suficiente para llevar a 
cabo una inspección 
completa en cualquier 
momento 
 
C Los animales se 
mantienen en oscuridad 
permanente o están 
expuestos sin una 
interrupción adecuada 
 

 
Requisito 102) Que los 
animales disponen de acceso 
permanente a materiales que 
permitan el desarrollo de 
actividades de investigación y 
manipulación (paja, heno, 
madera, serrín, u otro 
material apropiado).  
  

 
A Cuando disponen de 
elementos manipulables 
pero no en todas las 
corraletas 
 
B Cuando no disponen de 
elementos manipulables en 
ninguna corraleta 

 
A 

 
A 

 
Requisito 103) Que todos los 
cerdos son alimentados al 
menos una vez al día y que 
en caso de alimentación en 
grupo, los cerdos tienen 
acceso simultáneo a los 
alimentos. 
 

 
B Si no cumple este 
requisito los animales se 
agolpan a la hora de 
comer, se estresan y se 
propinan golpes entre si y 
contra los elementos de la 
corraleta 
 
C Si se observan animales 
caquécticos o con 
problemas graves de 
malnutrición y que pueden 
provocar lesiones 
permanentes o incluso la 
muerte 

 
A 

 
A 

 
Requisito 104) Que todos los 
cerdos de más de dos 
semanas tienen acceso 
permanente a una cantidad 
suficiente de agua fresca. 
 

 
A El establecimiento no 
dispone de suficientes 
bebederos o no se evita la 
contaminación o bien 
existen evidencias (color, 
olor, turbidez…) de que el 

 
A 

 
A 
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agua no es adecuada, pero 
ello no afecta 
negativamente al bienestar 
de los animales. 
 
B Lo anterior, cuando se 
afecta de manera grave el 
bienestar de los animales 
 
C Cuando no existe agua 
en el momento de la 
inspección, o se producen 
graves afecciones a los 
animales porque el agua 
no es adecuada 
 

 
Requisito 105) Se acredita 
que antes de efectuar la 
reducción de dientes se han 
adoptado medidas para 
corregir las condiciones 
medioambientales o los 
sistemas de gestión y evitar 
que los cerdos se muerdan el 
rabo u otras conductas 
irregulares. En el caso de los 
lechones, la reducción de 
dientes no se efectúa de 
forma rutinaria sino 
únicamente cuando existan 
pruebas de que se han 
producido lesiones de las 
tetillas de las cerdas o las 
orejas o rabos de otros 
cerdos. Se realiza antes del 
7º día de vida por un 
veterinario o personal 
debidamente formado y en 
condiciones higiénicas. 
 
 
 

 
LECHONES 
 
A  
 
- Se realiza de forma 
rutinaria sin acreditar que 
se han adoptado medidas 
para corregir las 
condiciones o sistemas 
 
- o después de los 
primeros 7 días 
 
- o por personal no 
capacitado  
 
B Se incumplen 
simultáneamente dos de 
los siguientes supuestos: 
 
- Se realiza de forma 
rutinaria sin acreditar que 
se han adoptado medidas 
para corregir las 
condiciones o sistemas  
 
- Después de los siete 
primeros días de vida 
 
- Por personal no capacitado 

 
A 

 
A 
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C Se realiza de forma 
rutinaria y después de los 
primeros 7 días y por 
personal no capacitado  
 
VERRACOS 
 
A  
 
- Se realiza de forma 
rutinaria  
- o por personal no 
capacitado 
 
B: Se realiza de forma 
rutinaria y por personal no 
capacitado 

 
Requisito 106) Se acredita 
que antes de efectuar el 
raboteo se han adoptado 
medidas para corregir las 
condiciones 
medioambientales o los 
sistemas de gestión y evitar 
que los cerdos se muerdan el 
rabo u otras conductas 
irregulares.  El raboteo no se 
efectúa de forma rutinaria. Si 
se realiza en los siete 
primeros días de vida, lo hace 
un veterinario u otra persona 
debidamente formada, en 
condiciones higiénicas. Tras 
ese lapso de tiempo, solo 
puede realizarla un 
veterinario con anestesia y 
analgesia prolongada.  
 

 
A  
 
- Se realiza de forma 
rutinaria sin acreditar que 
se han adoptado medidas 
para corregir las 
condiciones o sistemas 
 
- Si se realiza de forma no 
rutinaria, antes del 7º día 
por personal no veterinario 
ni persona capacitada  
 
- Si se realiza de forma no 
rutinaria, después del 7º día 
por personal no  veterinario 
 
B  
 
- Se realiza de forma 
rutinaria sin acreditar que 
se han adoptado medidas 
para corregir las 
condiciones o sistemas y 
antes del 7º día por 
personal no veterinario ni 
persona capacitada  

 
A 

 
A 
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- Se realiza de forma 
rutinaria y  después del 7º 
día por personal no 
veterinario 
 
C Si se realiza después del 
7º día y no se utiliza 
anestesia ni analgesia 
prolongada 
 

 
Requisito 107) Que la 
castración de los machos se 
efectúa por medios que no 
sean de desgarre de tejidos, 
por un veterinario o persona 
debidamente formada, en 
condiciones higiénicas y si se 
realiza tras el 7º día de vida, 
la lleva a cabo un veterinario 
con anestesia y analgesia 
prolongada. 
 

 
A  
 
- Se realiza sin desgarro, 
antes del 7º día por un no 
veterinario ni persona 
capacitada  
 
- Si se realiza sin desgarro, 
después del 7º día por 
personal no  veterinario 
 
B Se realiza con desgarro  
 
C Se realiza con desgarro 
y después del 7º día no se 
utiliza anestesia ni 
analgesia prolongada 

 
A 

 
A 

 
Requisito 108) Que las celdas 
de verracos están ubicadas y 
construidas de forma que los 
verracos puedan darse la 
vuelta, oír, oler y ver a los 
demás cerdos, y que la 
superficie de suelo libre es 
igual o superior a 6 metros 
cuadrados (si los recintos 
también se utilizan para la 
cubrición, que la superficie 
mínima es de 10 metros 
cuadrados).  

 
A Cuando los verracos que 
están en su corraleta no 
pueden ver al resto de 
cerdos y la superficie es la 
correcta 
 
B Cuando los verracos que 
están en su corraleta no 
pueden ver al resto de 
cerdos y la superficie no es 
la correcta 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 109) Que en caso 
necesario las cerdas 
gestantes y cerdas jóvenes 

 
B 

 
A 

 
A 
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son tratadas contra los 
parásitos internos y externos 
(comprobar las anotaciones 
de los tratamientos 
antiparasitarios en el libro de 
tratamientos de la 
explotación). 
 
Requisito 110) Que las 
cerdas disponen antes del 
parto de suficiente material 
de crianza, cuando el sistema 
de recogida de estiércol 
líquido utilizado lo permita.  
 

 
A 

 
A 

 
A 

 
Requisito 111) Que los 
lechones disponen una 
superficie de suelo que 
permita que todos los 
animales se acuesten al 
mismo tiempo, y que dicha 
superficie sea sólida o con 
material de protección. 
 
 

 
A Incumplimiento sin 
provocar sufrimiento grave 
 
 
B En el caso de que se 
puedan provocar 
sufrimientos graves 
 
C En el caso de que se 
puedan provocar 
sufrimientos muy graves o 
incluso la muerte de los 
cochinillos 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 112) Que los 
lechones son destetados con 
cuatro semanas o más de 
edad;  si son trasladados a 
instalaciones adecuadas, 
pueden ser destetados siete 
días antes. 
 

 
B 

 
A 

 
A 

 
Requisito 113) Cochinillos 
destetados y cerdos de 
producción (cerdos jóvenes y 
cerdos de cría). Cuando los 
cerdos se crían en grupo, se 
adoptan las medidas que 
prevengan las peleas, que 

 
A Cuándo no se adoptan 
medidas pero los animales 
no presentan heridas           
 
B Cuando no se adoptan 
medidas y los animales 
presentan heridas leves 

 
A 

 
A 
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excedan el comportamiento 
normal. 
 

 
C Cuando no se adoptan 
medidas y los animales 
presentan heridas graves 

 
Requisito 114) Cochinillos 
destetados y cerdos de 
producción (cerdos jóvenes y 
cerdos de cría). Que el uso 
de tranquilizantes es 
excepcional y siempre previa 
consulta con el veterinario. 
 

 
C Si se verifica que el uso 
de tranquilizantes es 
rutinario o si aún, siendo 
excepcional, se realiza sin 
consultar al veterinario 
 

 
A 

 
A 
 

 
Requisito 115) Cochinillos 
destetados y cerdos de 
producción (cerdos jóvenes y 
cerdos de cría). Que cuando 
los grupos son mezcla de 
lechones de diversa 
procedencia, el manejo 
permita la mezcla a edades 
tempranas. 
 

 
A 

 
A 

 
A 

 
Requisito 116) Cochinillos 
destetados y cerdos de 
producción (cerdos jóvenes y 
cerdos de cría): Que los 
animales especialmente 
agresivos o en peligro a 
causa de las agresiones, se 
mantienen temporalmente 
separados del grupo.  
Cerdas y cerdas jóvenes: que 
se adoptan las medidas que 
minimizan las agresiones en 
los grupos. 
 

 
A En el caso de cochinillos 
destetados y cerdos de 
producción, no hay 
separación de animales 
agresivos o en peligro. En 
el caso de cerdas y cerdas 
jóvenes, cuando se 
adoptan medidas para 
evitar peleas, pero se 
observa que son 
insuficientes. 
 
B En el caso de cochinillos 
destetados y cerdos de 
producción, no hay 
separación de animales 
agresivos o en peligro y 
estos últimos presentan 
lesiones. En el caso de 
cerdas y cerdas jóvenes, 
cuando se adoptan 
medidas para evitar 

 
A 

 
A 
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peleas, pero se observan 
animales con lesiones 
físicas. 
 
C: En el caso de cerdas y 
cerdas jóvenes, no se 
adoptan medidas 

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 13. Directiva 98/58/CE del Consejo, de 20 de julio de 1998, relativa a la 
protección de los animales en las explotaciones ganaderas.  
 
Artículo 4. Condiciones de cría y mantenimiento de animales. 
 
Requisito 117) Que los 
animales están cuidados por 
un número suficiente de 
personal con capacidad, 
conocimientos y competencia 
profesional suficiente, y 
adecuada a la legislación 
especifica en caso de que la 
hubiere 
 
 

 
A El incumplimiento afecta 
de manera negativa al 
bienestar animal 
 
B Si puede afectar de 
manera grave al bienestar 
de los animales, de forma 
que se produzcan lesiones 
y/o sufrimiento 
 
C Si puede afectar de 
manera muy grave al 
bienestar de los animales, 
de forma que ponga en 
peligro su vida 

 
A 

 
A 

 
Requisito 118) Que los 
animales cuyo bienestar 
exige una atención frecuente 
son inspeccionados una vez 
al día, como mínimo. 
 

 
A Hay indicios de no 
atención diaria, pero no 
hay lesiones, ni sufrimiento 
de animales 
 
B Se constata desatención 
y hay animales enfermos o 
heridos o padecen 
sufrimiento, sin tratamiento 
 
C Se constata que hay 
animales enfermos o 
heridos sin recibir 
tratamiento y padecen 
sufrimiento de forma que 
se pone en peligro su vida 
 

 
A 

 
A 
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Requisito 119) Que todo 
animal que parezca enfermo 
o herido recibe 
inmediatamente el 
tratamiento adecuado, 
consultando al veterinario si 
es preciso. 
 
 

 
B Presencia de un animal 
enfermo o herido sin que 
esté recibiendo tratamiento 
adecuado 
 
C Presencia de un animal 
gravemente herido o 
enfermo sin que esté 
recibiendo tratamiento 
adecuado 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 120) Que en caso 
necesario se dispone de un 
local para el aislamiento de 
los animales enfermos o 
heridos, que cuente con 
yacija seca y cómoda. 

 
A Existe local pero  la 
yacija no es seca y 
cómoda 
 
B No existe local o zona 
específica para animales 
enfermos o heridos 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 121) Que el 
ganadero tiene registro de 
tratamientos médicos y este 
registro (o las recetas que 
justifican los tratamientos, 
siempre y cuando éstas 
contengan la información 
mínima requerida en el Real 
Decreto 1749/1998) se 
mantiene cinco años como 
mínimo  
 
 

 
A Registro con deficiencias 
leves 
 
B Deficiencias graves en el 
registro o el mismo no ha 
sido mantenido durante 5 
años (a excepción de que 
en años anteriores ya se le 
haya penalizado por la falta 
de conservación) 
 
C Falta del registro  
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 122) Que el 
ganadero registra los 
animales encontrados 
muertos en cada inspección, 
en el apartado de bajas del 
libro de registro de la 
explotación, y que este 
registro se mantienen tres 
años como mínimo. 

 
A Registro con deficiencias 
leves 
 
B El registro con 
deficiencias graves o no ha 
sido mantenido durante 3 
años (a excepción de que 
en años anteriores ya se le 
haya penalizado por la falta 
de conservación) 
  

 
A 

 
A 
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C Falta del registro  
 
 

 
Requisito 123) Que los 
materiales de construcción 
con los que contactan los 
animales puedan limpiarse y 
desinfectarse a fondo, no les 
causen perjuicio, no 
presentando bordes afilados 
ni salientes que puedan 
causar heridas a los 
animales, y los animales se 
mantienen de forma que no 
sufren daños. 
 
 

 
A Los equipos y 
construcciones, por la 
conservación o 
características de sus 
materiales son de difícil 
limpieza o desinfección, 
pero eso no les causa 
daños ni afecta de forma 
importante al bienestar de 
los animales 
 
B Los equipos y 
construcciones son de 
material que pueden 
causar daño a los 
animales, hay presencia de 
animales contusionados 
debido a los bordes 
salientes, o los materiales 
son de difícil limpieza y 
desinfección pudiendo 
afectar de forma 
importante al bienestar de 
los animales 
 
C Los equipos y 
construcciones son de 
materiales que pueden 
causar grave daño a los 
animales, hay presencia de 
animales heridos debido a 
los bordes afilados o 
salientes, o los materiales 
son de difícil limpieza y 
desinfección, pudiendo 
afectar de forma grave a su 
bienestar o incluso su 
muerte 
 

 
A 
 

 

 
A 

 
Requisito 124) Que las 
condiciones 
medioambientales de los 

 
A Alguna de las 
condiciones no es 
satisfactoria, pero no 

 
A 

 
A 
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edificios (la ventilación, el 
nivel de polvo, la 
temperatura, la humedad 
relativa del aire, y la 
concentración de gases) no 
son perjudiciales para los 
animales. 
 

afecta de forma importante 
al bienestar de los 
animales 
 
B Las condiciones 
medioambientales pueden 
afectar de forma 
importante al bienestar de 
los animales 
 
C Las condiciones 
ambientales inadecuadas 
han causado muerte a los 
animales 
 

 
Requisito 125) Que los 
animales no se mantienen en 
oscuridad permanente, ni 
están expuestos a la luz 
artificial sin una interrupción 
adecuada, la iluminación con 
la que cuentan   satisface las 
necesidades fisiológicas y 
etológicas de los animales y 
se dispone de la iluminación 
adecuada (fija o móvil) para 
poder inspeccionar los 
animales en cualquier 
momento. 

 
A No se cumplen los 
requerimientos relativos al 
nº de horas y/o intensidad 
 
B La iluminación no es 
suficiente para llevar a 
cabo una inspección 
completa en cualquier 
momento 
 
C Los animales se 
mantienen en oscuridad 
permanente o están 
expuestos sin una 
interrupción adecuada 
 

 
A 

 
A  

 
Requisito 126) Que en la 
medida en que sea necesario 
y posible, el ganado 
mantenido al aire libre se 
protege contra las 
inclemencias del tiempo, los 
depredadores y el riesgo de 
enfermedades. 
 
 

 
A En general 
 
B Si se considera que el 
hecho de no proteger el 
ganado contra las 
inclemencias del tiempo 
puede afectar gravemente 
la salud y el bienestar de 
los animales 
 
C Si se considera que el 
hecho de no proteger el 
ganado contra las 
inclemencias del tiempo 

 
A 

 
A 
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puede afectarle de forma 
muy grave la salud y el 
bienestar de los animales 
 

 
Requisito 127) Que todos los 
equipos automáticos o 
mecánicos indispensables 
para la salud y el bienestar 
animal (alimentación, bebida, 
ventilación) sean 
inspeccionados al menos una 
vez al día. 
 

 
B 

 
A 

 
A 

 
Requisito 128) Que cuando la 
salud y el bienestar de los 
animales dependan de un 
sistema de ventilación 
artificial, esté previsto un 
sistema de emergencia 
apropiado, que garantice una 
renovación de aire suficiente 
en caso de fallo del sistema. 
Y que existe un sistema de 
alarma para el caso de avería 
y se verifica regularmente 
que su funcionamiento es 
correcto. 
 
 

 
B Que no funciona o no se 
dispone de sistema de 
emergencia o del sistema 
de alarma (en el caso de 
explotaciones con sistema 
de ventilación artificial) y 
no hay incidencia de 
mortalidad en la 
explotación. 
 
C Que no se dispone de 
sistema de emergencia y/o 
de sistema de alarma o no 
funcionan los sistemas de 
alarma (en el caso de 
explotaciones con sistema 
de ventilación artificial) o 
no funcionan y hay 
incidencia de mortalidad en 
la explotación. 

 
A 

 
A 

 
Requisito 130) Que los 
animales reciben una 
alimentación sana, adecuada 
a su edad y especie y en 
cantidad suficiente, y que no 
se da a los animales 
alimentos o líquidos que les 
ocasionen daño o sufrimiento. 

 
A El sistema de 
alimentación no es 
adecuado, pero no hay 
animales afectados o su 
efecto es leve 
 
B Los animales se agolpan 
a la hora de comer, se 
estresan y se propinan 
golpes entre si y contra los 
elementos del comedero 

 
A 

 
A 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE BIENESTAR ANIMAL 

 
 
REQUISITOS/NORMAS 
 

 
GRAVEDAD 

 
ALCANCE 

 
PERSISTENCIA 

 
C Si se observan animales 
caquécticos o con 
problemas graves de 
malnutrición que pueden 
provocar lesiones 
permanentes o incluso la 
muerte 
 

 
Requisito 131) Que todos los 
animales tienen acceso al 
alimento y agua en intervalos 
adecuados a sus 
necesidades, y que tienen 
acceso a una cantidad 
suficiente de agua de calidad 
adecuada o pueden 
satisfacer su ingesta líquida 
por otros medios. 
 

 
A El establecimiento no 
dispone de suficientes 
bebederos o comederos o 
no se evita la 
contaminación o bien 
existen evidencias (color, 
olor, turbidez…) de que el 
agua no es adecuada, pero 
ello no afecta 
negativamente al bienestar 
de los animales. 
 
B Lo anterior, cuando se 
afecta de manera grave el 
bienestar de los animales o 
si los animales se agolpan 
a la hora de comer o 
beber, se estresan y se 
propinan golpes entre si y 
contra los elementos del 
comedero 
 
C Cuando no existe agua 
en el momento de la 
inspección, o se producen 
graves afecciones a los 
animales porque el agua 
no es adecuada o se 
observan animales 
caquécticos o con 
problemas graves de 
malnutrición que pueden 
provocar lesiones 
permanentes o incluso la 
muerte 
 

 
A 
 
 

 
A 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE BIENESTAR ANIMAL 

 
 
REQUISITOS/NORMAS 
 

 
GRAVEDAD 

 
ALCANCE 

 
PERSISTENCIA 

 
Requisito 132) Que los 
equipos de suministro de 
alimentos y agua estén 
concebidos y ubicados de 
forma que se reduzca la 
contaminación de los mismos 
y que la competencia entre 
animales se reduzca al 
mínimo. 
 

 
A Equipos mal concebidos 
o ubicados, pero no hay 
contaminación ni rivalidad 
 
B Existe contaminación de 
los alimentos, o se 
desencadena  rivalidad 
entre los animales o afecta 
gravemente al bienestar de 
los animales 
 

 
A 

 
A 

Requisito 133) Que no se 
mantiene a ningún animal en 
la explotación con fines 
ganaderos que le puedan 
acarrear consecuencias 
perjudiciales para su 
bienestar, ni se usan 
procedimientos de cría, 
naturales o artificiales, que 
ocasionen o puedan 
ocasionar sufrimientos o 
heridas a cualquiera de los 
animales afectados. Los 
animales no tienen limitada la 
capacidad de movimiento, de 
manera que se les evita 
sufrimiento o daño 
innecesario, y si, por alguna 
causa justificada, hay algún 
animal atado, encadenado o 
retenido, continua o 
regularmente, se le 
proporciona espacio 
suficiente para sus 
necesidades fisiológicas y 
etológicas. Que se cumple la 
normativa vigente en materia 
de mutilaciones. Que no se 
administra a ningún animal 
ninguna otra sustancia, a 
excepción de las 
administradas con fines 
terapéuticos o profilácticos o 
para tratamiento zootécnico 
tal como se define en la letra 

A cuando le comporta un 
padecimiento  
 
B cuando el animal está 
sufriendo gravemente          
 
C cuando el padecimiento 
puede provocar la muerte. 
Cuando se administran 
sustancias a los animales 
con fines diferentes a los 
terapéuticos, profilácticos o 
zootécnicos. 

 
A 

 
A 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE BIENESTAR ANIMAL 

 
 
REQUISITOS/NORMAS 
 

 
GRAVEDAD 

 
ALCANCE 

 
PERSISTENCIA 

c) del apartado 2 del artículo 
1 de la Directiva 96/22/CE, a 
menos que los estudios 
científicos de bienestar 
animal o la experiencia 
adquirida demuestren que la 
sustancia no resulta 
perjudicial para la salud o el 
bienestar del animal. 
 
(INT) * Corresponde a incumplimiento calificado como “Intencional” que se refleja su valoración en Anexo 2. 
 
(**) Excepciones a que se refiere el apartado 2 del artículo 6 de la Orden (incumplimientos de Salud Pública y 
Sanidad Animal en los que puede aplicarse el sistema de AR.  
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ANEXO III: INCUMPLIMIENTOS INTENCIONALES EN LA REGIÓN DE MURCIA 
 
Incumplimiento intencionado se considerará la alteración o manipulación de cualquier tipo de registro 
obligatorio, manipulación fraudulenta de los sistemas de identificación animal, así como la falsificación de 
facturas, autorizaciones u otro tipo de documentos acreditativos, la manipulación de alimentos en mal estado 
para modificar su aspecto, ocultar a la autoridad competente o sacrificar animales sospechosos de padecer 
enfermedades contagiosas transmisibles a los humanos, las situaciones que evidencien la existencia de algún 
tipo de maltrato hacia los animales. 

 
 
 

VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 

REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 1. Directiva 91/676/CEE del Consejo de 12 de diciembre de 1991 sobre 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes 
agrarias 
 
 
Artículos 4 y 5: Cumplimiento de las medidas establecidas en los programas de actuación, en las 
explotaciones agrícolas y ganaderas situadas en zonas declaradas por la Comunidad Autónoma como 
zonas vulnerables. 
 
REQUISITO CCAA MURCIA 2. 
 
La no comisión de infracciones calificadas como graves o muy graves, conforme a lo establecido en la 
disosición adicional cuarta de la Ley 3/2020 de recuperación y protección del Mar Menor 
(1 INT) 

- Infracciones graves……………..20% 
              Infracciones muy graves……….100% 
 
BCAM 2. Cumplimiento de los procesos de autorización del uso de agua para el riego 
 
Norma CCAA MURCIA 10 BIS Ausencia de sanciones firmes por infracciones calificadas como graves o muy 
graves comunicadas por el Organsimo de cuenca competente. (2 INT) 
 

- Infracciones graves……………..20% 
           Infracciones muy graves……….100% 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 
 

 
 
 

 
VALORACIÓN ÁMBITO DE SALUD PÚBLICA, SANIDAD ANIMAL Y FITOSANIDAD 
 

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 4. Reglamento (CE) n º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 
2002, por el que se establecen los principios y requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea 
de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria 
 
Art. 17(1) (*): Sobre higiene de los productos alimentarios y de los piensos (desarrollado por los Reglamentos (CE) nº 852/2004 
y 183/2005, y sobre higiene de los productos de origen animal (desarrollado por el reglamento (CE) nº 853/2004).  
 
 
Requisito 32) Que se almacenan y manejan los residuos y las sustancias peligrosas por separado y de forma segura para evitar la 
contaminación. Queda incluida la gestión de cadáveres. 
Incumplimiento                                                                                                                                                                        % Reducción 
(3 INT.): Se comercializan los animales de explotación o sus productos con residuos de sustancias prohibidas.                           100%       
 
Requisito 33) Que se utilizan correctamente los aditivos para piensos, los medicamentos veterinarios y los biocidas (utilizar productos 
autorizados y respetar el etiquetado y las recetas).  
 
Incumplimiento                                                                                                                                                                        % Reducción 
(4 INT.): Se utilizan sustancias prohibidas, con reiteración.                                                                                                              100% 
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REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 5. Directiva 96/22/CE del Consejo, de 29 de abril de 1996, por la que se prohíbe utilizar 
determinadas sustancias de efecto hormonal y tireostático y sustancias β-agonistas en la cría de ganado 
 
Artículo 3, letras a), b), d) y e) y artículos 4, 5 y 7: Comprobar que no hay en la explotación, salvo que exista una información, 
sustancias no autorizadas, no administrar dichas sustancias a los animales (salvo las excepciones para los tratamientos 
zootécnicos o terapéuticos) y no comercializar animales a los que se les hayan suministrado sustancias o productos no 
autorizados y en caso de administración de productos autorizados que se ha respetado el plazo de espera prescrito para 
dichos productos. 
 
 
Requisito 50) Que no se administran a los animales de la explotación sustancias de uso restringido que tengan acción tirostática, 
estrogénica, androgénica o gestagénica (acción hormonal o tirostática) y beta- – agonistas, salvo las excepciones contempladas en los 
artículos 4 y 5. 
Incumplimiento                                                                                                                                                                        % Reducción 
(5 INT) Se utilizan sustancias prohibidas, con reiteración.                                                                                                                 100% 
 
Requisito 51) Que no se poseen animales a los que se les haya administrado las sustancias anteriores (salvo las excepciones 
contempladas en los artículos 4 y 5) y que no se comercializan animales (ni sus productos derivados) a los que se les haya suministrado 
estas sustancias, hasta que haya transcurrido el plazo mínimo de espera establecido para la sustancia administrada. 
Incumplimiento                                                                                                                                                                        % Reducción 
(6 INT) Se comercializan los animales de explotación o sus productos con  residuos de                                                                  100% 
 sustancias prohibidas.                                                                                                                                    
                

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 6. Directiva 2008/71/CE del Consejo, de 15 de julio de 2008 relativa a la identificación y al 
registro de cerdos. 
 
Art. 5: Requisitos de identificación y del movimiento de animales de la especie porcina. 
 
Incumplimiento                                                                                                                                                                        % Reducción 
(7 INT) Requisito 57) Que los animales están identificados según establece la normativa.                                                                
Incumplimiento:   cuando el número de animales no identificados correctamente es  > 60%:                                                                        
 - Animales no identificados  > 60% en titulares que no tengan antecedentes de incumplimientos en Condicionalidad                   15% 
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 - Animales no identificados de > 60% a  < 90%                                                                                                                                 20% 
 - Animales no identificados de ≥ 90 %                                                                                                                                              100%       
 
 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 7. Reglamento (CE) nº 1760/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de julio de 
2000, que establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie bovina y relativo al etiquetado de la 
carne de vacuno y de los productos a base de carne de vacuno. 
 
Art. 4: Requisitos y condiciones del marcado auricular de la especie bovina.  
 
Incumplimiento                                                                                                                                                                        % Reducción 
 (8 INT) Requisito 58) Que los animales bovinos presentes en la explotación están correctamente identificados de forma individual. 
 Incumplimiento cuando el número de animales no identificados correctamente es  > 50%: 
                                                                                               
 - Animales no identificados de > 50% en titulares que no tengan antecedentes de incumplimientos en Condicionalidad               15% 
 - Animales no identificados de > 50% < 80%                                                                                                                                     20% 
 - Animales no identificados de ≥ 80 %                                                                                                                                              100% 
 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 8. Reglamento (CE) nº 21/2004 del Consejo, de 17 de diciembre de 2003, por el que se 
establece un sistema de identificación y registro de los animales de las especies ovina y caprina. 
 
Artículos 4: Comprobar la correcta identificación y registro del ganado ovino-caprino. 

Incumplimiento                                                                                                                                                                        % Reducción 
(9 INT) Requisito 63) Que los animales están identificados según establece la normativa. 
 cuando el número de animales no identificados correctamente es : > 60%                                                                            
 - Animales no identificados de > 60% en titulares que no tengan antecedentes de incumplimientos en Condicionalidad              15% 
 - Animales no identificados de > 60% < 90%                                                                                                                                    20% 
 - Animales no identificados de ≥ 90 %                                                                                                                                             100% 

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 10. Reglamento (CE) n ° 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios y por el que se derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del 
Consejo  
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Artículo 55 primera y segunda frase: Correcta utilización de los productos fitosanitarios, que incluirá la aplicación de los 
principios de buenas prácticas fitosanitarias y el cumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización de 
comercialización del producto fitosanitario y especificadas en la etiqueta. 
 
Incumplimiento                                                                                                                                                                        % Reducción 
(10 INT) Requisito 74) Que solo se utilizan productos fitosanitarios autorizados (inscritos en el Registro de Productos Fitosanitarios del 
MAPA)  
Incumplimiento: Se utilizan productos fitosanitarios prohibidos ó  no autorizados en Anexo 1 de la Directiva 91/414/CE.  
                                                                                                                                                                                                             
Titulares que no tengan antecedentes de incumplimientos en Condicionalidad.                                                                                 15% 
 - No constan antecedentes relativos a este incumplimiento por el titular ,  y supera el Limite  
   Máximo de Residuos (LMR)                                                                                                                                                               20% 
 - Constan antecedentes relativos a este incumplimiento por el titular, y supera el Limite         
   Máximo de Residuos (LMR), Repetición.                                                                                                                                         100% 

 
 
 
 
 
 
 
ANEXO IV: GUIA DE LAS MEJORES PRACTICAS DISPONIBLE PARA SU APLICACIÓN EN EXPLOTACIONES DE GANADO PORCINO 
 
 
Los productores de ganado porcino, que soliciten ayudas en el marco de la PAC sometidas al control de la Condicionalidad, 
deberán declarar el cumplimiento de al menos una de las posibilidades previstas en los siguientes grupos de MTDs:  
 

o MTD 3. GRUPO GESTIÓN NUTRICIONAL. Utilización de estrategias de alimentación y formulación de piensos que 
incluyan alguna técnica para reducir el N total excretado y las emisiones de amoníaco : 

a. Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno. 
b. Alimentación multi-fase con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del período productivo 
c. Adición de cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas 
d. Utilización de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado 
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o MTD 5. GRUPO USO EFICIENTE DEL AGUA. Aplicación de una combinación de técnicas siguientes: 

a. Mantener un registro del uso del agua 
b. Detectar y reparar las fugas de agua 
c. Utilizar sistemas de limpieza de a alta presión para alojamientos y equipos 
d. Utilizar equipos adecuados (p. ej., bebederos circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, 
garantizando la disponibilidad de agua (ad libitum) 
e. Comprobar y, en caso necesario, ajustar periódicamente la calibración del equipo de agua para beber 
f. Reutilizar las aguas de lluvia no contaminadas como agua de lavado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Artículo 55 primera y segunda frase: Correcta utilización de los productos fitosanitarios, que incluirá la aplicación de los 
principios de buenas prácticas fitosanitarias y el cumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización de 
comercialización del producto fitosanitario y especificadas en la etiqueta. 
 
Incumplimiento                                                                                                                                                                        % Reducción 
(10 INT) Requisito 74) Que solo se utilizan productos fitosanitarios autorizados (inscritos en el Registro de Productos Fitosanitarios del 
MAPA)  
Incumplimiento: Se utilizan productos fitosanitarios prohibidos ó  no autorizados en Anexo 1 de la Directiva 91/414/CE.  
                                                                                                                                                                                                             
Titulares que no tengan antecedentes de incumplimientos en Condicionalidad.                                                                                 15% 
 - No constan antecedentes relativos a este incumplimiento por el titular ,  y supera el Limite  
   Máximo de Residuos (LMR)                                                                                                                                                               20% 
 - Constan antecedentes relativos a este incumplimiento por el titular, y supera el Limite         
   Máximo de Residuos (LMR), Repetición.                                                                                                                                         100% 

 
 
 
 
 
 
 
ANEXO IV: GUIA DE LAS MEJORES PRACTICAS DISPONIBLE PARA SU APLICACIÓN EN EXPLOTACIONES DE GANADO PORCINO 
 
 
Los productores de ganado porcino, que soliciten ayudas en el marco de la PAC sometidas al control de la Condicionalidad, 
deberán declarar el cumplimiento de al menos una de las posibilidades previstas en los siguientes grupos de MTDs:  
 

o MTD 3. GRUPO GESTIÓN NUTRICIONAL. Utilización de estrategias de alimentación y formulación de piensos que 
incluyan alguna técnica para reducir el N total excretado y las emisiones de amoníaco : 

a. Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno. 
b. Alimentación multi-fase con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del período productivo 
c. Adición de cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas 
d. Utilización de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado 
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ANEXO V: MODELO DE SOLICITUD DE EXCEPCIÓN DE LA PROHIBICIÓN DE ELIMINAR O 
MODIFICAR PARTICULARIDADAES TOPOGRAFICAS O ELEMENTOS DEL PAISAJE 
 
 

 
SOLICITUD DE EXCEPCIÓN DE PROHIBICIÓN DE ELIMINACIÓN O MODIFICACIÓN DE TERRAZAS DE 

CONTENCIÓN 
A DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTANTE LEGAL 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DNI / NIF / CIF 

DOMICILIO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 FAX CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
APELLIDOS Y NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL DNI / NIF 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 FAX CORREO ELECTRÓNICO 

 

B DATOS DE LOS RECINTOS EN LOS QUE SE ENCUENTRAN EL/LOS ELEMENTO/S DEL PAISAJE 
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Referencia SIGPAC SUPERFICIEAFECTADA 

 Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto Cultivo 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

   

 
SOLICITUD DE EXCEPCIÓN DE PROHIBICIÓN DE ELIMINACIÓN O MODIFICACIÓN DE 

PARTICULARIDADES TOPOGRÁFICAS O ELEMENTOS DEL PAISAJE 
C DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 

Informe Técnico, elaborado por personal cualificado, que justifique la excepción y se 
propongan las medidas correctoras que garanticen la ausencia de riesgos para el
mantenimiento, en su caso, de las buenas condiciones agrarias y medioambientales. 

 
 
 
 
E SOLICITUD 

Se solicita la excepción de prohibición de eliminación o modificación de las terrazas de contención, según lo 
previsto en la Orden     de,    de  la Consejería  de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca . 
El solicitante declara, bajo su responsabilidad, la exactitud de los datos reseñados en la presente solicitud, 
así como en la documentación que adjunta, y su conformidad con lo establecido en la legislación vigente. 
Asimismo, autoriza a la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca a comprobar los datos 
recogidos en el presente documento. 

En 
 

La persona solicitante o 
representante legal 

 
 
 
 
 
 

Firma:  
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública

5798 Resolución del  Director General  de Regeneración y 
Modernización Administrativa por la que se modifica el 
calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos en 
el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el año 2020.

Mediante Resolución de 7 de junio de 2019, de la Directora General de 
Relaciones Laborales y Economía Social, publicada en el BORM n.º 140, de 20 de junio, 
se aprobó el calendario de fiestas laborales para el año 2020, tanto de carácter 
regional como de ámbito local, en base, respectivamente, al Acuerdo adoptado 
por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia en su sesión de 20 de 
marzo de 2019 y a los acuerdos adoptados por los órganos competentes de los 
Ayuntamientos. Con sujeción a dicho calendario laboral oficial y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 30.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
Resolución de 8 de noviembre de 2019 del Director General de Regeneración y 
Modernización Administrativa, publicada en el BORM n.º 284, de 10 de diciembre, 
se aprobó el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos 
administrativos en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia durante el año 2020.

Por Resoluciones de fechas 3, 4, 8 y 13 de abril de 2020; 4 de mayo de 2020; 
1 de junio de 2020, 26 de mayo, 8 de junio y 11 de agosto y 2 de septiembre 
de 2020,de la Directora General de Diálogo Social y Bienestar Laboral se modificó 
el calendario laboral oficial en lo que afectaba a las festividades locales de los 
municipios de Murcia, Las Torres de Cotillas, Abarán, Fortuna, Blanca, Abanilla, 
Caravaca de la Cruz, Yecla, Alcantarilla, Los Alcázares, Caravaca de la Cruz, 
Archena, Cehegín y las Torres de Cotillas, habida cuenta de las decisiones 
adoptadas por Decreto de sus respectivas alcaldías, motivadas en la situación de 
estado de alarma decretado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sus 
sucesivas prórrogas. En consecuencia, por el Director General de Regeneración 
y Modernización Administrativa se dictaron Resoluciones de fechas 7, 11, 14 y 
29 de abril de 2020; 16 de mayo de 2020; 5 de junio de 2020, 10 de julio, 3 
de septiembre de 2020 y 17 de septiembre de 2020 (publicadas en el BORM n.º 
83, de 11 de abril; en el Suplemento número 10 del BORM número 84, de 13 de 
abril; en el BORM n.º 86, de 15 de abril; en el BORM n.º 100, de 2 de mayo; en 
el BORM n.º 115, de 20 de mayo; en el BORM n.º 131, de 8 de junio; en el BORM 
n.º 163 de 16 de julio, en el BORM n.º 209 de 9 de septiembre y en el BORM 
n.º 228 de 1 de octubre), por las que se modificó parcialmente el calendario de 
días inhábiles a efectos de cómputo de plazos administrativos en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia durante el año 2020, aprobado por 
la antes citada Resolución del Director General de Regeneración y Modernización 
Administrativa de fecha 8 de noviembre de 2019, para adecuarlo al calendario 
laboral oficial.
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Con posterioridad, la Directora General de Diálogo Social y Bienestar laboral, 
ha dictado nueva Resolución de fecha 2 de octubre de 2020 (BORM n.º 231 de 5 
de octubre), por la que se acuerda declarar festividad local el día 2 de noviembre 
de 2020 en el municipio de Murcia, en sustitución de la festividad suspendida del 
14 de abril de 2020, de conformidad con el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento 
de Murcia, de fecha 24 de septiembre de 2020.

Por ello, resulta preciso efectuar una décima modificación del calendario de 
días inhábiles a efectos de cómputo de plazos administrativos en el ámbito de la 
CARM, de conformidad con lo previsto en el artículo 30.7 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Asimismo, por razones de seguridad jurídica, se estima conveniente 
adecuar el anexo referido a las festividades locales, que inicialmente era recogido 
como anexo II en la Resolución de 8 de noviembre de 2019 del Director General 
de Regeneración y Modernización Administrativa y que ha sido sustituido por las 
sucesivas resoluciones de modificación del calendario que se han ido dictando, 
por otro que comprende todas las modificaciones realizadas. 

En su virtud, de acuerdo con las competencias atribuidas a la Dirección 
General de Regeneración y Modernización Administrativa en el artículo 5 del 
Decreto 174/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, 

Resuelvo:

Primero. Modificar parcialmente el calendario de días inhábiles a efectos de 
cómputo de plazos administrativos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia durante el año 2020, aprobado por Resolución del Director 
General de Regeneración y Modernización Administrativa de fecha 8 de noviembre 
de 2019 (publicada en el BORM n.º 284, de 10 de diciembre), exclusivamente 
para:

Declarar el 2 de noviembre de 2020 como día inhábil a efectos de cómputo de 
plazos administrativos en el municipio de Murcia, en sustitución de la festividad 
suspendida del 14 de abril de 2020. 

Segundo. Sustituir el anexo de la Resolución de 17 de septiembre de 2020 
del Director General de Regeneración y Modernización Administrativa (publicada 
en el BORM n.º 228, de 1 de octubre), relativo a los días festivos en el ámbito 
territorial de cada municipio, por el anexo que se contiene en esta Resolución.

Tercero. Disponer la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
de la Región de Murcia», así como en el Portal de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (www.carm.es) y en la Sede Electrónica de la CARM (https://
sede.carm.es)

Cuarto. Esta Resolución tendrá efectos desde el mismo día de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 9 de octubre de 2020.—El Director de Regeneración y Modernización 
Administrativa, José David Hernández González.
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ANEXO 

 
Días inhábiles en los municipios, año 2020  

 
 

MUNICIPIO  1º FESTIVO  2º FESTIVO 
ABANILLA  *  14 septiembre 
ABARÁN  25 de septiembre  28 septiembre 
AGUILAS  25 febrero  3 abril 
ALBUDEITE  17 enero  8 septiembre 
ALCANTARILLA  15 septiembre  9 octubre 
ALCAZARES (LOS)  13 octubre  2 noviembre 
ALEDO  27 agosto  28 agosto 
ALGUAZAS  12 junio  16 julio 
ALHAMA DE MURCIA  3 febrero  7 octubre 
ARCHENA  23 octubre  9 diciembre 
BENIEL  3 febrero  24 agosto 
BLANCA  3 abril   4 septiembre 
BULLAS  5 octubre   6 octubre 
CALASPARRA  30 julio  8 septiembre 
CAMPOS DEL RIO  17 enero  24 junio 
CARAVACA DE LA CRUZ  12 septiembre  14 septiembre 
CARTAGENA  3 abril   25 septiembre 
CEHEGIN  10 septiembre   2 de noviembre 
CEUTI  17 enero  13 abril 
CIEZA  24 agosto  8 septiembre 
FORTUNA  *  14 agosto 
FUENTE ALAMO  20 julio  28 agosto 
JUMILA  13 abril  8 junio 
LIBRILLA  21 agosto  24 agosto 
LORCA  8 septiembre  23 noviembre 
LORQUI  17 enero  24 julio 
MAZARRON  13 junio  17 noviembre 
MOLINA DE SEGURA  17 enero  21 septiembre 
MORATALLA  15 junio   29 septiembre 
MULA  21 septiembre  23 septiembre 
MURCIA  15 septiembre  2 noviembre 
OJOS  27 agosto  28 agosto 
PLIEGO  8 septiembre   9 septiembre 
PUERTO LUMBRERAS  7 julio  7 octubre 
RICOTE  20 enero  22 enero 
SAN JAVIER  3 febrero  3 diciembre 
SAN PEDRO DEL PINATAR  29 junio  16 julio 
SANTOMERA  29 septiembre  7 octubre 
TORRE PACHECO  7 octubre  26 diciembre 
TORRES DE COTILLAS (LAS)  28 agosto  2 noviembre 
TOTANA  7 enero  10 diciembre 
ULEA  17 enero  24 agosto 
UNION (LA)  3 abril  7 octubre 
VILLANUEVA DEL RIO SEGURA  17 enero  16 julio 
YECLA  *  14 septiembre  

*Pendiente de determinación por los respectivos órganos municipales 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública

5799 Resolución de 3 de octubre de 2020 de la Secretaría General de 
la Consejería de Transparencia, Participación y Administración 
Pública, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Transparencia, Participación y Administración 
Pública y el Ayuntamiento de Cehegín, para la prestación del 
servicio de prevención y extinción de incendios forestales 
conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el Operativo de 
este para el periodo 2020-2021.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública y el Ayuntamiento de Cehegín, para la 
prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales conforme a 
lo previsto en el Plan INFOMUR y en el Operativo de éste, para el período 2020-2021”, 
suscrito el 1 de octubre de 2020 por la Consejera de Transparencia, Participación y 
Administración Pública, de conformidad con el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
y el Ayuntamiento de Cehegín, para la prestación del Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios Forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en 
el Operativo de éste para el período 2020-2021”, suscrito el 1 de octubre de 2020, 
que se inserta como Anexo.

Murcia, a 3 de octubre de 2020.—La Secretaria General, Elena García Quiñones.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación 

y Administración Pública y el Ayuntamiento de Cehegín, para la 
prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 

Forestales conforme a lo previsto en el Plan INFOMUR y en el Operativo 
de este para el periodo 2020-2021

Murcia a, 1 de octubre de 2020

Partes

De una parte, la Excma. D.ª Beatriz Ballesteros Palazón, Consejera de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, en representación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las funciones que 
le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 11 de junio de 2020. 

De otra parte, Dª Alicia del Amor Galo, Alcaldesa de Cehegín, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

De otra parte, D. Pedro José Segura López, Secretario General de 
Ayuntamiento de Cehegín, como fedatario para la formalización del presente 
convenio. 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen

Primero.- La Consejería de Transparencia, Participación y Administración 
Pública, en virtud del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio 
de reorganización de la Administración Regional, es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de 
protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, 
competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas 
de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de 
respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto n.º 
174/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los órganos directivos de 
la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública. 

Segundo.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil. 

Define, en su artículo 14, a los Planes de Protección Civil como “los 
instrumentos de previsión del marco orgánico y funcional y de los mecanismos 
que permiten la movilización de recursos humanos y materiales necesarios para 
la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así como 
del esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas 
a intervenir”, regulando en su artículo 15 los distintos tipos de planes, entre los 
cuales se encuentran los planes especiales, que tienen por finalidad hacer frente 
a riesgos específicos, tales como, los incendios forestales. 
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Tercero.- En la actualidad la nuestra Comunidad Autónoma cuenta con un 
plan especial frente incendios, el Plan de Protección Civil de Emergencia para 
Incendios Forestales (Plan INFOMUR), que fue aprobado por el Consejo de 
Gobierno, en su sesión de 27 de mayo de 1994, previo informe favorable de la 
Comisión Regional de Protección Civil y homologado por la Comisión Nacional de 
Protección Civil el 4 de mayo de 1995. 

La última revisión y actualización de este Plan fue aprobada el 8 de mayo 
de 2019 por Consejo de Gobierno, previo informe favorable de la Comisión 
Regional de Protección Civil y de la Comisión Permanente del Consejo Nacional de 
Protección Civil. 

El Plan INFOMUR tiene por objeto fundamental establecer la organización 
jerárquica y funcional, así como los procedimientos de actuación de los recursos 
y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, y los que 
puedan ser asignados por otras Administraciones Públicas o entidades públicas o 
privadas, con el fin de proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente, 
ante el riesgo de incendios forestales. 

En el citado Plan se pueden distinguir dos tipos de actuaciones: las 
encaminadas a la prevención y las dirigidas a la extinción de los incendios 
forestales. 

A lo largo de todo el año y en función de distintos parámetros, 
fundamentalmente de la evolución del riesgo y de la vulnerabilidad, se establecen 
tres épocas de peligro de incendios forestales: alto, medio y bajo; épocas que 
asimismo y en función de elementos que pueden agravar o disminuir la situación 
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz del Plan a la situación de riesgo real. 

A su vez, y atendiendo a diversos aspectos, el Plan INFOMUR efectúa una 
zonificación del territorio de nuestra Comunidad Autónoma distinguiendo zonas 
de riesgo alto, medio y bajo. 

Con la finalidad de que la aplicación del Plan INFOMUR se lleve a cabo con 
eficacia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de acuerdo 
con los organismos implicados, anualmente se revisa, actualiza y aprueba el 
denominado operativo del Plan INFOMUR, que especifica, en tres anexos, los 
periodos correspondientes a cada una de las épocas de peligro (bajo, medio y 
alto), las figuras de guardia y los catálogos de recursos y medios con los que 
se cuenta para coordinar, vigilar y extinguir los incendios forestales. Los citados 
anexos relativos al operativo del Plan INFOMUR para el período del 1 de abril de 2020 al 
31 de marzo de 2021, han sido aprobados por Consejo de Gobierno en su sesión 
de 26 de marzo de 2020. 

Los encargados de realizar las acciones necesarias para conseguir la máxima 
eficacia del Plan INFOMUR son los grupos de acción, algunos de los cuales (como 
el de detección y aviso, extinción y el logístico), incluyen entre sus integrantes a 
los voluntarios/as de protección civil, siempre como figura de refuerzo y apoyo 
de los profesionales que prestan el servicio público de prevención y extinción 
de incendios, bajo sus órdenes e instrucciones, y sin que en ningún caso la 
colaboración de tales voluntarios/as entrañe una relación de empleo con la 
Administración actuante. En particular, el operativo del Plan para el período citado 
prevé que en la infraestructura de vigilancia participen como figura de refuerzo 
parejas de voluntarios/as de protección civil en los puestos móviles de vigilancia 
y detección. 
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Cuarto.- El artículo 6.1 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado en 
la Región de Murcia define al voluntario como “la persona física que, mediante una 
decisión personal, libre y altruista, sin recibir ningún tipo de contraprestación económica, 
participa en cualquier actividad de voluntariado a que se refiere esta ley y en las 
condiciones que se señalan en la misma, y a través de una entidad de voluntariado”. 

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas o privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, puedan ser entidades de 
voluntariado, siempre que desarrollen de forma permanente, estable y organizada, 
programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de las áreas de interés 
general señaladas en artículo 4 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, (entre las que se 
encuentra la protección civil y la protección del medio ambiente y defensa del medio 
natural) para lo cual habrán de estar debidamente inscritas en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia. En consecuencia, dicho precepto 
posibilita que los municipios puedan constituirse como entidades de voluntariado 
cuando cumplan los mentados requisitos. 

Por otro lado, hay municipios en el territorio de la Comunidad Autónoma que 
a pesar de no haberse constituido como entidades de voluntariado, cuentan en su 
término municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran con ellos en labores de protección de civil y de prevención y extinción 
de incendios a través de sus voluntarios/as. 

La protección civil y la prevención y extinción de incendios son competencias 
propias de los municipios, en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 f) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Pues bien, el Ayuntamiento de Cehegín se ha constituido como entidad de 
voluntariado/ cuenta en su término municipal con una entidad de voluntariado 
de carácter privado (identificar), debidamente inscrita en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia, en el área de protección civil 
y/o protección del medio ambiente y defensa del medio natural. En consecuencia, 
tiene a su disposición una serie de voluntarios/as que pueden reforzar la 
infraestructura profesional pública de vigilancia y prevención de incendios, en 
los puestos móviles de vigilancia y detección conforme al operativo del Plan 
INFOMUR para el período del 1 de abril de 2020 al 31 de marzo de 2021 y apoyar 
a los profesionales en las labores de extinción y logística, cuando sean requeridos 
para ello, bajo las órdenes e instrucciones de la Administración actuante, y sin 
que en ningún caso suplan a los profesionales encargados de la prestación del 
servicio público de prevención y extinción de incendios. 

Quinto.- El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica 
y administrativa entre la administración local y las administraciones de las 
comunidades autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos. 

Así pues, considerando necesaria la colaboración entre nuestra comunidad 
autónoma y el referido Ayuntamiento en la prestación del servicio de vigilancia, 
prevención y extinción de incendios forestales en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, entre otros medios, a través de sus voluntarios/ 
los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio (identificar), con el 
fin de asegurar la plena y efectiva operatividad del mentado servicio público, 
las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de colaboración 
conforme a las siguientes, 
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Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio. 

El objeto del presente convenio es la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública, y el Ayuntamiento de Cehegin en la 
prestación del servicio de vigilancia, prevención y extinción de incendios 
forestales en el territorio de dicho municipio, conforme a lo previsto en el Plan 
INFOMUR y en el operativo, aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 
28 de mayo de 2020, para el periodo 2020-2021. 

Segunda.- Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento se compromete a cumplir las especificaciones del Plan 
INFOMUR y del operativo vigente de éste y, en particular, respecto a la vigilancia 
móvil terrestre, a lo siguiente: 

a) Completar las actuaciones de vigilancia móvil terrestre diaria, desde el 16 
de junio hasta el 15 de septiembre conforme a lo previsto en el ANEXO III del 
operativo, a través de voluntarios/as de protección civil, que actuaran bajo las 
órdenes e instrucciones del profesional competente. 

b) Poner a disposición de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias los datos del coordinador de la vigilancia móvil (nombre y teléfono 
de contacto), así como una relación expedida por el concejal responsable en 
materia de protección civil del personal que esté efectuando la vigilancia móvil y 
de voluntarios/as de apoyo que refuercen la misma, y de los vehículos a utilizar 
en la vigilancia forestal asignada, indicando matrícula y modelo de vehículo. 

c) Aportar los medios materiales detallados en la cláusula tercera. 

2. La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, 
a través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, se 
compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan INFOMUR y del operativo vigente de 
éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente a la financiación de las actuaciones de vigilancia 
móvil terrestre llevadas a cabo por los voluntarios/as de protección civil. 

Tercera.- Compromisos de financiación. 

La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
aportará la cantidad de 7.000 €, para cubrir el reembolso de los gastos que 
se le ocasionen a los voluntarios/as de protección civil por la realización de 
las actuaciones de vigilancia móvil terrestre previstas en el operativo del Plan 
INFOMUR, tales como, manutención, combustible, reparaciones, en su caso, del 
vehículo y reposición de elementos de uniformidad. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Cehegín pondrá a disposición de los 
voluntarios/as, para la realización de las citadas actuaciones, al menos, un 
equipo de radio, prismáticos, un vehículo para realizar la ruta correspondiente y 
cartografía del término municipal. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública será abonada al Ayuntamiento de 
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Cehegín a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria 
20.02.00.223A.460.60, proyecto nº38704 “A Ayuntamientos P/Vigilancia Forestal 
P/Plan INFOMUR” de los Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2020”. 

Cuarta. - Comisión de Seguimiento. 

Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecución de este convenio 
y de los compromisos asumidos por las partes firmantes, se constituye una 
Comisión de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución. 

Dicha Comisión estará integrada por un representante de la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Cehegín 

Quinta.- Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre 
las partes. El acuerdo que incluya tal modificación, deberá incorporarse como 
adenda al presente convenio. 

Sexta.- Vigencia y extinción del convenio. 

1. El convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que 
lo haga en último lugar, y extenderá su vigencia hasta el cumplimiento de su 
objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, incluida la obligación de 
la acreditación de la realización de las actuaciones que constituyen su objeto. 
No obstante, aquellas actuaciones anteriores a su firma que correspondan al 
Operativo del Plan INFOMUR 20202021, quedaran comprendidas en el convenio 
siempre que se encuentren íntimamente relacionadas y resulten imprescindibles 
para el cumplimiento del mismo. 

2. El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución 
previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes no dará lugar a la indemnización por los perjuicios causados. 

Séptima.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 
liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

Si de la liquidación resultara que el importe que ha de reembolsarse a 
los voluntarios/as de protección civil por la realización de las actuaciones de 
vigilancia móvil terrestre, fuera inferior a la cuantía que aporta la Consejería de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, el Ayuntamiento deberá 
restituir la diferencia correspondiente a la citada Consejería. 

A tal efecto, el Ayuntamiento de Cehegín deberá remitir a la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 2021, una memoria relativa 
al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción del convenio, una relación 
clasificada de los gastos que se han reembolsado a cada uno de los voluntarios/as de 
protección civil, debidamente firmada y con identificación de los mismos, el concepto 
del reembolso y su importe, así como certificación administrativa expedida por el órgano 
competente del Ayuntamiento, de que el importe que aporta la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública ha sido destinado a la finalidad prevista. 
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Octava.- Régimen jurídico y resolución de controversias. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa siendo de aplicación, 
en todo lo no previsto en el mismo, la normativa básica en materia de régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo 
común, por lo que cualquier cuestión litigiosa que pueda surgir entre las partes en 
cuanto a su aplicación y cumplimiento, que no pueda resolverse por la Comisión 
de Seguimiento, será sustanciada ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

La Consejera de Transparencia, Participación y Administración Pública, 
Beatriz Ballesteros Palazón.—El Alcalde del Ayuntamiento de Cehegín, Alicia del 
Amor Galo.—El Secretario General de Cehegín, Pedro José Segura López.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

5800 Anuncio por el que se somete a información pública la 
documentación para la revisión de la autorización ambiental 
integrada de la instalación explotación porcina Los Chorlitos paraje 
El Chorlito, s/n, Los Cánovas, polígono 21, parcela 62, término 
municipal de Fuente Álamo, del titular Antonio García Vivancos. 
(Expte. AAI20190093).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación y en el artículo 15.5.a) del RD 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que aprueba el Reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se somete a información pública la documentación del 
procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la instalación 
“Explotación porcina Los chorlitos Paraje El Chorlito, s/n, Los Cánovas, polígono 21, 
parcela 62” de Antonio García Vivancos, en el término municipal de Fuente 
Álamo; con expediente AAI20190093.

La documentación estará a disposición del público durante el plazo de 20 
días, a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín; plazo 
durante el cual podrá ser consultado y se podrán formular alegaciones que 
deberán dirigirse a la Dirección General de Medio Ambiente.

El contenido completo de la documentación para la revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada estará disponible en la página Web de la CARM, en la 
siguiente dirección:

http://www.murc ianatura l .carm.es/a l f resco/serv ice/part ic ipa/
AAI20190093?guest=true

Murcia, 18 de agosto de 2020.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.

NPE: A-221020-5800
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

5801 Anuncio por el que se abre un periodo de información pública de 
la solicitud de autorización ambiental sectorial y ocupación de 
DPMT del emisario submarino - EDAR Mar Menor Sur, el ámbito 
del proyecto se localiza frente a Cala Reona entre Cabo Palos y 
Punta Negrete, en el término municipal de Cartagena, a solicitud 
del Ayuntamiento de Cartagena, CIF P3001600J.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 152.6 y 152.8 del Real Decreto 
876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Costas, se somete a información pública la solicitud de Autorización Ambiental 
Sectorial y Ocupación de DPMT del emisario submarino - EDAR Mar Menor Sur, el 
ámbito del proyecto se localiza frente a la Cala Reona entre Cabo Palos y Punta 
Negrete, en el término municipal de Cartagena, consta de una parte terrestre y 
otra marina. Las instalaciones de las que consta se localizan tanto en tierra como 
en mar; dentro del procedimiento de Autorizaciones ambientales sectoriales con 
expediente n.º AAS20170089.

El proyecto se somete a información pública durante el plazo de 20 días 
hábiles, a partir del siguiente de la publicación del anuncio en el Boletín; 
plazo durante el cual podrá ser consultado y se podrá aducir cuanto se estime 
conveniente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

El contenido completo del proyecto estará disponible en la página Web de la 
CARM, en la siguiente dirección:

http://www.murc ianatura l .carm.es/a l f resco/serv ice/part ic ipa/
AAS20170089?guest=true 

Murcia, 11 de septiembre de 2020.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

5802 Despido objetivo individual 15/2020. 

NIG: 30016 44 4 2020 0000047

Modelo: 074100

DOI despido objetivo individual 15/2020 

Sobre Despido 

Demandante: Lalila Pacheco González

Abogada: Julia Jiménez Ros

Demandado/s: Plásticos Alcaraz SL, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de D.ª Lalila Pacheco González contra Plásticos Alcaraz SL, 
en reclamación por despido, registrado con el n.º despido objetivo individual 
15/2020 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la 
LJS, citar a Plásticos Alcaraz SL y a su administradora única Dña. Alicia Alcaraz 
López, en ignorado paradero, a fin de que comparezcan el día 16/12/2020 a las 
10:00 horas, en este Juzgado, sito en C/Carlos III, n.º 41-43, Bajo, Cartagena, 
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que 
deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Plásticos Alcaraz SL., y a su administradora 
única Dña. Alicia Alcaraz López, se expide la presente cédula para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Cartagena, a 9 de octubre de 2020.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Cinco de Lorca

5803 Juicio verbal 297/2017.

N.I.G.: 30024 41 1 2017 0001607

Juicio verbal (efectividad) 297/2017

Sobre otras materias

Demandante: Banco Santander, S.A.

Procurador: Carlos Mario Jiménez Martínez

Demandados: Nabil Ferdous, Amina Ferdous 

Doña Laura Gil Martínez, Letrada de la Administración de Justicia, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número Cinco de Lorca, por el presente,

Anuncio:

En el presente procedimiento JVE 297/17 seguido a instancia de Banco 
Santander, S.A. frente a Nabil Ferdous, Amina Ferdous se ha dictado sentencia, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

Sentencia

En Lorca, a 12 de junio de 2019.

Doña Marina Hidalgo Belmonte, Magistrada-Juez Titular del Juzgado de 
Primera Instancia número Cinco de Lorca, y su Partido, ha visto y examinado los 
presentes autos de Juicio Verbal, seguidos en este Juzgado con el número 297 
del año 2.017, en virtud de demanda interpuesta por el Procurador Sr. Jiménez 
Martínez, en nombre y representación de Banco Santander, S.A, contra Nabil y 
Amina Ferdous, en situación de rebeldía procesal, sobre desahucio.

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda instada por el Procurador Sr. 
Jiménez Martínez, en nombre y representación de Banco Santander, S.A., contra 
Nabil y Amina Ferdous, debo de declarar y declaro que la parte demandada está 
detentando el uso de la vivienda expuesta en el hecho primero de la demanda 
en contra de la voluntad de su legítimo propietario, realizando por consiguiente 
actos de perturbación y oposición al pacífico dominio a que a este le corresponde, 
y, en consecuencia, se condena a la parte demandada a estar y pasar por esa 
declaración y a dejar libre, vacuo y expedito el inmueble descrito en el hecho 
primero de la demanda en el plazo legalmente establecido, advirtiéndole de 
lanzamiento en caso de incumplimiento para el plazo de desalojo, señalándose 
día y hora, con imposición de costas.

Y encontrándose dicho demandado, Nabil Ferdous, Amina Ferdous, en 
paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en 
forma al mismo.

Lorca, 29 de septiembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-221020-5803
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

5804 Despido/ceses en general 760/2019.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 760/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Maravillas Hernández 
González, Pedro Ruiz Núñez, Catalina Carmen García Lorencio, Antonio Luis 
Cogollos Cánovas, María Rosario Martínez Guirao, José Reyes Navarro Soria 
contra la empresa Logística Begastri S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11/6/2021 a las 10.25 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 11/6/2021 a 
las 10:35 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo primero, Interrogatorio, del legal representante de la 
mercantil demanda, cítese al mismo en legal forma a través de la notificación 
de la presente resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso 
para el caso de incomparecencia, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente 
y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en 
caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la 
primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa 
o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán 
considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que se 
refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

NPE: A-221020-5804
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí digo primero, Documental, requerir a la mercantil demandada a 
través de su representante legal para que aporte con la suficiente antelación al 
juicio la documental solicitada en el mismo, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Respecto de lo solicitado en el otrosí digo documental de la demanda punto c) 
epígrafe c) vida laboral de la empresa de los 6 últimos meses anteriores a los 
despidos, paso a dar cuenta a SSª para que resuelva lo que proceda al tratarse 
de solicitud de un medio de prueba. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Logística Begastri S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

5805 Despido objetivo individual 828/2019.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 828/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Santiago Cuenca Juárez 
contra la empresa Ambientes Naturales para el Hogar, S.L.U., Fondo de Garantía 
Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/10/2021 a las 09:55 en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 14/10/2021 a 
las 10:05, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a 
la recepción de la notificación, y/o para que en el caso de no haberse celebrado 
dicho acto de conciliación deberá presentarse una vez se celebre el mismo con 
apercibimiento de archivo de las actuaciones en caso contrario, quedando sin 
efecto el señalamiento efectuado.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo, interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítesele en legal forma con la notificación de la presente conforme al 
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
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afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo 2.º, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LJS 
y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Ambientes 
Naturales para el Hogar, S.L.U., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 14 de julio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

5806 Despido/ceses en general 310/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 310/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de David Hernández Banda 
contra la empresa Grupo ALC Stand y Montajes Efímeros S.L.L., Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

Requerir nuevamente a la parte actora a fin de que en el plazo de 4 días aporte 
documento principal (carta de despido) en formato PDF con OCR que permita 
obtener un archivo de un formato de texto editable (Anexo IV5.6 RD 1065/15 de 
27 de noviembre). 

- Citar a las partes para que comparezcan el día 18/3/2022 a las 10.35 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 18/3/2022 a las 10:45 
horas en Av. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 002, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a 
la recepción de la notificación, y/o para que en el caso de no haberse celebrado 
dicho acto de conciliación deberá presentarse una vez se celebre el mismo, con 
apercibimiento de archivo de las actuaciones en caso contrario, quedando sin 
efecto el señalamiento efectuado.

Al otrosí digo primero, interrogatorio, del legal representante de la mercantil 
demanda, cítese al mismo en legal forma a través de la notificación de la 
presente resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para 
el caso de incomparecencia, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el 
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momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso 
de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo tercero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí digo segundo, documental, requerir a la mercantil demandada a 
través de su representante legal para que aporte con la suficiente antelación al 
juicio la documental solicitada en el mismo, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Respecto de lo solicitado en el otrosí digo documental de la demanda 
(vida laboral y n.º de despidos y extinciones realizadas por la empresa desde 
el 13/12/2019 al 13/03/2020), paso a dar cuenta a S.S.ª para que resuelva lo 
que proceda al tratarse de solicitud de un medio de prueba. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Grupo ALC Stand 
y Montajes Efimeros S.L.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de octubre de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

5807 Seguridad Social 312/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 312/2020 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Dª Inmaculada Hernández Tormo 
contra la empresa Salones Silversan SL, Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, Mutua Universal Mugenat, Tesorería General de la Seguridad Social, sobre 
Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/1/2022 a las 10.25 horas 
en Avda Ronda Sur (Cd. Justicia) – Sala 2 para la celebración del acto de juicio 
ante el/la Magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por 
desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
del acto juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a lo solicitado en los Otrosíes:

Primer Otrosí digo: Se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LJS, 
y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Segundo Otrosí digo: Que se remita por la Entidad Gestora (Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y Mutua Universal Mugenat) o Servicio común 
que corresponda el expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y 
en su caso, informe de los antecedentes que posea en relación con el contenido 
de la demanda, en el plazo de diez días (Art. 143 LJS). El expediente se deberá 
remitir completo, foliado y, en su caso, autentificado y acompañado de un índice 
de los documentos que posea. 

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento de otras demandas 
que se refieran al mismo acto o actuación. 

Líbrese oficio a la MC Cyclops, a fin de que remita el historial médico y 
expediente administrativo de la parte actora.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Salones Silversan 
SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de octubre de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

5808 Despido objetivo individual 264/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 264/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Jénnifer García Garvens 
contra la empresa New Look Blanco S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/1/2022 a las 10:35 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado de la 
Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 14/1/2022 a las 10:45 
horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Primer Otrosí digo: Interrogatorio del legal representante o Administrador de 
la demanda, Cítesele en legal forma con la notificación de la presente, conforme 
al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Documental: conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados en 
los puntos I y II del apartado 2 documental, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En cuanto a los puntos III y IV del (apartado 2 documental), se remiten 
las actuaciones a la UPAD, para que por SSª se acuerde lo procedente sobre su 
admisión o inadmisión. 

Segundo Otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a New Look Blanco S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 13 de octubre de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

5809 Despido/ceses en general 247/2020.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 247/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Wilson Rolando Arevalo Loja 
contra la empresa Maryan Logística S.L, Fondo de Garantía Salarial Fogasa, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 26/05/2021 a las 09:45 horas 
en Av. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 26/5/2021 a las 
10:00 horas, en Av. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 004 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítesele 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 90.2 
de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir 
la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la demandada para que 
aporte los documentos solicitados en el otrosí digo documental de la demanda, con 
la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanan de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados el día 26/05/2021, a la mercantil demandada 
Maryan Logística S.L, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de octubre de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

5810 Procedimiento ordinario 382/2019.

Equipo/usuario: AAA

NIG: 30030 44 4 2019 0003353

Modelo: N28150

Po Procedimiento ordinario 382/2019 

Sobre Ordinario 

Demandante/s: María Ángeles Pujante Zapata, Sergio Sánchez Bengoechea, 
Jesús María Asiain Ariza

Abogado/a: Luis Alberto Prieto Martín, Luis Alberto Prieto Martín, Luis Alberto 
Prieto Martín

Demandado/s: Flaming Star Nebula SL, Administración Concursal de Flaming 
Star Nebula, S.L., Fondo de Garantía Salarial

Abogado/a: Daniel Gómez de Arriba, Letrado de Fogasa

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 382/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª María Ángeles Pujante 
Zapata, Sergio Sánchez Bengoechea, Jesús María Asiain Ariza contra la empresa 
Flaming Star Nebula SL, Administración Concursal de Flaming Star Nebula, S.L., 
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
que se adjunta:

Diligencia de ordenación

La Letrado de la Administración de Justicia Sra. D.ª María del Carmen Ortiz 
Garrido.

En Murcia, a 8 de octubre de 2020.

El Pleno del Ayuntamiento de Murcia ha declarado festivo el próximo día 2 
de noviembre de 2020, a la vista de lo cual procede acordar la suspensión del 
señalamiento acordado en ésta demanda para dicho día y en su lugar, señalar 
nueva fecha para la celebración de juicio para el próximo día 9/12/2020.

A tal fin, cítese a las partes para la celebración de dicho acto el día indicado, 
en la Sala de Vistas 4 correspondiente a este Juzgado, a las 10,40 horas de su 
mañana.

Respecto de la mercantil demandada Flaming Star Nebula SL, expídase el 
oportuno edicto para su citación. 

Quedando citadas para dicho acto las partes, con la notificación de la 
presente resolución con las mismas advertencias y prevenciones que en el 
citación inicial. 
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el 
plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación ante el/la Letrado de la 
Administración de Justicia que dicta esta resolución con expresión de la infracción 
que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso 
tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Flaming Star Nebula SL, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de octubre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

5811 Despido/ceses en general 140/2020.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 140/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Rabah Allaoui contra la 
empresa Transportes Blarney SL, Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 3/12/2020 a las 11:45 horas en 
Avenida Ronda Sur, Ciudad de la Justicia, Fase I, Sala 001, para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 3/12/2020 a las 12:00 
horas en Sala 005, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LJS, y 
por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al Segundo otrosí digo, Interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, citándosele en legal forma con la notificación de la presente, 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al segundo otrosí digo, Documental, en cuanto al requerimiento de los 
documentos a la mercantil demandada, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Los plazos empezarán a contar el primer día hábil siguiente al levantamiento 
de la suspensión de plazos que afecta a la Administración de Justicia conforme al 
Decreto-Ley 463/2020 que declara el estado de alarma.

El Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo declara el estado de alarma para la 
gestión sanitaria derivada de la pandemia ocasionada por el COVI-19, limitando 
la movilidad de los ciudadanos, y el posterior Real Decreto Ley 10/2020 de 29 
de marzo extrema las limitaciones de los movimientos personales, de tal manera 
que no son posibles los contactos personales.

Por ello, el CGPJ en Instrucciones con motivo del COVID-19, establece en su 
punto 2.3 que siempre que sea posible se encomienda la utilización de sistemas 
telemáticos o de análoga naturaleza para la práctica de actuaciones procesales, 
y la Sala de gobierno del TSJ de Murcia en sesión extraordinaria del 1/4/2020 
establece que para las notificaciones se utilicen los medios electrónicos.

Dada la imposibilidad de practicar notificaciones personales, no estando 
disponible el servicio de actos de comunicación de Murcia, y no siendo posible 
tampoco su realización por el servicio de correos, procede por la urgencia del 
presente asunto, practicar la notificación a los demandados de forma electrónica 
a su dirección electrónica habilitada.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 
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Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia 

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados el día 3/12/2020 a la demandada Transportes 
Blarney, SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de octubre de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

5812 Procedimiento ordinario 41/2020.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 41/2020 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Carmen Moreno Muñoz contra la empresa 
Colchones Rama, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 26/11/2020 a las 09:45 horas en Av. 
Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de conciliación ante 
el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el día 26/11/2020 a las 10:00 horas en Av. Ronda Sur (Cd. 
Justicia) - Sala 005, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados: 

Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de la mercantil demandada, 
cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Los plazos empezarán a contar el primer día hábil siguiente al levantamiento 
de la suspensión de plazos que afecta a la Administración de Justicia conforme al 
Decreto-Ley 463/2020 que declara el estado de alarma.

El Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo declara el estado de alarma para la 
gestión sanitaria derivada de la pandemia ocasionada por el COVI-19, limitando 
la movilidad de los ciudadanos, y el posterior Real Decreto Ley 10/2020 de 29 
de marzo extrema las limitaciones de los movimientos personales, de tal manera 
que no son posibles los contactos personales.

Por ello, el CGPJ en Instrucciones con motivo del COVID-19, establece en su 
punto 2.3 que siempre que sea posible se encomienda la utilización de sistemas 
telemáticos o de análoga naturaleza para la práctica de actuaciones procesales, 
y la Sala de gobierno del TSJ de Murcia en sesión extraordinaria del 01.04.2020 
establece que para las notificaciones se utilicen los medios electrónicos.

Dada la imposibilidad de practicar notificaciones personales, no estando 
disponible el servicio de actos de comunicación de Murcia, y no siendo posible 
tampoco su realización por el servicio de correos, practicar la notificación a los 
demandados de forma electrónica a su dirección electrónica habilitada, así como 
en su caso también por correo con acuse de recibo.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
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válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Colchones Rama, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 28 de septiembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.

NPE: A-221020-5812



Página 24565Número 245 Jueves, 22 de octubre de 2020

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

5813 Despido/ceses en general 196/2020.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 196/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Carlos Cano Jaén 
contra la empresa FOGASA, Maryan Logística S.L., sobre Despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 12/5/2021 a las 09:40 en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 12/5/2021 a 
las 09:50, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al segundo otrosí digo, documental, requiérase a la mercantil demandada 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados en 
los apartados a), b), c), d), e), con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Al cuarto otrosí digo, interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítesele en legal forma con la notificación de la presente conforme al 
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
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podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al quinto otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia”
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Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalado el día 12/05/2021, a la mercantil demandada 
Maryan Logística SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de octubre de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

5814 Despido/ceses en general 599/2018.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2018 0010019

Modelo: N81291

DSP Despido/ceses en general 599/2018 

Sobre despido 

Demandante: Dario Contreras Martínez

Abogado: Víctor Mateo Fructuoso

Demandado/s: Noelia Muñoz González, Mario José Diaz Yeste, Fondo de 
Garantía Salarial, Ministerio Fiscal.

Abogado: Rubén Martínez Jiménez, Letrado de Fogasa

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 599/2018 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Dario Contreras Martínez 
contra Noelia Muñoz González, Mario José Diaz Yeste, Fondo de Garantía Salarial, 
Ministerio Fiscal sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrado de la Administración de Justicia Sr/Sra. doña María del Carmen Rey 
Vera.

En Murcia, a 10 de junio de 2020.

Examinadas las presentes actuaciones procede acordar Nuevo Señalamiento 
para el día 23/03/2021, a tal efecto cítese a las partes para la celebración de los 
actos de conciliación el próximo día 23/03/2021 a las 11:00 horas, en la Sala 
001 y en caso de no avenencia, a las 11:10 horas para la celebración del juicio 
en la Sala número 8 quedando citadas para dicho acto con la notificación de la 
presente resolución y con las mismas advertencias y prevenciones contenidas 
en la citación inicial, con respecto a la prueba de interrogatorio de parte y 
requerimiento de aportación de prueba documental.

La nueva fecha de señalamiento de este juicio se ha realizado de acuerdo con 
las instrucciones del Sr. Magistrado-Juez de reubicación de juicios suspendidos en 
los huecos existentes en las agendas de señalamiento, siendo la fecha adjudicada 
la primera posible con arreglo a dichas instrucciones.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 

NPE: A-221020-5814



Página 24569Número 245 Jueves, 22 de octubre de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a, Noelia Muñoz González, 
Mario José Díaz Yeste en ignorado paradero, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de octubre de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

5815 Ejecución de títulos no judiciales 110/2018.

NIG: 30030 44 4 2018 0008087

Modelo: N81291

Ejecución de títulos no judiciales 110/2018 

Sobre ordinario 

Demandante: María García López

Abogado: Marcial Sánchez Prieto

Demandados: Juan Dólera Sánchez, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos no judiciales 110/2018 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María García López contra 
Juan Dólera Sánchez sobre ejecución, se ha dictado la siguiente resolución:

“Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña Victoria Juárez Arcas

En Murcia, a veintiuno de septiembre de dos mil veinte.

Visto el contenido del anterior informe pericial de la finca registral 8238 
únase a los autos de su razón, y dése traslado por término de cinco días a las 
partes para que interese lo que su derecho convenga. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el 
plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación ante el/la Letrado de la 
Administración de Justicia que dicta esta resolución con expresión de la infracción 
que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso 
tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia“.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Juan Dólera Sánchez, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de octubre de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Badajoz

5816 Despido/ceses en general 693/2019.

Equipo/usuario: 5

NIG: 06015 44 4 2019 0002798 

Modelo: N81291

Dsp despido/ceses en general 693/2019

Sobre despido

Demandante/s: Juan Blanco Morgado, José Cardos Granados, José Manuel 
Roo Amante, Ramiro Roo Ouiroga Fernando Barril Díaz

Graduado Social: Joaquín Verdasco Dávila.

Demandado/s: EGD Ibérica de Automoción, Eiffage Energía SLU.

Abogado: Javier San Martín Rodríguez.

Don José María Hidalgo Esperilla, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Badajoz.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 693/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Juan Blanco Morgado, José 
Cardos Granados, José Manuel Roo Amante, Ramiro Roo Quiroga, Fernando Barril 
Díaz contra EGD Ibérica de Automoción sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Estimo la demanda presentada por D. Juan Blanco Morgado, D. José Cardoso 
Granados, D. José Manuel Roo Amante, D. Ramiro Roo Quiroga y D. Fernando 
Barril Díaz contra EGD Ibérica de Automoción S.L., teniéndolos por desistidos 
respecto de Eiffage Energía SLU.

Por ello, previa declaración de improcedencia del despido practicado, condeno 
a la empresa EGD Ibérica de Automoción S.L., a que, a su opción, readmita a los 
trabajadores despedidos en las mismas condiciones vigentes con anterioridad al 
despido y al abono de los salarios de tramitación desde la fecha del despido (1 de 
agosto de 2019) hasta la fecha de la notificación de la sentencia a razón de 49,75 
euros diarios (incluida p.p. extras) o les indemnice con las cantidades siguientes:

D. Juan Blanco Morgado 136,81

D. José Cardoso Granados 273,62

D. José Manuel Roo Amante 273,62

D. Ramiro Roo Quiroga 273,62

D. Fernando Barril Díaz 273,62

La expresada opción deberá efectuarse, por escrito o comparecencia en el 
juzgado, en el plazo de los cinco días siguientes a la notificación de la sentencia. 
Caso de no efectuarse en tiempo y forma se entenderá que opta por readmitir a 
los trabajadores demandantes.

Y para que sirva de notificación en legal forma a EGD Ibérica de Automoción, 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Badajoz, a 23 de septiembre de 2020.—El Letrado de la Administración 
de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

5817 Exposición al público de la Cuenta General 2019.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, una vez que ha sido dictaminada 
favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la 
Cuenta General del ejercicio 2019 del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Murcia, 
por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más, quienes se estimen 
interesados podrán presentar las reclamaciones, alegaciones u observaciones que 
tengan por convenientes.

En Alhama de Murcia, a 15 de octubre de 2020.—La Alcaldesa, María Dolores 
Guevara Cava.
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IV. Administración Local

Cieza

5818 Aprobación provisional de modificación parcial de la ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa de recogida domiciliaria de basuras y 
residuos sólidos.

Conforme dispone el artículo 17 del Texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se encuentra expuesto al público, a efectos de posibles reclamaciones, 
el expediente GEN-RECU/2020/281, relativo a la modificación parcial de la 
Ordenanza fiscal 3.8.0 reguladora de la Tasa de Recogida Domiciliaria de 
Basuras y Residuos Sólidos, que fue aprobada provisionalmente por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 06-10-2020, con sujeción a los 
siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: treinta días hábiles a 
partir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

b) Oficina de presentación: Registro general del Ayuntamiento de Cieza.

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno.

El proyecto de modificación y los informes que conforman el expediente se 
encuentran insertados en el portal de transparencia del Ayuntamiento de Cieza 
(www.cieza.es).

El acuerdo provisional quedará elevado automáticamente a definitivo si 
durante el plazo de exposición citado no se presentan reclamaciones, que será 
ejecutivo sin más trámites, una vez se haya publicado íntegramente el acuerdo y 
el texto íntegro de las modificaciones en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
entrando en vigor.

Cieza (Murcia), a 9 de octubre de 2020.—El Alcalde, Pascual Lucas Díaz.
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IV. Administración Local

Cieza

5819 Aprobación provisional de la modificación parcial de la ordenanza 
fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Conforme dispone el artículo 17 del Texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se encuentra expuesto al público, a efectos de posibles reclamaciones, 
el expediente GEN-CATA/2020-730, relativo a la modificación parcial de la 
Ordenanza Fiscal 0040 reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que 
fue aprobada provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria 
celebrada el día 06-10-2020, con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: treinta días hábiles a 
partir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

b) Oficina de presentación: Registro general del Ayuntamiento de Cieza.

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno.

El proyecto de modificación y los informes que conforman el expediente se 
encuentran insertados en el portal de transparencia del Ayuntamiento de Cieza 
(www.cieza.es).

El acuerdo provisional quedará elevado automáticamente a definitivo si 
durante el plazo de exposición citado no se presentan reclamaciones, que será 
ejecutivo sin más trámites, una vez se haya publicado íntegramente el acuerdo y 
el texto íntegro de las modificaciones en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
entrando en vigor.

Cieza (Murcia), a 9 de octubre de 2020.—El Alcalde, Pascual Lucas Díaz.
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IV. Administración Local

Cieza

5820 Autorización excepcional por interés público para la “Ampliación 
de central hortofrutícola e instalación solar fotovoltaica para 
autoconsumo” a instancia de Thader, S.C.L.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104.2.º de la Ley 13/2015, 
de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, 
y demás normas urbanísticas de aplicación, se somete a información pública la 
solicitud presentada por Thader, S.C.L., relativa al expediente que se relaciona a 
continuación:

Expediente GEN-PLAN/2020/15, de solicitud de autorización excepcional por 
interés público para la Ampliación de Central Hortofrutícola e instalación solar 
fotovoltaica para autoconsumo a instancia de Thader, S.C.L., paraje La Corredera, 
CN 301, Km 347, Polígono 25, Parcela 202, de este término municipal.

El citado expediente estará expuesto al público durante el plazo de veinte 
días hábiles, consultable en horario de 9:00 a 14:00, en el Departamento 
de Planeamiento y Gestión Urbanística del Ayuntamiento de Cieza, sito en 
C/ Paseo, 2 - 3.º, previa cita telefónica al número 968760800, extensión 
1501 o 1502, para que puedan formularse las alegaciones que se estimen 
convenientes.

Cieza, 15 de octubre de 2020.—El Alcalde, Pascual Lucas Díaz.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

5821 Extracto de la Resolución de Alcaldía de fecha 31/01/2019 por 
la que se convocan subvenciones en materia de actividades 
culturales para el año 2020, por el procedimiento de 
concurrencia competitiva.

BDNS (Identif.): 528754

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/528754)

Primero: Beneficiarios, podrán solicitar esta subvención Asociaciones 
Culturales del municipio de Las Torres de Cotillas.

Segundo: Objeto. La subvención tiene por finalidad, incentivar la realización 
de actividades culturales, educativas y formativas, de las asociaciones culturales de 
Las Torres de Cotillas. Dicha subvención se instaura como medida de estímulo y 
motivación, del tejido asociativo y de la participación ciudadana. El desarrollo de las 
actividades culturales será, entre el 1 de enero y el 30 de diciembre de 2020.

*Podrán ser objeto de subvención las siguientes actividades:

a) Organización de Conciertos, intercambios culturales, actuaciones de Artes 
Escénicas, Exposiciones, Proyecciones audiovisuales y concursos de carácter 
cultural.

b) Jornadas, seminarios y conferencias de carácter cultural.

c) Actividades formativas, cursos y talleres de carácter cultural.

d) La recuperación de tradiciones populares, recreaciones históricas y del 
patrimonio histórico artístico.

e) Gastos de representación fuera de la provincia, siempre que sea para 
representar a Las Torres de Cotillas, en festivales o encuentros culturales.

f) Gastos de mantenimiento de instalaciones, suministros, instalaciones...
(gasto corriente).

* No serán objeto de subvención:

a) Aquellas actividades que no se encuentren dentro del objeto y finalidad de 
esta linea de subvenciones.

b) Aquellas actividades o actuaciones ya satisfechas por el Ayuntamiento de 
Las Torres de Cotillas.

c) Actividades de personas que no pertenezcan a ninguna asociación de 
carácter cultural.

d) Actividades que no favorezcan la igualdad entre hombres y mujeres.

e) Atenciones protocolarias, tales como regalos, lunch y similares.

f) La adquisición de productos alimenticios o similares.
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g) Los gastos ocasionados con motivos de viajes o excursiones(transporte, 
almuerzos, cenas, visitas y similares), que no estén incluidos en el marcho de la 
actividad cultural subvencionada.

Tercero. Bases reguladoras. Las bases reguladoras de la concesión de 
estas subvenciones están contenidas en la Ordenanza general reguladora de la 
concesión de subvenciones para la concesión de subvenciones aprobada en fecha 
21 de diciembre de 2017, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 122 
de fecha 29 de mayo de 2018

Cuarto. Cuantía de la ayuda. Que los créditos presupuestarios disponibles 
hacen un total de 7.000,00 €,y la cuantía total máxima de las subvenciones a 
conceder en ningún caso podrá superar el 50% total del gasto a realizar por la 
entidad solicitante .

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. Las solicitudes se formularán 
en el modelo que figura como Anexo de la convocatoria. Se dirigirán al Sr. 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se presentarán por sede electrónica o 
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Publicas, en el plazo de veinte días hábiles desde la publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sexto. Otros datos. Deberán acompañarse a la solicitud los documentos 
siguientes [a título de ejemplo]:

- Documentos que acrediten la personalidad del solicitante y, en su caso, la 
representación de quien firme la solicitud (copia de la Escritura de constitución o 
modificación, copia del Acta fundacional y Estatutos, copia delDNI, etc.).

- Declaración responsable de que en el solicitante no concurre ninguna de las 
circunstancias que impidan obtener la condición de beneficiario de subvenciones 
públicas, establecidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

- Programa detallado de las actividades a realizar y para las cuales se solicita 
la subvención.

- Presupuesto total debidamente desglosado en el que figure el coste de 
las actividades propuestas y las fuentes de financiación. Para la adquisición de 
material deberá aportarse presupuesto detallado de las casas suministradoras. 
En el supuesto de que los documentos exigidos ya estuvieran en poder del 
Ayuntamiento, el solicitante, siempre que no hayan transcurrido más de cinco 
años desde la finalización del procedimiento al que correspondan, podrá hacer 
uso de su derecho a no presentarlo, haciendo constar la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron presentado o emitidos.

[En este apartado se recogerá otra información específica de la subvención, 
que pueda resultar de interés para el solicitante].

Las Torres de Cotillas, 15 de octubre de 2020.—El Alcalde Presidente, Joaquín 
Vela Fernández.
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IV. Administración Local

Lorquí

5822 Listado provisional de aspirantes a dos plazas de Agente de 
Policía Local. Movilidad.

Por resolución de esta Alcaldía número 2020-2123, de fecha 14 de octubre, 
ha sido aprobada la relación de aspirantes a dos plazas de Agente de la Policía 
Local, por movilidad (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 179, de 4 de 
agosto), con el siguiente detalle:

Primero.-

Admitidos/as:
APELLIDOS Y NOMBRE  DNI

1. GARCÍA CONEJERO, ELIAS ***7526**
2. GONZÁLEZ REOLID, INOCENCIO ***3612**
3. LÓPEZ MARTÍNEZ, ANGEL ***3225**
4. LÓPEZ SÁNCHEZ, JULIO ***1865**
5. NAVARRO SÁNCHEZ SAMUEL ***2034**
6. PALAZÓN CASCALES, JOSEFA FRANCISCA  ***3049**

Excluidos/as: 

Ninguno/a

De acuerdo con la Base Tercera de las que rigen la convocatoria, se concede 
a los aspirantes un plazo de diez días, a partir de esta publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, para subsanar defectos o presentar reclamaciones. 

De no existir reclamaciones, esta relación se considerará elevada a 
definitiva; en el caso de presentarse, serán resueltas mediante resolución 
definitiva de admitidos y excluidos, que se publicará en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento y en la página web municipal con una antelación mínima de 48 
horas antes de la primera prueba.

Segundo.- El Tribunal quedará integrado en la siguiente forma:

Presidencia: D. Eduardo Rodríguez Burruezo, como titular, y D. Eladio Prior 
Lorente, como suplente.

Vocal 1: D. José Martín Escolar Pastor, como titular, y D. Juan Arnaldos 
Almela, como suplente.

Vocal 2: D. José Alcolea Rosa, como titular, y D. Miguel Sánchez Abenza, 
como suplente.

Vocal 3: Dña. M.ª Pilar Belmonte Albaladejo, como titular, y D. Juan Pedro 
Pérez Stopp, como suplente.

Secretaría: D. José Antonio Rojo Fernández, como titular, y Dña. M.ª Carmen 
Gómez Ortega, como suplente.

Los miembros del Tribunal podrán ser recusados en la forma prevista en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Tercero.- Fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio: Se fija el 
día 11 de noviembre de 2020 a las 10,00 horas, en el Salón de Plenos de la Casa 
Consistorial, sito en la Plaza del Ayuntamiento n.º 1 de Lorquí. 

Lorquí, 15 de octubre de 2020.—El Alcalde-Presidente, Joaquín Hernández 
Gomariz.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Fundación Séneca, Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia

5823 Extracto de la convocatoria de ayudas a la organización de 
Olimpiadas Científicas de la Región de Murcia y actividades 
complementarias para el fomento de las vocaciones científico-
técnicas, especialmente en áreas STEM.

BDNS (Identif.): 528568

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/528568)

Primero. Beneficiarios.

La presente convocatoria está dirigida a universidades, centros de 
investigación, academias científicas, centros tecnológicos, colegios profesionales, 
asociaciones, sociedades científicas y otras entidades con personalidad jurídica 
y sin ánimo de lucro de la Región de Murcia y cuya finalidad primordial sea la 
difusión, divulgación o comunicación de la cultura científica y el fomento de 
vocaciones hacia los estudios científicos y técnicos, especialmente entre los 
jóvenes de educación secundaria obligatoria (ESO) y bachillerato.

Segundo. Objeto.

Las ayudas reguladas en la presente convocatoria tienen por objeto la 
concesión de ayudas para la organización de Olimpiadas Científicas en el ámbito 
de la Región de Murcia. Las actividades estarán dirigidas a la promoción y 
divulgación del conocimiento y el espíritu científico, el incremento de la cultura 
y el estímulo del interés y la participación de los jóvenes en las cuestiones 
relacionadas con la ciencia y la tecnología en la Región de Murcia.

Los organizadores de las Olimpiadas podrán proponer actividades 
complementarias a las mismas que se desarrollen, preferiblemente, en la misma 
jornada que las pruebas y estén orientadas de forma específica al fomento de las 
vocaciones del alumnado hacia los estudios superiores relacionados directamente 
con dichas áreas, particularmente en las áreas denominadas STEM, tales como 
conferencias y charlas divulgativas, talleres, exhibiciones y demostraciones 
científicas, etc.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 17 de noviembre de 2018, modificada por orden de 23 de julio 
de 2020, publicada en el BORM n.º 177 de 1 de agosto de 2020 y corrección de 
errores publicada en el BORM n.º 236 de 10 de octubre de 2020.

Cuarto. Duración.

Las Olimpiadas Científicas objeto de este Programa de Ayudas podrán 
desarrollarse entre el 1 de enero de 2020 y el 15 de noviembre de 2021.

La solicitud podrá ir dirigida a financiar la organización de Olimpiadas 
Científicas en 2020, en 2021 o en ambas anualidades.
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Quinto. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes a esta convocatoria estará abierto 
hasta las 14:00 del 4 de noviembre de 2020.

Sexto. Dotación y prestaciones de la ayuda.

La dotación de las ayudas, para cada una de las Olimpiadas Científicas a 
desarrollar en 2020 y/o 2021, no podrá exceder de 2.200 € para las Olimpiadas 
con fase nacional y de 1.100 € para las Olimpiadas Científicas que solo tengan 
fase regional. En el caso de solicitudes que incluyan una propuesta de actividades 
complementarias a la Olimpiada dirigidas al fomento de las vocaciones hacia los 
estudios científico-técnicos entre los participantes, especialmente en áreas STEM, 
la cuantía podrá ser incrementada hasta en 600€ destinados a financiar dicha 
actividad complementaria, en cada una de las anualidades.

Se podrá financiar la celebración de olimpiadas virtuales en caso de que 
alguna circunstancia extraordinaria, como la provocada por la Covid-19, impida 
o haga desaconsejable la celebración de una olimpiada presencial. La dotación 
máxima a conceder en este caso será de 750 € por anualidad.

Séptimo. Criterios de evaluación.

La propuesta de financiación para la organización de cada una de las 
anualidades de las Olimpiadas Científicas será evaluada de modo independiente.

Las solicitudes que cumplan los requisitos de acceso a las ayudas se 
evaluarán en función de los siguientes criterios para cada anualidad:

Calidad de la propuesta y adecuación a los objetivos de la difusión de la 
cultura científica y tecnológica y el fomento de las vocaciones hacia los estudios 
científico-técnicos. Máximo 25 puntos.

Experiencia y resultados obtenidos en ediciones anteriores. Máximo 5 puntos.

Actividades Complementarias a la Olimpiada. Máximo 10 puntos.

Impacto esperado de la acción propuesta. Máximo 10 puntos.

Murcia, 15 de octubre de 2020.—El Presidente del Patronato de la Fundación 
Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, Miguel Motas 
Guzmán.
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